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INTRODUCCIÓN 

Ante el momento :histórico que nos toco vivir, y atento al desarrollo 

cientifico y tecnológico, resulta innegable la pertinente actuación del 

legislador en cuanto a su actividad de actualizar las leyes vigentes para tener 

en ellas disposiciones claras, expresas y congruentes, con las figuras 

jurídicas contenidas en la propia legislación, y atendiendo las necesidades de 

los destinatarios de la ley. 

No obstante el añorado afán antes citado, la realidad socialy jurídica 

de nuestro país demuestran aspectos totalmente coht'r~clictÓrios; pues en no 

pocas ocasiones se legisla en atención a aí~~l,'1nierés
0

í~;~rnacíonalista o 
,... .. -··· ,-·· - •,. 

pretendiendo una legisJadón_ en' térm'inos):fo la vanguardia internacional, 

primeramente incongru~~;e C:~~··,¡;¡;i¡~~i~l~~l¿n nacional, y aún peor, con un 

contenido diverso a la icÚ~
0

~incrasi~ cie la población. 
--·\ ,:.,;'<~f~ \ __ :_p.:~--~~ .. '.-'::<:. ·.- . . 

En este tenordivei'sas legislaturas estatales en aras de obtener mayor 
' .... "" .·.· -.,;.:·:· .; .. ~· .-. -· . 

seguridad social,- ~stable~ieron en sus respectivos ordenamientos legales, 
, : ,' >,)'l'.·.:';,-,:.·:··,' ·l~ ...... ; 

cuestiones suryi,am~.nie. novedosas, con lo que se pretendió legislar en torno 

al desarrollo cienÚfiéo y tecnológico antes citado, y atendiendo las opiniones 

de destacados _maestros, pero en no pocas ocasiones se omitió un análisis 

minucioso de las consecuencias y efectos jurídicos de dicha regulación. 

Lo anterior, se presenta atento a la actuación de la ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL por lo que hace al Código Civil 



vigente en dicha localidad, expedido medi~nt.e pu_blicación en la Gace.ta 

Oficial del Distrito FederaÍ el 25 c:fe.inayo del año 2ocio; y qÚe entro en vigor 

natural mediante· la. cópÚla,lcí. que' resulta :fra~éendf:intaÍ1p.:ifi:{1el %\sfrÚte de.Íos 

derechos consagrad~i:·e;;,:1~:17~if:1i~t~~'.~~'~;~~~t:·;'Y .. '"·'''''" ;;'''~~s:> .· . 
Pero sin .un análisis generalizádoi':,y:mu'ého)nenos:enJo;particulár, el 

·. ·. .. :.:·. . ~- ·~..;: .~/iy:.é. ~,:;·~~:\'·:~;tí_:},·~-~~~:;:~~~!~;?/;;(..f1~(~~!;::f;~~;~~~;s:~~\Z}:;~·~~:~:i~:y _ ·: ·: -- :·;" 
legislador contempló en ··dicho_: orden~~i.ento;'Jegalj{,figurasi\, totalmente 

::::·.:::::.:º.: :,:::,:ºº~it~j~~U~ií~lii~li~if ~~:~;: 
ASISTIDA POST-MORTEM,· corisiste_nté\e'11:,la)nserr]if1aciión_ide:.,una.· mujer 

/-_:,:/:~:/~\>/.~~~-~~}f~?_i%_;·~:~?:~~~t-~~f~fi~~·t~ .. i}%~~~~,,:;::~~1~:~:.'.n·-.-: ·-: :._ -. 
con semen de su marido o ·yarón;de-.la ,paréja;~111is111ó'fqüé_;"lla:falleé:ido con 

T _~. ><·; __ :":~~, ~-.;:~~-~;'/¿~r~~:·~¿~~~~)..;~~1~5):;r~~,r~-~ .. ~~':;:~~t0~J~{~3~{~~~i1~r::{~-r~~:·.::-:~.·:-
ª n teriorid ad a dicha inse.r11ina~,ió,l"Jf lo;q,u,e.;;;;g!J.~i~.le[!Tie,9iagt~ .. I¡¡ labor de los 

:::·::·:::ii1t~~~,~~,~~1f ~~~~~:o:~:o::~:~ 
mediante la aplicaciól"l c1e,1os rnétodo,s.d.eJe:<:;undación asistida. 

Con la figura:~.,, ·~o~~~Í~i~J~e~~ld'~~; d,e disposiciones legales resultan 
.··, ·<·<··::,\'.~:,."· ',-:,,.~ ... _:~·::~ ~--,~;,:.~ 

anacrónicas y ob~Óletas/~p~r -~11() en el presente trabajo, pretendemos 

demostrar 1.a inco~gr~~ricia éxi~t~nte en torno a la regulación de dicha figura, 



así como establecer las consecuencias jurldicas derivadas de su sola 

existencia en la. ley, y. en este sentido nos concretaremos a los siguientes 

para efecto de der;ió~t~ar la ;existencia de la figura jurídica denominada 

FECUNDAt1ÓN '~ósT ~r.1b~TEÍ\1; ·• 
. ' . ~·· :< , . . - ' 

:.,:~;:··~'::.>'. _,,_~-·-

11., E~tab1é6e(\ci~'{~Ógrlicto'~ ,~ ,C¡ue estarán sujetos los concebidos post-
. .,_.: ,.,. .. ::.;J.:; .. >r, , ... ,. <·,':f 

:::;:f Z*!~~~~~$~¡1~1~~{g;:::r: .. :'. m~::::º 00~::::,,::: 
el CéÍdigo.Civií'p~-~a'el qi¡;tr¡t(;í'.F~é~eral, a.saber: acta de nacimiento, acta 

especial/t~~t~rh~~'i6;'~i~¡¡¡ij~~!~¿5¡Í6~io ~cmfesión judicial directa y expresa, 
• -~-.' '.< :·~'.~<~:-zDt~:f:;·.:·_'.;':?'.:·:~t~~:-~:-;~:~>\~-'-~}~;~::·~~;\\/:~- ;)·; ·=> 

así como la d\~icultad que'tendián;para qué sean reconocidos sus derechos 

correspon~i,~nt~~F~ii;~~~~~.:i~:~~ir~rf ~ulo de filiación, aún cuando exista 

sentencia ~ejecutoriadá{que,',•asl.,lo;;decrete, y aún cuando exista el nexo 
~ - ,. '' -·_;, '.."~>~::·:·;:·. /~~':-~,..~~~·:·:t_~~:~: :_}~-, ... ~.;~~.:-:~_1:;~ ·;.,;::~, ::·, ' - . -

biológico corr:spond,ie~te;;(cóm~r~bado mediante el análisis de pruebas 

periciales engen,·~:~,c~"<t,~Pr.~i~J~~~do en este punto Jos diversos criterios 

jurisprudené:iales qÜe se~tlan''diciaéí~ra1 respecto en cuanto a la idoneidad, y 

los que se'h<ln ~jetado -~ie~di~~do la admisión y desahogo de dichas 

probanzas; y 



111.- La propuesta del sustentante para efecto de prohibir en forma expresa y -. . . 

definitiva la practica _d~ la rñu1ticitad~- tfgúra:' para de esta forma evitar las .,. . . . .. . . . .. 

múltiples e. inJusÍas ~con~eC:úencias :jJrídic~~' qÜe a: lo. largo del presente 
-·. 1:·. ;.;-;,.. . t.'' -· .,;..-•. -.:<·t' :-. ~-;' 

trabajo se enurié'iaran,Y\lascu~l~s-)probabléÍn~~Íe.se eviten mediante la 

apiiC:aclón d~ id~ ~~-~~rii1ll~~6~-~r{~~¡~¡~s :G~}1~-r~;~s:,del Derecho los que 
., : '.-e.-. :·,-,,. ;;'~r/-';·c·,:<('_:~: ·. · · · ··-

conjunta~entecon 1os é:riterios __ jurisprG~iehcia·¡~¡¡:- ~uizás 

derechos -~e los conc~bidos p(J~i~@i,i~~~:rf·~~l\ ~~ lo 

reconozcan los 

contrario en la 

innovación del Código Civilpa
1

ra el Disfritó sederal<se dejará en estado de 

indefensión y en completa deslgu~;~-~&~JQ/~~~~ff ~--1b~.asi concebidos. 

·· ·(·i.)'.~-:~'.~:-:_~/,:s;r.t -
Por lo anterior, atento al contenido del pre~enté trabajo y principalmente 

por lo que hace a las conclüsíones-~~presa'das; se pone en consideración del 

legislativo competente las reformas apuntadas como necesarias a efecto de 

establecer una igualdad y respeto entre los iguales, según los cánones 

establecidos. 



CAPITULO PRIMERO.- Fecundación asistida post-mortem 

1.1 Genética y Derecho 

En los albores del siglo XXI, los descubrir:iiientos Y. avances, cienUflcos han 

abierto un nuevo panorama acerca del~comp~rta,¡::;,leníci'~un,a'no, ~~té' el pleno 

reflejo de ... una 
-.:"'..'' ~ -< .. ~. ·.·::.-·_;~-·~?--:--1<>_·'~·-·. :~ ~-

revolución . biológica:;ép6;;/1oxque)han)'s1do/'establecidos 

:ro::::~::::: :;ll::::·i:;&~~ill1~~t~~!~J~~¡~;~:::.":: 
terapias génicas·e.n .el tratamiento.de·;:eJ1fermed_acjest;y.r,E!specto,de la evolución 

.- ,._.-; -· . -. · -~~- -· :< ::-:·:~·?':.}-~~: :!:,;/~\:·.:/'. :~\~"--~:~1-·~'.:i-~·-, +?r~,.~~~:;~;:r::~,;y,~~T1:;~~;:~ ;;l}Sl:~'--:::/:77-': :~·, '-· 
de los métodos de fecundación asistidá;:entre ot~6s;:•,¡.:,·;,,;,;11/:.:-:, ·, 

. ·-'. . _-_,: .. ,~', ·:~. ·: .. ·:::.\'.~:''.~::(.-·:;~~~\,f:{~~~5./(·;··-~·-·;_:;:~;_: .. _~ ~ .. _~¿:7"_:~L·~f.!,;;-:-s~!:~~~ _'.: '\·--
Ante .··la·•· innegable. expansión 4 y progres~o'{; los.procedimientos señalados 

:::::,::,"~.:::,~:~~,t~~i\l~ilf ~J~E~,~: ':.:::~::"::~:·~ 
surgimiento de·. fármacos·;: que".serárí','diseñados:, para' cada paciente, según el 

- - ·· ; .=- -_-~;·_-, ;_-·_:~ )~·-:<:\:f .. ·{::;~~~:?:i-{~~r~~\:~2:?fi?'.~-~-r-~1~;~.~~:~\~~~~;; { '.~-~:-_ :-~.I 
previo conocimiento· m·olecular;\así;también';debe;.proseguir la evolución de los 

, . , ·,._" · ';-~,:~ } .. ~ -~;~~;~;/l~~~~(:Út}:i~t!;;-,fr%-~J;s:~:-~t;~.~:;"~j\~;,;- ~ >· .. 
métodos de fecundación -'a_sisti~a \ccjmo{pallatiyo .. en los casos de esterilidad 

.. · ;. : .:;_:_><<=?·:~-~_;.:!~·~-:>~;·\t·:~_=\~{·:~~~~~:'.~f~~:~:IE6{f~.~n.:~·>~·-· -· 
humana, pero ante: iodo''dichá¿.evolución''d~b.e >evit~r lesionar los derechos 

humanos y c~n·é110 .. 1~·~igni~,~~~,;1"~~~:fB~fft:~t~k:' 
Pero, al igual qUe los avances' blÓlógicos ~ic:iéntlficos proporcionan avances 

positivos, también establecen sig~ifi6;ti~~,~~'~'~bio~, en los individuos y las 
.·, ·-. '.·-·--,, ,. ·. ·:- ,_,. 

1 Actividad que ha permitido ta manipulación ·de tá·~ ,cél.utas· humanas, y con lo que será posible 
descifrar el genoma humano en su totalidad (T.ecnologla del ADN) 
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sociedades, cambios que generalmente se encuentran al margen del Derecho, 

ello en virtud del desmesúrado y acel~rado d~sarrollo de los avances cientlficos. 
',• - ' \ e 

Con lo anterior, al existir. rezagb legislativo, el Derecho omite establecer 

iimitantes al desarrollo ci~ntlri~o.\fr~ primordial de éste al establecer limites ~ la 

libertad de los Índivld~éJ~;¿:· . ~.:: 
-·.)·¡· - :. ·::'.. ·;-~;,: ·;\ . ·:: "· 

Es por ello_qúe la legi¡;laCiórÚletle ser congruente y objetiva con la .realidad 

social, pr~v1e11d'1•_1,~'.~{:~§W~~-~~t~~ias 'jÚrfdicas . Muras en .:Ía'iniEiracélón .··del 

Derecho .. · cori '. ()fr~s.~.8~~U~~.~~'./~~~·~.1,~c·~# .resuitá · • in.~eg~
0

bi~·.··1~·~~6t~ali~ación 

constante •.?~;,'.);.~~º~;~~E~:~:,eá.i;,~ •• ~:;1fiL~~;t~!{~;0~~~~~;S\~~~~fnsfor~ación del 
Derecho elJ una:.c1enc1a···.·9.bSol~ta.·e:_irtaPli.cable·;·:~.:.:;~:.::.:,>~~-'-~.:;~-º· :;-.' · ,,. 

Ante iá de8i~~\¡i;'¡¿~1~;~;¿~ d~ '1J~--~~:~~X~~i~~Íos ~urfdicos, se presume la 
. -,_ ~..:'-·'· ~~,-:---~··-..::·;,',_~-~-<:-¡_::/:·:~_::-_-~·"~ 

sobresaliente· efii:~61a. cí0 ié!':tey/~;~g c:B;i,;; caniiecuencia se requerirá una 
V o, ' •,,'•"•'' •;• • '-

adecuada apiicá~iÓ~<¿¡9 ést~ por los Ó/g~n~s'Jürisdiccionales en la solución de 

controversias concreta~ •. lo que implica una m~jor preparación y actualización de 

los integrantes del Poder Judicial en las diversas competencias existentes. 

1.2 Fecundación asistida 

Los avances científicos y tecnológicos se han diversificado, con todas las 

consecuencias derivadas, pues a decir de Ja maestra Moro Almaraz, "Se ha 

llegado a un momento. de la historia de la humanidad donde conceptos 

inveterados. e inmutables se tambalean y sufren con el (terremoto) de la eclosión 

de los descubrimientos y Jos avances. La era de la ciencia y de la técnica ha 



3 

comenzado su Inmersión en la propia· mente. humana; y sentimientos e ideas se 
' '. ···' ,·' 

perciben trasto"cados.'-'. 2 : . . ' . 
·, . 

Para. efecto~.clel fpresenie . frábajo, y. sin desdeñar la Importancia de los 

avances . c1en~1rico~:,:~~Y l6t~~i~i~·J;(itX1i:ame1110 .• nos. referiremos ª. aquellos 

aspectos dé fe~u:~a~~¡~~- di1s~l~~· •. ;co~-~1~~;.~da coITlripractica terapéuti¡a en la 
,.,~. ·.- _.,- .. ' <:' "f:·;~ . ._ ~~·:-_ - ->'-~·:~~: 1·.y;~{· 

solución de los problemas de estériíidad;; 

Con. é; pr~te~~idcl'afári ~~t~~~~~t;~dk se demuestra. que la práctica de la 
. ·. -:- , '·, . ,···, . , :;.' ... : . '' ·. ,.. '•''•·:'·,.~-·e•>:· . ' ". - ·.. · "• ·. e ... 

fecundación asistida. h¡¡ .tenidou~ éxitéi"~~cesivÓ.·F'~ro es cle!sefl~Íarse que en el 

desarroUo de __ l~_ •. fe~unda.c,i~~:-ª.s!~t.i~,f ~'i~~Y2~ªfi~~ifii''.~•~fdi~i~:~\~~~.~:~tas, Y 

en consecuencia _ha 'sido· posibre •la ·:extracción de' gametos· ¡,uníanos;·;con la 

:::~::,~~;:~ ,;:;~~J:~:ik i~~~~~~f~t~f ::~.: F::::,~::1::: ~ 
:<.· __ :_;;-~·\-:;,~ ,--;·:_ify'.,.•-- :·-.. ;,.\,.-

tiempo _de elaborációr de lá presénte'tesls diversidad de comentarios al respecto 

de la clonació~)e_~;,~r~.~~~6l~l-&~~.\~d~ ello debido a que supuestamente en el 

mes de eneródel:a1fo:2003'.ríácerla el primer ser humano clonado, y que en las 
·.,- :·--··---;;e·;.-·-:.:::'·· ... , 

siguientes s~niJ.n~~~~~~@n.d~s bebes más, 3 información que dejó perplejo al 

propio ser hum8ha'>_:defD·Ó.sfrándose que realmente si existen intereses ajenos al 

desarrollo de la h'uílla~iclad, pero que a la fecha han sido solo rumores sin 

demostrarse. 

' Moro Almaraz. Ma. Jesús. Aspectos civiles de la inseminación artificial y la fecundación in vitre. 
Editorial Librarla Bosch, Barcelona, 1966. p. 197 
' .. La Prensa·, Periódico Informativo de la Ciudad de México correspondiente al Miércoles 27 de 
noviembre de 2002, p.12, correspondiente al domingo 1 de diciembre del 2002. 
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Ante el inexorable desarrollo . de los .métodos de. fecundaCión . asistida, 

resultó inevitable la interlención dei ser, h~rn.anó_ en 'lc;i; pr~cesos r~prod~ctÍvos, 
,.:, 

con lo que logró colocarse ante él conodmlerito de sifprciplo origen. ' 

:::~:~i2:~j~~}f llt~litll!~(;~~:~~;.~~~~ 
Tal corno pÍeviámenteJC>:señalaron,IOs maestros Dr. Ernesto Gutiérrez y 

•••• ,·\· •• ,_, ; J" '·. • •• - •• 

González5 y el Dr. Fía~io Gai~án R1Jéra6
: lo~ aspect~s derivados de la aplicación 

de los métodos de fecundación asistid~; han p~e~fo: en seria crisis al Derecho 
. ' -· : . - ... -<::· '· .. ·~ ,. . i' . - . -

Administrativo, Derecho Penal, Derecho• Clvi(y e~ ~(C:asd ,q~e .·nos· cicupa, se 
'" :.\.'<:' ' .. --,,,.~\1'"·-·~"'•)::.:;: ~'.:~···.,-,, 

señalaran· los efectos reflejados en el Derecho' Familiar·;· Rifrná del· Derecho que 

ha resultado seriamente afectada al haberse desnaturalizado figuras jurfdicas de 

entre las que se destacan la filiación, el matrimonio, las sucesiones mortis-

causa, entre otras. 

Pues como señala el Dr. Gutiérrez y González: 

" LA BASE MISMA DE LA FAMILIA SE TRANSTORNARÁ, Y TODO 

ESE AMPLIO CAMPO JURÍDICO QUE LO RIGE ASÍ COMO EL ERECHO 

SUCESORIO, CARECERÁN DE SENTIDO COMO HOY SE REGULAN " 7 

'Aldous Huxley, Un mundo feliz, Ed. Porrúa, Colección Sepan Cuantos. México, 1994 
) Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho Sucesorio. lnter. Vivos y Mortis causa, Editorial Porrüa, 
México. 1998. p. 288 
''Revista Jurldica de Posgrado. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Año 1, No. 2, Abril, 
Mayo y Junio de 1995. p. 75 
'Gutiérrez y González. Ernesto. Op. cit. p.288 
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1.2.1 Concepto 

Articulo 40 del Reglamento de la Ley Generalde Salud en Materia de 

Investigación para la Salud. 

" Es aquella en que la inseminación e's ·artificial (homóloga y 

heterologa) e incluye la fertilizació:n l~·vitro.~ 

Del contenido del párrafo anterior no se desprende la existencia de un 

verdadero concepto, pues el legislador se concreta· a .. señalar los métodos de 

fecundación asi~tida pei~itidos en México, los que de ig~al fornÍ~ carecen de un 

concepto que ~!3~~1~ 'sw consistencia, por lo. que resu;ta' 'ser una 'disposición 

incongruente y él~él~rónica. 
-:,.· 

Para el Dr. Edu.ar~o Zanoni A:ª. e~ .. ":~.~~~~~'.~~~~~.º método, si se prefiere 

que salva los. obstácul~sorgánicos o ,funckmales que; impiden la fecundación 

mediante 'ª cópula··~··~ºuf ·~ºflll~~:~R·\~;~~~;!~~;,f ~W~k~¿\t .... ·. 
El concepto citadó\resulta':in'coinpatiblé(coñ· la· realidad, pues actualmente 

:.:":~:::: :::.~:.(~~if &~i~~~ii}f i~tf f::;"g:,~ :~=º :·:~:,:":: 
persona que requiera de su áplicaclóil, ·;~efuso personas solteras (cabe señalar 

que esta posibilidad.nos.e ~onte~pl~'.e~··el contexto de la legislación civil para el 

Distrito Federal). Asimismo, no únicamente se aplican en forma terapéutica, por 

~ Zanoni, Eduardo A., Inseminación artificial y fecundación extrauterina. Proyecciones Jurídicas. 
Editorial Aslrea de Alfredo y Ricardo de Palma, S.R.L. Buenos Aires, Argentina, 1978, p. 43 
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la simple razón·· de permitirse la fecurid'ación ·asistida en personas solteras, 
• • • 1 

cuando est~s. tlen;n la 'posÍbilidad ·d~ ccm~ebi~· en· fornía natural. Por. lo que se 
,., . ' . . . . ......... , .. -

requiere un con~epto rriás aniplioyacti:i'anzadp . ., 

Según. ~1-b/ Fla~io ·Galvén Rivera9
; "es ~I c:oii'¡J~tci··~e, téc~iC:as 6 rriétodos, 

~ e . •J,: ,_•'/:..( ',~:~~ :· :':,_ .;,•·. ' ~ , 

y procedimientos utilizados para obtener la concepcló~ meCÍiarité la manipulación 

de los gametos masculinos y femeninos: por persb~~j·º;~~;;;¿¡~~~¡ 'e;p~ciaHzado," 
· , ·· · · · · ··,- ,>~t~·;?x:,,:)' :. · :.. -.· · -. •, •:.,· · "- · 

.El anterior concepto contempla los aspe~Í~~:·~j~'~.í;:¡':~~~iÍ~ÚÍd éi~~tÍfica y 

es posible la manipulación de embriones, Jos cuales con posi~~io~idad pueden 

ser implantados en el seno materno. 

1.2.2 Consideraciones generales 

Vasto ha sido el desarrollo de los métodos de fecundación asistida, con 

ellos se ha pretendido contrarrestar Jos obstáculos orgánicos en la concepción 

de seres humanos, que entre otros se distinguen: 

Inseminación artificial. Que puede ser practicada mediante 

transferencia intratubaria de gametos sea: intracervical, intravaginaf, intrauterina. 

" Galván Rivera Flavio. Op. cit. p. 76 
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* Fecundaciónin "'.itro. Que puede ser practicada entre otras. formas 

mediante transferen~iá'd~I e~b~iÓn;ai útero, ~on tran~ferencia a la trompa 
-·.:· :-',-/.:'·· ·-·,:·_-::. -

de falopio de uno ºA.á~,'·~J~,~~;~"f~38~~~cicis: ~~diante, inyección intra 

citoplasmática, ' ., • :~: ··· .L·;> , . 
•. ·-~~:.,\:!<'· ":.:. :·.-:··,'<:.· ,: .,,,, -:-'._./:'·:·-

* Maternidad subrogada:.Requiére'; la'. lnteryención de una mujer (madre 

subrogada), en quien s~ ~~n~ ~~·'.'(A~~~~/ óvulos provenientes de una 

segunda mujer d~nominada'rii~~~~~'5Jh~ogante, {generalmente fecundados 

con gametos de su cónyug~)·; : Se pretende que la madre subrogada 

realice la gestación del emtJrión, }1una vez desprendido del seno materno, 

ésta renuncie a 'st.i mai~rnid~d. entregando el producto de la concepción a 

la madre sub'rogante /;~u cónyuge, quienes a partir de ese momento 

fungirán com~padres del hijo asl concebido. 

Dicho· proc~~:i~l~~to;.puede resultar aún mas complicado, si en él 

intervienen do~ad6;~s: tanto de óvulos y espermatozoides, pues existirá el 

conflicto de saber 'quienes son los padres del concebido, (1) los que 

contratan la mat~rnidad subrogada, (2) ' la mujer que gesta al hijo, 

conjuntamente con su esposo, o (3) los que ,aportan los gametos para 
, .. · . 

efecto de la concepción. 

• La ectogene,s,is •. Procedimiento que se propone la reproducción de seres 

humanos en la interacción. del laboratorio, omitiendo la intervención de la 

mujer en lo referente a la gestación del producto. Pero no obstante las 
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grandes aportaciones económicas, y principalmente Jos esfuerzos 

cientificos, no hasido p~sible;su éxito. 

Debido a que,alg~~~~;cf~ la~figura¿antes ~eñaladas se caracterizan por su 

complejidad Y ~~J/~~~~¡3Xf ~1!i~~1~f2~~f :jl.~[~9->~~i?ª·'! resulta evidente el 

atraso legislativo;· por,lo-:"que'·aJgunas de.'estas•figuras subsisten al margen del 

orden jurídico, .-~¿t~~x~:t'}glZ~¡j¿.~:Í¿J'.'.&'~1it~·~~tisÍnipÍ~ a~g.' lJ'~e~t6 de no estar 
:.: ~~:t:.::-;~.>~~;:~<"-~V:'-: .:.r.::t':~\:,tº'";':",,:,r_\f: '.;~p.t'.i;:,·<.::;·.,.,. , ... ,-•", ··., ·'"- ·.~ ~ 

prohibidas por JaJey,y Éíi:J'Consecuel}Cici .s'e considerenpermiiidas. 
. . :: :<.; :é·ré:~;:{('.:~.;+i~~:~~~+~\~~:·~/~~~~K;:~/~.;{~';Y;,;~l~:~~~)·::::,~~~-·\~·~\ ·<·;{:}:~-.}:?·':~·}(?~'..~;·;~·~;.;, ·~:._-:_·: ---~···:.-.. < . - : -· 

Conjunt~ment~ :coi:i ; Jo antedor,- es•; de señalarse •q~e;Jas disposiciones 

jurldi~as ·~~~)~:~~;f ~
1

~n?J~:~~~.~:~·e~e~al··~~-s.~;1dd:.~.f:~:~~~fs~/jTY~~!-~-~~da Ley 

General de Salud.en Matada ·de Investigación para la Saludi'füeron establecidas 
.. ~ · .. -:_ ··.;:_:~:-_:}f~·,·.-.. <:.· -~<----~· . : . . - : . . .. · ... ;. 1':~::~t-%?;~~ft'·~~~;~?~}t:f~:i~Úi~t;~.~:~ ~·~·_\ ,· . 

en una forma muy general, Jo que causó las lagunas jurldica.s•existentes;~·:·:'- ', 

Co~~~~~dÓ. ya establecido, aun· cuando ~e. ~~~~~e::~~tú~~''.'r~~6ración 
básica en rn~t~ria de fecundación asistida, el legislador del D~~t;i-tCl:·,~~éteral, 

_'. ':;"-' 

mediante publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de 25 de ~ayo del 

año 2000, expidió el Código Civil para el Distrito Federal (Código Civil para el 

Distrito Federal), que_c;ontempló algunos aspectos derivados de Ja práctica de Ja 

fecundación asistida; a saber: 

Permite ra ~rá-~ÍiC~ de cualquier método de fecundación asistida, como 
. ·, . ' - .. 

derecho. exclusivo derivado del matrimonio (articulo 162 Código Civil 

para el DistritoFederal); 
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Se establece como causal de divorcio la práctica de fecundación 

asistida' cuando se practique sin corisentimient,o del ~Óny~ge: (articulo 

267, fracción XXI Código Civil para el Distrito Federal);: ,o 
. - . ' ' - : - . ' •'-•·:-o.,,· . --··< .,u. 

mediante rnétod~s:d·e·· fecundación, éls,istid~ .• ~(arÍlcG1ó.'~ 2~3. Código Civil 
para el 91si~1~c/~~~~~~l);f~ . ' ........ ' .·: e'<> , ' :,'·. < ,, (' ' > . 

se. decla;a· l~'.·.i~:~~~~ei~enci~ · dEi Ía impugna~iéÍn ~~ p~t~rriidad .de los 

hijos concébidÓs 'por estos métodos; cuando sé haya expresado el 

~oríse~tirni~n;o p~ra ;~u a~H~aciÓn ·c~rtlcuio · 326 •Y. 329 ·Código Civil para 

el .Distrito. Federal). . . - : ~ ' ' . ' ' 

' . 

No obsiallte lo ·trascendental de la reforma, los legisladores en ningún 
i:..:;'' 

momento realizaron uri debate en magnitu'd de Ías figuras jurídicas propuestas. 

Pues el Diario d~'..Debat~s de léJ·'~i;amblea:Legislativa del Distrito Federal, 

contiene sólo,:dis~ursos que .adulan la "grandiosa" reforma, señalando que ésta 
- --~:: - ' - ' . :: ·, ~--· . :;.;· . . - ' ' . -

respondía a una' exigerida socia1:·coll 1a que se resguardaban los derechos de la 
···.:·.;:~ <~::~-:·~-!·.:~"~.;;~~~i_:;~;-./.:·:_ .. ~::::·:~:~~--,---< .. :.; . --.: . 

mujer, pero dichos discursos.omitieron referirse a la regulación en materia de 

fecundación a~i~t;~~;·;~~~:cto asus c~~ce~ y conflictos que de ellos se derivan, 
. - ~ _., -. . ¿ .:, -·· J .• • - ·- • .-. - - -. • . 

y aún peor resU1tÓ cimiur el debate en los aspecios derivados de la fecundación 
-_.:.\, 

asistida post-mortem, que actualmente es contemplada en el Ordenamiento 

Sustantivo Civil del Distrito Federal. 
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1.3 Fecundación asistida post-mortem 

El legislador del Distrito Federal, al expedir el Código Civil para el Distrito 

Federal estableció diversas figuras jurldicas • qu~:;pretendian . otorgar mayor 

seguridad juridica en beneficio de la sociedad; pero no obstante ello, también 

fueron contempladas figuras totalmente. incóngruentes con la legislación local y 

federal, corno es el caso de la de~ominada FECUNDACION ASISTIDA POST-

MORTEM. 

-. . . -

" ... se destaca la ~nunciada posibilidad de concebir después de la muerte, 

Se afianzá entd~ces la•: idea de• qué nos enfrentamos con una nueva 

paternidad que es la cbnsecuénciá d~ una paulatina modifi~ación de los 

cornponentes.·de ia.•_sociedad.bÜr~~;~a·:qJe:ha 0~;~0JlciaciÓ_•1a_-·P~~fundización 

:.:~~::::·::~:i~~f ~~&~'tf~~,.:::!::,~~:"::: :·h,:: 
;, ·:·· _-;··; ::.: ·::_:;-~~:~~~/\;;_:;;:~\:;~: .. 1·::-~:~~-:::.-· .. ···. 

pudiera ser genéUcame'nte'córíyúga.i, pero jurldicarnente extra matrimonial si 

su nacimiento tuvi~ra l~~;~/~l~~Ú~·;·~e los ~00 dias posteriores a la muerte 
- . ; ~·; 

del esposo, plazo que señala el Código Civil (articulo 324, fracción 11) para . -

presumir que se trata de hijo de los cónyuges." 11 

1
" Moro Almaraz. Op. cit. p. 200 

11 Vid. Moctezuma Barragán, Gonzalo. 
http://www.hemerodigital.unam.mx/ANUIES/itam/estudio/letras16/notas2/fnt_2.html 
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1.3.1 Concepto 

"Se entiende por fecundación post-mortem, los casos de inseminación 

artificial d.;. una mujer. ¡;ón semen.de su. marido o ·va.rón de la pareja 

fallecido, y cíe lm~lanta~lón en 1~ mujer d~ ~¡'¡ ~;,,brÍónfor~ado consu óvulo 
, • '-,,•o·.;·,•¡·_,.:·. '..·· ·. ,' t., .. •" '."._<"V,•. ' 

Del c.itado coriceptcí se . ._'sefiala'' la <;;)(isteri'ci~: de· úna. pareja . estable, 
< ·.;::~:~.\-,:~;-!'- ,;~;·.:~_.- ... ~ -:·..-;; .. :· 

entiéndase que no sólo se.· refie.re a Ía pareja únÍd~ en mií'trimonio, no obstante lo 

anterior, en •1aiegislaci.Ón Civil para elDistrit~'.!~eéi~\:alS:;5¡¡i~ita 'er ~s~de los 
- ~~-:-~· -- ' ~.-. :-·;,,.: ·-'"'- . ,, ~ 

métodos de fecundación asistida exclusivament~:~:~. favo't'd~ Ío~. ~Ónyuges: 
- . '::-·:'.'>/J, .,:·. ::~<~·. 

<-~ -· ~:-.~~2~,> ·:":~:'.;i1r;:i1-~:~r: ~,_. -·_;_~~-- -
-¡'", -·,;;.:;:_,, 

~
0

~º:~~:::
0

:e1e~:~ri~~~~tf ~~~;~::~::~:~: 
Artículo 162 CCDF.- " 

cada uno por su parte 

mutuamente. 
---_,r .. :>-~ ., __ -/:>._:----. 

",._,~·. :··, . ,.-·_,~ '. 

Los cónyuges tienen derecho a decidfr de ;¡,~ríera i'ibré, Informada y 
º·:,.-L' 

responsable el numero y espaciamiento. de sus :c·tlijo~. así como 

emplear, en los términos que señale. Ja· ley, cualquier método de 

reproducción asistida, para lograr su.'propia descendencia. Este 

derecho será ejercido de común acuerdo por los cónyuges." 

"Gómez de la Torre Vargas. Maricruz. Fecundación in vilro y la filiación. Editorial Jurldica de 
Chile, Santiago de Chile, 1993. p.125 
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Asimismo, se desprende que es necesaria la conservación de gametos del 

cónyuge fa11eéid~. 10 ··que se rbgra con 'ª 1nter11eiición c1e · ínsmuéiones 

especializadas· para su: ~es~u~r~o• (ér1o'c~~~en/acióri).}~~~1~ii ;5~:~~qul~re •del 

con material genético delcfaprópioscónyüges·óparéjá:éstable;";•ft;'é~:;;,•' · 
· · ,·, . · _:-:: .... ,- _:-_(-;' ·:·,.~·:~~}'cts~·~.~~.;~.~~;'.:~ · .. ;~'."f_·:t::~~ii¿'.;~;::,~i~~~~;~1:}J~;}:;;r~:~~:;~.:;:'.!:'';~:·:.~·; / 

"Cuando se alude a la fecundación·post-niortem ile·piensa·siempre en la 

utilización de los· garneto~ d~{±~r;1~~.i;'f~~m;i4~t~f {~~'.~~Í~~~~"~~1 .. ~rimero el 

matrimonio se ha disuelto y la filiación, no,cpuede:·;·calificarse:,de ,mátrimoniai, 
. .· : .. -. __ : '~k-: ·'; ".'.-~ ;· '."-: --~~~~~-~l'.{f:~::~:itft~~~~~~~;·~~-~JE/~ :.::_;-· ~,_ ~ 

estrictamente, En el segundo .. caso:la filiaclóri::se~á. ~i~ITIPre. no.' mátrimoniai, la 

dificultad descansa en la forma e~; q:~~ ~~ ~~t~r~;~~·;~i¡~f·~~~~~~kj~¿¡_~13 

nos es 

imprescindible señalar que en el Distrno Federal, es improcedente impugnar la 

paternidad de los hijos conce.bldos mediante la aplicación de métodos de 

fecundación· élsistidá, por.ª"º se establece que los hijos nacidos por estos 

métodos, y aún· ~~~~do ~a6i~ren fuera de los plazos y términos legalmente 

establecidos se cónsideran hijos de los cónyuges, es decir, que han nacido 

dentro de matrimonio. Presunción que resulta incompatible con las disposiciones 

vigentes del CCDF, pues aún cuando sea hijo de matrimonio, complejo será 

materializar el reconocimiento de los hijos. atento a los medios que se 

"Moro Almaraz. Op. cit. p. 247 
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contemplan en la legislación. Por. ello, y. en· virtud. de tratarse de hijos nacidos 

dentro de matrimonio. s.e _considera procedente Ja acción de reclamación de 
::. :.:··' 

filiación conyugal: i)_ües ¡,;¿i:i cualldq el_rnatrimonio se ha disuelto, se liga al hijo 

con susp~~r~~;6161~g~~bs/méd~~t;·;¡;i existencia de la presunción legal antes 

::~~:11i~~i~~l~i~~ib::c:I::,:·~::::: ::~:.~:.:,:: 
consideraciof~.~58?~~~~g~T&~'~?.~8ft~~~~-t.~~~;e .la 'implantación ·de embriones, no 

result~ ,_. apU.ca~l~t.~.i{.~~pte~~i':~Bf'~.jj~~-,\~A'!:f;~~~-~~~~Sg.•'.ª.s.l~ti~~ •·• .. po~t'.mortem, 
principalmente.:port¡ue,d7bl~o. a; que ¡'a 1i[iipl8:'1t~ciónte: e111bri°:n~s irnplica. la 

previa r~aliz~:~l~~;f~·{~·n:f }i~~i~:~;~~~~1%'%if[~Y~t~~1.&~~~;t~Hi,:t;t'.i%f ~~;e~ l~s · 
cónyuges o .con participación de: un~~ cj6ria11te,!en con,secúencia·~lxacaece,. la 

muerte del c~nyug;·E.fay1~··¿º2c;~~c.!~~~~%t1·;~Y~~%~~Al&~~Z~f[f~~~'.-.i~ •.. que 

éstos no estén. lmplantádos en el útero.de. Ja'é:ónyuge;;\Y~pó(el .·contrario;·en el 
, .- - • _ ; '.-: ·_ • 

2 
• ; •• ·_ -_: ~~;_ :~ _j~~I~~{~g·i\i,\--:~;;'.:·;.(~~~;.i~.:~~-~i.;-~~~-~ ~~~.,~-·/i~r::::·~-.-~-. :~, ·' 

caso de la fecundación asistida post-mortem,'con}posterioridad a.Ja muerte del 

cónyuge, la esposa se. insemina con ·~a\~(;~fJ~j:;;¿~f~~~:·i~J'~Zi~~f~~·decir, 
hay la concepción del hijo con posterlorlda~:;.·i'a;J~~;~«~~'!'~a;;do.~· ... ·. 

A decir .de la maestra M~ro;';,~~~~1{J~'. i·~~i~b;l~di~iento de la 
.:;{:~~.·--_ '~:,{'~ <._ ... - :.r.- --/'., ·-·· 

fecundación post-mortem:. . .. ·~· .. ''',( , . t, ,, .)\./ \: 
" ... Se superaba asl.labarre';~ ~~iam~erte para co~cebir·a unhijo, 

alterándose . la. traái~i6~~ (~~n~~~~ió~ d~1 ·}íric~lo -:~at~~no. filial· y 

originando graves cuestiones: réspecto .a. 1.a paiernldad y. a la ··Sucesión 



de quien pueda nacer de un procedimiento totalmente ajeno a la vida 

del progenitor."14 

1.3.2 Consideraciones generales 

14 

Una vez expuesto el concepto de fecundación asistida post-mortem, 

analizaremos los aspectos generales derivados.de su prácÜ~a._. 

Como pílmer punto, procederemos a . demost~ar. ~~ ·e~iste~cia: : Ésta se 

desprende del contenido del artrc~lo :329 d~I Có~l~o'.'.c1vi1:c!~1:,o.1•st~lto. ~ederal, 
pues d~. -p~9.~ent~rse•:·.•1•~:···d':-~1uci~~";'.d~.J;J~H:i~W;'~~;s~:~~~'.~f ~:~1>:~Jerte• -del 

cónyuge;_ la únicaforma:defecundara la:esposa·•con:materfal genético de su 
-·.:: ... : . '~ · »: ·::;:< '. ~·~)~;_i.:)~\~t);;_:{:f .:.: _:_:{~:'Y~~:~~:~fY),t~~i~}!~r;.~f<~:~hit::i·:¿;f~:~~f'~-~;~S~ ;:·:-··~'.-· .. ->-. 

cónyuge será_ .. _mediant9.'fa:apliéaclórí::de}losfm~t~dos>de:.fecundación asistida, "º" 'º '"' ,~ ~~:~~~~;;1,it~ltl~r~:.º~" cira 

"Articulo 329CCDF: .. Lascuestlo~9.s're.latlvas·a.la.paternldad del hijo 

nacido _d~·s~J~~~-~~.~~~~~,'.~,~1~':·?1~f ~r~::r~:r~\~fEc1~~·-de1 matrimonio, 

podrán promoverse; de .conformidad :éon •lo 'previsto en este Código, 
· ·::: :~.T<·::.-C.'··?)i·i·~~/~\,~~~;~::t;:'.}f-:;t:\>~~~~;;>~:;.~l~f~~1!:Rf.-:·.;·.\:~:~~:::~; .:_:: -- · 

en cualquierti9.mpopor la pérsonaa q~ien perjÚdique la filiación, pero 

esta acción ~o ~ro~b-~~J;á?,i:~:,~:~~~~~í¡~·;,~~íi~intió expresamente en 

el uso de métodos dé fecuncl¡,;éión asis'tída a sLÍ ~ónyuge." 

"lbld. p. 247 
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De esta forma,. el legislador del. Dist.rito Federal pretendió fijar su postura en 

la "vanguardia internacional", no obstante; el notÓrlo~aíraso ;1egislaiivo .existente 
~.:~.o_:_:::·::' . 

, ___ · .. ·::~ ... -: ,;. 
en dicha localidad. 

Algun~s •·. Estád~~ de la R~pública Mexi~~~~- :~~li'i!1~~dfa~~IÍ;~.·rnente 
"'- ·· .. '''·"5./:~.:~:~·d;:,~-1:..;; ·,.\·-T·. :-

las 

controversias derilÍad~s de la regulación de materias d~· esta nélllfo31~zá ,-,optaron 

por prohibir la práctica de fecunciáción asistida post-;,,~rt~;ri·1~\;·~;FJ!~l'~~¡~do de 

Coahuila de Zaragoza, se prohibió su practica, al esiabl~c~;·it~\~;1~Jsa de la 

': -;_·' ·--<-.: :·'·-:~. 

su esposa se someta a la practica de los métodos de fecunciadón asistida, lo 

anterior se desprende de la redacción del siguiente.articuló: 

Articulo 487 Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza 

(Del 25 de junio de 1999). • El consentimiento a que se refiere el 

articulo anterior, quedará revocado de pleno derecho con la muerte 

de quien lo otorgó. si antes no se hubiere producido la fecundación. 

Diversas opiniones se han derivado ante la existencia de los aspectos de 

fecundación asistida post-mortem, las que se pueden clasificar en las siguientes 

tres posiciones: 

PRIMERA. Los que proponen su prohibición. Posición que defiende la 

Iglesia Católica (Instrucción del Vaticano sobre Problemas de Bioética, de 10 de 

mayo de 1987), la Ley Sueca (en su articulo 2, que limita la inseminación a la 
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mujer casada o que cohabite con un hombre en condiciones semejantes al 

matrimonio). 

SEGUNDA. Aquellos que entien.den que no puede , ser prohibida la 

fecundaciÓ~ asistida post-mortem, p~ro · qLe, a. 1o's concebi~os ·. ~edlante esta 
.• -· ' .. ·. ' . '· ... · ...... "'. :· 

figur~. se lés debe priv.ii'r'de sus' deieclÍos' s'Lfoeiio~lós resp~cto• d~ ;su padre 
' • .; .,_ •' '' "': ' • • ' • ,• • -,_ • > L • • • • - ' <>' "• •• :·.:;¡-: •, ~ • • ·' ',' • • ',·,;. • "• 

biológico, 'es,;c:ie§ib .~e ;~Ci~'.31 :tjL~·1;c~~siilt1ó':eH'ei. 1 ús6'.'cie ~Ls·9~rilet6s .. para 1a 

concepción ' écorii~n'iéi~;,;deí-.'iii(¿;:;.;,e•'W~_i~bC,~'ly·•· poí'1~··c~;;:;¡5iÓ'~' E~pecial de 

Estudio ·de la Fecundación In Vitro y_· I~ lnsemin~ción Artificial Humanas 

Españolá, mismas que se transcriben a continuación: 

* RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL «INFORME DE LA COMISION 

DE INVESTIGACION SOBRE FECUNDACION Y EMBRIOLOGIA HUMANA» 

(Londres, julio 1984) 

61. " Debe introducirse una legislación que prevea que cualquier niño nacido a 

partir de una IAC {Inseminación artificial del cónyuge) y que no estuviese en el 

útero en la fecha de la muerte de su padre, no sea tenido en cuenta para 

sucederle o heredarle." 

•RECOMENDACIONES DE LA COMISION PALACIOS (ESPAÑA) (359-374] 

INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE ESTUDIO DE LA FECUNDACION 

«IN VITRO » Y LA INSEMINACION ARTIFICAL HUMANA (aprobado en el 



17 

Pleno del Congreso de los Diputados en su sesión el día 10 de abril de 

1986). 

13. " Deberá legislarse que el hijo nacido por IA con semen del marido o varón 

de la pareja estable, o por FIVTE con un embrión congelado originado con 

semen de aquellos, cuando el material reproductor no esté en el útero de la 

mujer del matrimonio o pareja estable en la fecha de la muerte de aquellos, no 

sea tornado en consideración a fines de la sucesión o herencia del fallecido. " 

61. " Los gametos de un miembro de una pareja esta.ble o mat~i":1onio, ya 

fallecido, podrán ser utilizados por el otro y para lograr su prdpi~ de~~en'dencia, 
pero en ningún caio el hijo nacido deberá ser to~a'do en"~óri~i'ci'~i~·~iÓ~ a efectos 

de sucesión. y herencia. del f~li~clcl~.;;.f. ; .·~: ' ' ' ;; ;.:,,g::})!!rC. · •.· 

º,.,,.:º::~::~ ;:.:":. :: z~.~~~1il~l~1~1f f d::·,~::,:.: 
padre, el concebido post-mortemcarece·d~persorialldad j~rldica para reclamar 

su porción hereditaria. (Punto ques~rt;~í~I~~~~;~fit~~~~~~{t~lo~siguientes). 
: ... ; :-.... :,:_, ,,. r. ~·;; - ,~.· ,.:.:,;::.:,,- ~ ~.:'. ~,.,.-... : <·-"'.-~ :· ·.~ : .. , - .. 

TERCERA.- Posición que •• se}ustenta; por ~I f riterio re da Ley. Española 

sobre Técnicas de Reprod~cci?~~ti;U~~.'.i'~~i:·;~:J~·~~~t~r:~~~¡~Tbre ~e. 1988) 

que en el párrafo segundo del ','artrcuro ·:9;: permite la prá'ctica de fecundación, 
.. · ' .''·;·,:>.:~":~·.·~ ' .. · :..-: -' . . ' ·- ' ' .. ' 

asistida post-mortern, siempre.c¡ueexista 'consentimiento del cónyuge, otorgado 

en escritura pública,o.testarnento,y que su material genético sea utifizadopara 

fecundar a su esposa dentro de los seis meses siguientes al fallecimiento, y que 

es el siguiente: 
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" 1. No podrá·. determinarse legalmente ·la filiación ni reconocerse 
- - ' ._ .. • 

efecto o .relación jurfdi~a áÍgU~a .'entre él hijo na~ido por la .apÍicació~ 

de las técnicas )eg~ladas '~r{est~ ley y ef ~a'rid6 f~Uecido, cuando el 

::::';;:p~~~f~§JEt~?~f~f~iw:~ic~ WFW¡• 1á m"'"' "" ,, 

2. No Óbstante~(Ó (j'j~puesto;e~ ef;apá'rt¿do'ánterior, el marido podrá 
';:· "'"-(;;., !<:.»: t~:.'.'.:,-·· ;~:·~·<·:.'··-" ·;· ( .· 

consentir, . e~ eséirii~~ii' p~tÍlica : o) ie~tarnento, que su material 

reproductor pueda'·'serc'Utilizaél6;. en··1os: seis meses siguientes a su 
. - . •. ; ·.' ••.• ~-~: <;~. ;'.-: 

efectos legales quése'é!erivari'Cle iá'rfnaciÓn matrimonial. 

3. El varón no unido·por~¡~gJ'.1'¿!~~Í~~~nial, podrá hacer uso de la 

::::::,:."::":¡~':r¿J;~1;r;~ik~~~a¡¡::0~~, =~:d:. :: 
la Ley del Regi~tr~.·?i'~ii •. i1~··g~rjil~i~id~~;;~ :~ci~rí judicial de 

:,._~º. ·. '·"' ·. ;· -.:··~-· 

reclamación de pater~i~ad: 

. . ' . . . 

revocado en cualquier momento ante~idr'a la realización de aquellas." 

La posición antes señalada encuentra sustento atento al contenido de la 

legislación civil española, ya que jurldicamente es posible reservar la porción 

hereditaria en favor de personas que aún no existen, mediante la figura 

denominada sustitución fideicomisaria, por lo que es posible la concepción de 
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un hijo con posteriori_dad a la muerte,del propio padre biológico, sin que ello sea 

obstáculo para ser ~ujeto de l~s d~r~chos heredit~rlos ccirrespondierites. 

En a,plicaclón,···,_de···: __ las···-~~.nomi~adas'' •. sustitucibnes·:~dei·c~misarias, es 

:~::::st0~11r~:~~~,1~t~~~1t~~~~~tf :t::.:::: 
''.~ :: ,·•' ./.:"• <, ."\L ·~·\~.;~:;;~~-~i~:;3'.,~·~.'. .. ·~'"•',,".'' ~1,">~·~/·:~·-::.,.:;:,,i~> ·-:~,:c,;:.'<'.;\:~'.:~2·. ;'~•; _,' ) -~-s~~/:~~~t~,;- > ;·~,:<;:.·:~· .. ,> - " . tf:~;:~;._c/~· ·~:.:.--,. \ ._ :,"·····~.-~ '" º· 

Articulo :f~1;.y;'.~;i~,~-~'.:;.t~¡~'.1~;~~;;~;~~$1*J;(}ij~f;~;~t~;~;d~~K~~\it{~iones 
fideicomlsariás en cúya)'ir:tüd.sé;el1carga,·a1;11ereiderci.que conserve y 

:\:: / -~~.-: -~- :~,~.;:i·~~~: :: .;: ;~;f}~~~2:~r::~·':~~'.~}·~~~~::~ \ -~_;,;_~ :¿:!xi~:.;]:,~~r~~ tj~·~:·~'.~~~J~, ?~\:~; J~;f ~;~;;.:_::.j ':.<·_-:: 
transm_ita a un teré:ero'éltcido'·o~pélrté.,de'la herencia;·tserán"ítálidas y 

.. :. :_ · :,· :~:_: .:_ .. -,; .. ·; i~J::g?''.~,~i'.\~:.'.:~~ ·~~::~~:~;:~·;~.;~fa y;;f~~f {:d~:iHt~·:~~:1~f~t:~.t:':~~12>!~;~~·: 0·:~.: .:;;·t··~:J. ·. ·. -
surtirán efectci siempre:'que rio '.<pasen :.del :,segú_r:ido g~ado;;:ci_: que se 

hagan a· fa~o·H~e}~~fs~~H1~~~-\~~~~2:~~;;i,¡'.~-;-~-~-{~f &f 1~~t~@~gt~··del 
testador.• · ··· .... · ·· .•e· .·Y"·.>;.· .. ,,.,.,,;;.,:;+ .•::-:-•:· ''. ::.:·:" 

·;:,\~---~_,: ___ :_:· ' .•. 'j • . .f:, ,:'( _: :?':; ·:',::;<~· \' 
·:x~.\:>. -~-."~ ·' .. ~, ... : .. ;.:. (:.:.~:~.;~~'j\·:~:<·;;,:~:;,.l~~·;:t , .. -,, , .... : 

;·-.:'.~-:-~:::-:.:>~~X'' ·-~ ,: ·:·.:~.; 
.. _ .. ;- ;.,:: , -... ~.·:::-.~~-J.-:.)º·~::.:~,::.~~~?·:.·~·::'.·~-- :P''--· .......... · . . 

Las disposiciones'.antess~ñalad~s~resultan incongruentes con el sistema 

jurídico civil del Distrií'~ F~i:f~~~:}f~':{J~:·~rfi~;~~·~xpr~~a se prohibe la practica 
•.~~··~ •. ·,.;,·c.~.-.. c..•' ,,\ ·~.;·,.·:· , 

de las substiluciones fi~~j~~~~~~~tas:')'' \> 
·:'>\--"·; ,_ "' :.::,· ·;·:·-~·. 

Articulo. 1'J73{c~ci!~~l~Au·:pár~ el Distrito Federal. • Quedan 

prohibidas las subsüt~clon~~ fideicomisarias y cualquiera otra diversa 

e la contenida ~;;~I ~rti~~1d an;erior, sea cual fuere la forma de que se 

la revista.~· 
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Es por ello que en el Distrito Federal es incongruente la posibilidad de 

reservar los- derechos hereditarios en favor de una persona qu~ aún nC> ha-sido 
~. . ' . ' ·, ·- _, ' 

concebida, y aún mas dificil será, si antes de dicha com:iepél¿n ac~'ece la 'muerte 

del supúésto padre biológico. 
': .. < ·.·:'.;'",.\ ,•_-; ._, - ,'': ,·, 
'• ,' ' - .:. ~···'.; ·, ·- - \ 

:=:~·~:!: ·\·.' _"-::~;,~.~:.·:~~~->~: .. ';{ i:<:: '· ~-.,_._ 

No -obstante las anteriores consideraciones,;el- maestro:.Mánuel 'Chávez 
''.,! • : < ·_~;·.,\-, .~ -~ - " • • 

Asencloseñala: .----- '-'~~''<''- •·~·'"-!'.iY("/'- -
"Revisar el capitúlo de la Sucesión par~'1ci~~s¿~J~ti;;~~i~~º;~~~~epclóri por 

·. . . . . ,' ·: .. _·, -~.; .. >:-~-¡ :r ..,_-~\,':.:::/d-"·,;,;:'!.~:;.:·:,.'_;''.,·-1,r.o:/i('-"' ··-~-:-\V f:;'.":'---'.'._;-.:_;::(>:<¡:- , ·,_ ';.' ., ' 
inseminación después de_ m~erto un ·~cónyuge,:') fijando •;Ja) posibilidad de la 

'.'.:":::::~.:~~:•~"° •a ~~~;4,~~~1d{~~t~~~~r~~ 'ª ;~rnº"ª '"' 
';,•, e-:,~:~ : :: :; . - "';<: 

Posición de la qué discie~an:i()s .• '.~i~WCi-'A-'.q@¡-f,o§hicamente se deberá 

modificar el capitulo relativo a l~~;sll_~~si6hes.":bomo lo s~ñala el prestigiado 

maestro, sino también han de'serobj~tÓ:i:!~>~i()~~J~:•l~s siguientes: 

• Se debe analizar lo relal~o:IiiTiiI~;~r:c:ón,de un testamento, ya que se 
,. -~' _,:_, ,_,,,:-~·:· ,-·:;,::- -:,~r~' 

deberá 1egis1ar ~n 01 s'é~tici~\a'~;Et'á~~;·t~úEi dejar alimentos a1 hijo que será 
' . " ', . ·< . ,,:;:.{'.':·.~.~\.(··?~,(· .•.. ·-, 

concebido en un ,futuro;: aí:iíl 'cé>'n_'po~lériÓridad a la muerte del testador, so pena 
',,,,.,._.r·; ,:-.:_-:.c;0• ·-·:'.:•»'. 

de ser declarado irí~fici~s¡;;· '\}-

• Modificar lo rel~tfv() a lás -disposiciones aplicables a la viuda que ha 

quedado encinta, a efecto de contemplar el derecho a alimentos en favor de la 

esposa, una vez que ésta sea fecundada post-mortem. 

" Revista Juridica (Anuario del Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana). 
Numero 23. Año 1995-L p. 205 
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• Modificar el Reglamento de la Ley General de Salud en .Materia de 

Investigación para la Sal~d. a ·~r~~Io efe transfórmar las Íé'?~icas ~-~--r~6'undación 
asistida en un dáp~i~ifa de la p~r~J~ para- concebir,hijcJ.S'.'.qlJé ~~f.JS_cl,~pternente 
carecerán de. ~ri p~dr%. y; ria cómo un -m~df~ ~~;a~2Juu~~;.~~)~:;~~iu,~iÓ;,-ar la 

. - :;·.~~: ,:'.·:L.:'.~.'.~.:""·'~.-:/'..'¡.·'.:·;/~·, ,;~'r.../~~~ .. ~ 
esterilidad. "--- ---; ;;• ,-. ___ .__,_,,,,_ - -- ,-. '- ,-.,",.,, 

Mortl:::::·~:::::;::: •¡•;.::;,~:l:JTu1~~~f.it1~t~~~~:~:: 
indeseable -programar. su venida, al~ ~S.~f,~~)'.~~~-~-af ~~- sli ~~b9;~nito~-no. _se 

encuentra en él", y concluye ~l'autoh"c'ningún_-d~r~cho'-tiene ._la vluda·a' ser 

~:::·::.::.::::.:;~;~;~ii~~l!~~~~~::::~:: ::·":::.:.::~ 
goza de libertad, pa.ra 7.someterse-a ·esta practica, en el caso de que algún 

·~-: "-·, ~~·. '.'-.·".<?:'.:~ «:>.:-'<:~.;::\··~:··.:,;';'~- -

profesional se avenga}i'elio.~f pués él mismo reconoce que " amen de recordar 
.· ~·-~-<>:· ~//:<:.Y~ir~~~.::):~ ~ 

el principio geri~Ea,l_;_ci.~-',l!~ertad que propugna nuestro ordenamiento, ... las 

prohibiciones puf;d~n;:~ei:í'S1;a-r inútiles ante el hecho consumado." 16 

1.3.3 El consentimiento del cónyuge en la práctica de la fecundación 
. ;,~f-,~>-

post-mortem (formalidades, vigencia y validez del consentimiento) 

La fecundación asistida post-mortem existe como consecuencia del no 

haberse fijado la vigencia del consentimiento expresado por el cónyuge para que 

su esposa sea inseminada artificialmente con material genético proporcionado 

"' V1dal Martinez, Jaime. Las nuevas rormas de reproducción humana. Madrid. Editorial Civitas. 
1988. p, 148 
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por aquél, por lo· que al carecer de dicho ·plazo, es posible· la inseminación 

artificial aún cuando el otorga~tJ dei.·corisJn¡¡~¡~~tO:~~bierefall,~cido.· 
- ·;_ ' • -. < - - " - ·.~ - ' • - • 

Por lo antéÍicir~ dé(éoritexto dei.'Código Civil pára el :Distrito Federal se 

desprend_~_·••q:~~ 1~1'.·2~2~~~t~~i~,Qf~-~t~r~~~·~·r:~:ulta · ser·vitalicio ~ara la cónyuge. 

Pero de se; -~si; ~¡''~tJu~~ntó''en!que conste el consentimiento seria muy 

:"::::::~f i~~fl¡l~.~~Tui.;_¡_~•,f~oZ~."•olóO "' PMcifq"' 000 po><lo<lmld•d •lo 

-- _: ; '- ,) . , .i~.-:r"··: ·- ' :~;:-, .. _ 

La leglslación;española, aefecto de resolver el conflicto antes señalado, 

porque 
' j ,~ 

aspecto nos remitimos a lo 

Pero }10 :obstante:·~ello;-'-)podemos·'antlcipar que el establecimiento del 

consentimi~rii~ ~~,G~:f1ht~'.;'~t6~~~i3~~;,;:~ti:ii~!~~¡t~g;,,considerada inaplicable en el 
. -'-~ :~. ··-, : : ;t· ~:;-'.T~-;~~~\).\:::~~~-;:; \:.~_;~~~ .. ;~~;Jt.:~:~.t<~tG~·¡¡~~~~\:.!~~~-i:/,,) _, 

Distrito Federal,: atento ¡a·das1.disposlciones:ique" rigen la actividad notarial, so 
. ~ ~t-);,-~-:~.--+~~:::~.::-~:.}~~,~,:~;~~t:;t)-~~~t~~1?~~~~;:~~r~~;~~:·(~/fli~~t;,;,.;:t.::.;·. ,· . 

pena de decl~rar,é!)dla)a)iséi"itura' eñ:viíttid:de'la ilicitud del objeto, motivo o fin 

que contien~:'.%1-~'.d~~~T~E~~i: ... · . 

Mediante la ·aplicación de figura.1urr ca del testamento resulta aún mas 
'.. ·:·:·>. : ,._ ·_<. ~P~·;_:..;;~:'.·'·'.::"1::~:';/.:- ~::<~~:~. -~ ?=·::;~<.~:::_-<·-:'.·_~:.;-,·~\<~·~~·7:·:<~.-<- : 

difícil, .1~ ant~ridr;'en' ~t~~~iÓ~ 'a l~cn~Í\:i-r~'je[z~;Íú~ldica de éste. Pues mediante el 
- ·.<:.- i,; · -- · ~_ .. :::-.. : --· ~ · · <:< :7,_::::~~·:·_;"·,- -~·'.~:<:!/.-:r:~ /-:~"~¡.;~-: · 

testamento, ' SEL realiza;1á . transmisión ,dé . bienes, derechos, así como el 
. :·.o ::·;- ~ -, __ 

cumplimiento de obligaCiones que_n()se, extinguen con la muerte, por lo anterior, 
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a menos que se .considere. que los gametos son cosas o bienes., este será el 

medio idón~o. per~ defija~se esta postura; tambié;, se debe esta61e~~r que se 

encuentran dentro del comercio. A nuestro juicio;-'· C:éinsider~ñi·ó~ inaplicáble el 
' • ·' ' .e . '. ·'-·- j .• :.,~. ·'·,· . :;¡. ,:., ... • .. ,-- .-,,_"·" . . . 

::·:":::¡:,:::".~: .::~.:.:::::~::·.;~t~1~~-:_._r.'._:f .•. •_{.·.•.•.i·.i.: .. _"_,·.~·V gemoloo 

;/_.;;: ';: ~'; -'· , - -

" Las fuerzas genéticas no son cosas," rió son•propÍ~mentei'Órganos 

del cuerpo humano, pero tamp~co ~onl~s:'.9~T~%~.1,?fr~~'.¡{~~;~:~os, 
sino células" · ,., ;_,;:<:'.i; ·· 

-.;·· 

"La donación y utilización de gametos ajeños'río'se c&íi's'ic:Jeran, en Jos 
_- .·<.,~·).~.:·-.:~ .. ti ;[t·}~,::,~;_:·,:·~~;:·:\i.' .. ::. --'"-'.'.., ·- ' -. 

últimos tiempos, ilfcitos a priori,· siempre' qll.e:;nc):selincúrra 

comercialización a partir de prestaclones~~~'~;olW;;;/Y , ... · 

<e-.!:·:;.:~--,-:__-¡:'-

en la 

Además, si son consideradas comoyn bien; e~tos estarfan dentro del 

comercio lo que eri téfniin6s del artÍc~10:3~i ele la le~ G~~e~~I de Salud, se 

encuentra prohibid~::· 

Articulo 327 L~y General de Salud. Está prohibido el comercio de 

órganos, tejidos y célul~s. La. donación d.e -éstos: co~ fines de 

trasplantes, se regirá por principios de altruismo,: a~s~~~ia.de áni~o 
de lucro y confidencialidad, por lo que su obtención y util:izaC:ión serán 

estrictamente a titulo gratuito. 

" Moro Almaraz, Op. cit. p. 76 y 79 



Lo anterior lo e~p.resamos con la debida reserva, ·pues en un futuro 

posiblemente se.:'e~prese una opinión contraria por conducto de los 

notarios públicos; y · en su caso por los órganos jurisdiccionales 

correspondientes.-

1.3.4 Aspectos jurídicos de la crioconservación de gametos 

24 

Debido a que la crioconservación de gametos y de embriones, son 

esenciales en los casos de aplicación de fecundación asistida, brevemente se 

hará referencia a algunos aspectos legales derivados. 

Por crloconservación, se debe entender el resguardo de los gametos 

mediante la a~Úca~l~n 5 de :nitrÓg~ho liquid~ (é196° C) sin que en estos se derive 
• e ' ' -' - '-' .~, ~<-• :' '"'- :•. :, ~,'.' - • •• \ • • • < • • • • • •'. ,'-;-: • - - --

alguna consec~encia.~~·sl1 ~cÜ~ida9repr\ductiva. 18 

oon 

10~:~:;t1~f ~1I~l~~i~!~~;.:~~:::::::::l:ft:~~::: 
permitido la apariCióry.~;dé''..Ban.cos:Cgen,éti~os· ·gué. constituyen un catalogo o 

. :¡< • '~':::f.i 'J-."~~::.y;~~;:.:·::.}~-/;:,---··~-·:> .. ,' ··~;:·· -:.'~ :;~ :-) ~;;' .+ :'· :',-·. -

archivo de material biolÓgic'O h.uma.n'o· :'.·'. " 19 :· · "'' .. ·. 
-- ; - .··~ :.< .' ~; - -? .• ___ ;-~l~ : -

En un inicio la érioconservaclón de gametos. causó malestar entre los 

moralistas, debido a que con ello se daba un trato casi industrial a las fuentes de 

"Vid. Boletfn de la Facultad de Derecho (BFD), Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
Madrid, Número 6. Segunda Época, Verano - otoño. 1994 
'" Magallón !barra Jorge Mario. Instituciones de Derecho Civil. Tomo 111, Derecho de Familia. 
Editorial Porrúa, México. 2001, p. 485 
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la vida, pero no obstante dicha posición_, los banc?s de, sem.en proliferaron, en los 

paises científicamente industrializados.20 
· 

Con dicha proliferación se ha permitido ~(desarrblloci~ los iriétódos de 
. . ,., - ;._. . . "· . .-:-:' ,,.:·· ~ ::· >:·: i'' 

fecundación asistida, en beneficio: d~. ·aquella's;párejás: que padeC:en de 
':'.:,-, ·\'~. ·,t ; 

esterilidad. Pero no obstante. lo a11teri~¿ n~· d~~erri()s.on.;iÍií fci~ conflictos que 

han de surgir al momento de pr~~!ic~r~~·{~!i~'~'"MG~~; p~~X1~,'~u;f ~~¡;~:a la 

obtención y resguardo de gametos, debido~ 1c:i;iha~Jicable 'de:1i,i'.S di~posiciones 

del contrato de donación. 

Del contenido de la Ley Generai ele.Salud; se desprende.Ja'reglJJación de . . . ' •' .... ,. ,._ :::•,;,,.·::<· ¡-. - ' 

los bancos de semen, en cuanto a Ja autorización neces~ri~:'pa;~ í~·~~~lización 
'.~;:·.:,: ~,: •.'" ~ "" 

- : \'t' ~ 
/:··-· .<, '.': 

-·--

de sus actividades. A saber: 
--'\\!.,.,· 

Articulo 315 Ley General de Salud. Los estabJed~lenÍor'8~ salÚd. 

que requieren de autorización sanitaria son Jos dedicad~s'a!'• 

l. La extracción, análisis, conservación, preparación· y suministro 

de órganos, tejidos y células. 

11. 

111. Los bancos de órganos, tejidos y células; y 

IV. 

La Secretaria otorgará Ja autorización a que se refiere el presente 

articulo a los establecimientos que consten con el personal, 

'" Principalmente se conservan los gametos masculinos. debido al da~o que pueden sufrir los 
óvulos al ser crioconservados. 



infraestructura, equipo, instrumental e insumos necesarios para la 

re~lización de· I~~ ;acto~· r~lati~os,i~ohforrne ~-lo que establezcan las . - - ~ . . . . . . . ' . ,. ' 

di~posiciones de·. e~ta;iéy ; demás··aplicables . 

. , . _.,. ' 

1.3.5 Aspectosjurídicos de Ía crfocC>nséfv~clón ·de embriones 
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Si la legislación nacional, y ·concretamente la del Distrito Federal es 

anacrónica por lo que hace a la práctica de la crioconservación de gametos, 

resulta aún más incongruente ante por lo que hace a la crioconservación de 
. - .. · 

embriones, pues según se desprende del a~!cÚlo 22 del Código Civil del Distrito 

Federal, por el sólo hecho de enc~rit~~·rs~'. • cfC>nt0bldo, los individuos se 

encuentran protegidos por la ley;· irÍ~epEi~Ji~~i:iiie~,i~ d~ que dicha concepción 
• - - • - - - > - • • ' ••• - .-.. - - ' • • • - ~ • --· - • ' ' •• -~ - • -- '-. - • • 

se .rea.fice o no en el se.riC>. rT,aie{~o. pues ~í(don~e " la ley no distingue, no hay 
.,-,-

porque distinguir;;",. en: c6nseéuerícia\1os :embriones tienen derecho a la 

preservación élel~~.Ji~a'. ·:;; L' > ·· 
·• . ·~. ? •' ·•; '.~' ic> 

Articulo 22 c{¿~;~dci~il p~~a el Distrito Federal.- "La capacidad de 

· las persoha~Í.'.~;~~~,·:~···r~~;IJ¡~;e.pórel nacimiento y se pierde por la 
~,. '".!~< ---:".~--, '':·,.·.:-;. ~,;-

muerte; pero desde'•er:moménto én que. un individuo es concebido, 

entra bajo•;~:Pot:~~i6~:~d~\j~'.(f~~-~Fse:le tiene por nacido para los 
·:,i---:.: -·. >·.·-.', ... -.~·--~~ ,~~:::~· ' .. ' 

efectos dedar~do's:~.i.!~;~~f'~~f~f;·?tfi?·~·"~ .. 
En la práctica•de)a·recundación~in•vitro,• es necesaria la fecundación de 

varios óvulos; pero ele estos 'sólo s~n lnoculaclos en el seno materno dos o tres, 
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con el fin de evitar embarazos multiples. Pero es común, que otiienido el 

embarazo deseado en los. prir'rieros 1nielltos,1a·pareja·s~ oividede la·existencla 
., -·-. 

de los demás óvulos fecundados, los que al transcurrir uri tiempo determinado, 

serán desirui~~s·;;~ng~\fi~~i~;·'.~~:;~~J,~;tri~+f :f,"~~~.~~~t~t·1;;;i1.?~~.i.6u10 antes 

citado, pues al estar Jos embriciries:protegidós:porJa ley;~·dicha·pr'otección inicia 

::::~: .r~~~1.1~~~Z~I~~W!~~~~t~~:?1~~~~1tr..:~~::,::.:~ 
de los Estados · ur:iicicís: rV!éxica'n.os. Por lo ·5Í;J~a1~ció; se · d~r;;~estra que en el 

ámbito del Dis·t~ito}~dera;, rEl~Ul;a i~co~gru~~t~ e 'ilegal. la. aplicación de estas 

prácticas. 
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CAPITULO SEGUNDO.- DECLARACIÓN DEL VINCULO PATERNO-FILIAL EN 

LOS CASOS DE FECUNDACIÓN ASISTIDA POST-MORTEM 

2.1 El vinculo paterno-filial 

A decir de la maestra Alicia Elena Pérez Duarte y N., "por medio de esta 

institución el derecho pretende regular el fenómeno de la procreación, tanto dentro 

como fuera del matrimonio, e incluso en el caso de la adopción, se extiende a 

personas extrañas al crear entre ellas un vinculo jurldico como si fueran padre o 

madre e hijo o hija" 21 
_ __ 

Como apuntamos oportunamente, el vinculo p~t~rrió:-filial ~s una institución 

jurldica de trascendencia, '_respecto dei :. iú~1 o'sei:e~l~bl~i¿n'·/i~s' derechos y 

obligaciones •.•. er_tr~-··-1\.;~:~~j!ff~n~~};i/~~)'.~~,t~j~~:?i·F~~;.~~i;6~~~s¿~r};ascendencia 
aludida; en la doctrimüno;seiéstablécé;'en'¡forina\Unánimé.~eCinoínento -en que 

.:,; ·~ ~; · .. ~~ .. :~;~. ~;,~~:·t~Yf;:·.{~~-!;~e';._t~1:1~~~~)}¡~:~.~Tf i:~-~~;~~§~:t;:~: .. ~?:t~:~~i~~f~:~2;:~~~'i/~:::~~: .. i)C., ·. :_ ·_:· . 
surge éste.· Actualmente~se'disUnguen·dost~ndencias'pára· su de!l~rmlnación22: 

PRIMERA•._.tª_;~~~;~~~~i~l!t~~~;:{~~I~E~~yi!r;i~~~~~~~{~g~~\~~/i~·cie1 -hecho 

biológico -del nacimientoo-',:Criterio)incompa .con}las: instituciones jurldicas 
· , , :·. ~~:-:: ::~;~~;i';::;i.~~::l\~;.;f~~d~;~6:;,t~{:~~~~Nss:~~t$~~~.i~~'::~~~1~g~{~~(.'.;; __ ~-:-__ ·" -_,-'._:._. -

vigentes,_ como; ejerñplo_;:!pqdémos':;mer;idóharjnos ;'aspe_ctos de la adopción, 

mediante la, c~~~- ~- ~~~~~~:. -~: '~~·;,.~,~~~¿~;:~;. e~t~blece una relación jurídica de 

filiación, y més' cuando se hace mención ~e los •aspectos de fecundación asistida 

21 Pérez Duarte y N.: Alicia Elena. Derecho de- Familia. Editorial McGraw-Hill. México, D.F., 1997. p. 
29 , . , , , 
22 Vid. Vidal Martfnez, Jaime. Las Nuevas -Formas de Reproducción Humana. Editorial CIVITAS. 
S.A. Madrid, 1988. p. 64 y 65. -
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que como se manifestó con. anterioridad, han sido la principal causa para 

considerar anacrónicas las 1.egislaciones civiles de multitud de paises. El hecho 

biológico como determiri
0

~ni~·del establecimiento del vinculo pºaterno filial sólo 
·:·'·---;.:!.:.e ;~· ~ 

result.6 <aplic~ti1~.~~K~a~t;j ~r~n aplicables, sin objeción éJlgÚl1ª• las ·antiguas 

formul¿Ís romanas, qUe:enlre airas se distinguen: 
. ' -,·., . . : ~ .. , ..• ' :.<::· -,·:~·./ ; . -·. 

•·p~J.tú~~~quii'Úr~~riÍrum; 

Pater: ~~t~2~Ú~ll1 jus;ae nuptiae demonstrant; 

Materseiliper certa est 

SEGUNDA.. L~ segunda tendencia toma en. cuenta lo~ ~1ri6&1a·s ª!~~tivos en 

forma preferente a los aspectos biológicos, por lo tanto, s~.otorgápr~fe¡encia a la 
- '·'..1''~';•'' 

voluntad de las per~orias para establecer el .;in culo rr;~t~rri:O-íJrií~rrio filial . 
. '··' - .. . ... - ··"·,.c·-:~;~~,:.'g;/:/·,·~_;, ... ·;···-.:·-.~·. 

A partir de lárefcirma de 25 de mayo delañ~.2o-o'o~ó~l:código Civil para el 
! --·_ : ~Y-~~"":· '~--c·_:_-~;:~n:..· 

Distrito Federal contempla en slJs. disposicioílesUa"'tÍmdencia enunciada en 

segundo t~;~i~(),:' p~;<lo. que . en •.•. · sus''Jf!i~~~~;~~JP se hace patente el 
·- '¡; /·:, ~~:}-~:; 

reconocimiento'del ·vinculo paterno-filial, atendiendo-principalmente la voluntad de 
.___::.,_ ·~---· . . -_ !---~~'-~_:-¡_-_,:~.·~;--:-·. -- . -

las personas qué i~iervierÍen en el recoriocill1ienlo, con independencia del vinculo 

biológico que en su caso deba existir. 

2.1.1 Concepto 

La palabra filiación deriva de filius, hijo en latln e implica la relación que 

existe entre padres e hijos". 23 

23 Abeliuk Manasevich René, La filiación y sus efectos (Tomo t), Editorial Jurídica de Chile, 
Santiago de Chite. 2000, p. 37 
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Según Josserand; "la palabra filiación tiene dos acepciones, una amplia y . - . . . . 

otra limitada. Ge~~ricamente la filiación se refiere a todos los anillos de la cadena 

que liga a úriá 'p~·,:s~~~:~ó~'~us ,antepasados, aun con el más lejano; pero en la 

acepción.~~~, 66rri~~¡E;,1i'sl3 rl3fiere al nexo entre un hijo y sus ~rb;~~itores 
inmediató~:_cb~"~~~~J¡.~}~~~ su,madre .. .'º24 

·. · \, :: 

:~' : . : : .: : 

P•":,::;~:;i:,~l~~~'.:::~~":":11::. ::'.0p:~:;:~5tJ;l"jL":'. 
hijo de Pedro y M;3~ra,:;f_~m61á reláción o vinculo qu~u:~.~;~~!~_~Jir~9~~iC:6n sus 

dos progenit6res ~ 2ori ~~·o solo· 25 .• ;( 

Por s~ part~' la>s~~r~ma Corte de .Justicia de' 1á\ ~~~,i~. en_ el siguiente 
,':·: .. ·, •' 

criterio señal~ q~fa: 
"' La filiaci~n; es la procedencia de los hijo~ 

-· '· ·> :.'·:~: : . . :'. ": · .. 

respe~t~>d~ los padres. y trae 

como conseclJeÍiéia diferentes derechos y obligaciones C:_orrelatiÍtÓs y recíprocos, 

dando origen a la' patria potestad." 26 

Preceden;~~; Becerra, Ana. Pág 816. Tomo XXV. 16 dé f~br,ero de 1929 

Asimismo el CCDF. en su artículo 338, conceptúa la filiación conio: 

•• ... fa relación que existe entre el padre o la madrey.s~. hijo'. formando el 

núcleo social primario de la familia .. ." 

'' Citado por Fassi Santiago Carlos. Estudios de Derecho de Familia. Editora PlatE!nse. La Plata. 
Argentina. 1962. p.413 · 
25 Diez-Picazo. Luis y Gullón, Antonio, Instituciones de Derecho Civil (Volumen· 1112¡. Derecho de 
familia - Derecho de sucesiones. EDITORIAL TECNOS, S.A. Madrid, Espana, 1998. p 162 
26 SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, T. XXV, p. 817 . 
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En párrafos anteriores señalamos que el aspecto biológico como 

determinante para establecer el vinculo paterno-filial, resulta. lnaplicatile en la 
··.~· ··:~ 

actualidad, principalmente cuancio:s~·h~~e réfefi:ií\cla a 1.os <?,~~~~ de:éld()pdón, ·y 

aún más cuando se permite el· uso él~;'~éí&dos' d~ireéundáción'' ásistida, por lo 
. _,:~:.:.":·s_-,-:_~h;T;::~:. ',\;,:-~_; .. _.·· .- ., ... ~·'· .. , . . 

anterior, los conceptos antes citados) resl1'1íaríinaplicables a Ía realidad si:iéial. 

A decir del maestro Ed~arcto·~~í~~~¡;i.;;;?i:, :·,j· .. ·; <· < . 
. \_, _,__ .~~:-::,,"·. ,..,-... • i;-:;,~; ,~;~;/. '.,' - '." 

----·:·_;·-»··:;':; ··:::«\;;~,.-::/~·~; .:(2.'.f.;,_;:_f :i:;· 

• ... las modernasJécn.ic~s'ide i fécu~dación asistida '.permiten disociar la 

procreación de '.t~:~,~¿~).~~t~!fl~~;};~~{~S,~f1+~gs: ~ •. mediante Ja inseminación 

artificial o la fecunda~ióíl extraC~r~oral ¡'e incluso, la posibilidad de disociación 

::::~:::~~:'t¡~~~t~~~~~~f ff ;;,tli~to. obOga a replaoteO' la 

Aún cÚaf1d();no''.~~;}1u~~t~():;~~~JiÓ¡;it'o·el elaborar un concepto aplicable al 
.. - -.. ;•¡;...: .. ~,<i_·_,..- . .'~ : :;:,.::--

vinculo paterno ·rilial,inos·,veriíós\óiJ1fgados ·a hacer el siguiente comentario en 
• '• .• • ,••-· • o'•'-~• "•-- • • ---• • .;·;,·---' • --· ;- ): - .- • 

relación a .los co~c~pto~ tran;~rit~s:·> 

De su integr~~ÍtJn~~ despr~nde que los conceptos antes señalados siguen la 

tendencia del aspecto biológico como determinante del vinculo filial, mismos que 

por los razonamientos expresados resultan inaplicables en la actualidad, pues el 

vinculo paterno filial también surte efectos legales entre personas que no les une 
.:::··.-/' ,• : 

lazo biológico alguno, lo anterior, mediante Ja figura jurldica ,del' reconocimiento 
' • ' · .. ·: ·, ;·::~' ·' .\··_,c. 

27 Zanoni, Eduardo A .. Derecho Civil (Derecho de Familia), Tomo 2, Edil~ri~I· ~S~RE~·~E-
ALFREDO Y RICARDO DEPALMA, Buenos Aires, 1969. p. 264 . . 
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voluntario, por el cual una persona .se atribuye a otro como su hijo, aún cuando 

entre ellos no exist~Jazo bio}ógÍco alguno. 

Debemos einte~de?por:'re'c~nocl~iento, el " ... acto· jurídico·. unilaieral, 

solemne e frr~~6~al:ÍI~, ~.& ~irtud cl~I cual se asumen por aquél que ~e~ohoce y a 

favor del. reconbéé:ida·.toci~~: Jos deberes, derechos y obligaciones que atribuye Ja 
. . -. ,,. ' ·- "• . .,: - . . ~ 

relación p~ter~~_'fiH~I, y al rec6nocido se le incorpora a la relación jurrdica paterno

filial." 28 

2.1.2 Clasificación 

Con el argúmento de que los hijos no debian de sufrir los errores cometidos 

por los padre~;:'del ·c6ntenido actual Código Civil para el Distrito Federal se 

desprende q~e fueiC>n d:rogacias Ías disposicion~s que clasificaban a los hijos 
ce·- ··~·: -".'·-· ··'. . ·•. _"":·':-. "_ ·:· ··-, . '-:• • ' ~-- ·.- ... ··,_ -·· 

atendiendo el proceder. de •sus:pái:lreis, •.misma. que en forma denigrante les 

denominaba: hijos. naturales, inc~~tJ~sCJs;.~aJ;l~dnos, etc. Pero no obstante lo 
-- . ·-

señalado, dichas disposiciones se encuent.ran vigentes en el Código Civil Federal, 

del que se transcriben Jos siguientes artfculós: · 

Articulo 62 Código Civil Federal. ~Si·•· el: hijo fuere adulterino, podrá 

asentarse el nombre del padre, casado o· soltero, si lo pidiere; pero no 

podrá asentarse el nombre de la madre cuando sea casada y viva con su 

"Chávez Asencio, Manuel F. La Familia en el Derecho (Relaciones Jurldicas paterno riliales). 
Editorial Porrüa, S.A .• México. 2001. p. 148 · 



marido, a no ser que, este haya desconocido al hijo y exista sentencia 

ejecutorladaquedeclar~ que noes hij~ suyo." 
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El CódigÓ C.ivil para e'f Distrito Federal vigenie omite.clasificar a los hijos, en '' '·,. _,,.,.~. - ·- .... ,. . ; - .. -_ - . . .. -· - ... . ·- '.' 

:::~:~:~'~i,1¡.:;.}:."~t1!'.~~:~e::•::~::0:1~~e:Js~t,~sJi:~Í~~fr·:s;1r:Únd~::~: 
- /":-

anterior, y'.á\'.in~úándo los hijos hubieren nacido Juera de n';atriinonio~ actualmente 
" \~:-~:' "•'·'·/;~e 

ello no. es :óbice. para que puedan ser reconoCidos por sús. padres, y" disfruten sin 
... ·.---, ... ,,_: ... ' '· ' ' . - '. - . 

excepción '"~tgu·~~ 'd~ t~d~~ y cad~ uno de lo~ derechos derivados del vinculo 

paterno":f,li~¡.:29< en las mismas condiciones que los concebidos dentro de 

matrimonio; 

No obstante .lo señalado; la doctrina jurldica ha empleado diversas 

clasificaciones;· 

El maestro Chávez Asencio30 la clasifica de la siguiente forma: 

• Filiación conyugal. Se considera a los hijos que nacen dentro de matrimonio, 

asf como a los que nacen dentro de los trescientos días posteriores a la disolución 

del vinculo matrimonial. sea que se derive de divorcio. nulidad de matrimonio o 

muerte. 

• Filiación por reconocimiento de Jos progenitores. De esta forma se permite 

establecer el vinculo paterno filial, respecto de los concebidos fuera de 

·Con lo que fueron omitidas las diversas injusticias a que eran sujetos los hijos naturales. 
29 "Articulo 338-Bis. La ley no establece distinción alguna entre los derechos derivados de la 
filiación, cualquiera que sea su origen .. 
30 Op. cit, p. 83 y SS. 
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matrimonio, es decir, los nacidos antes de celebrado el matrimonio, o también 

aquellos nacidos•co·n 'posterioridad a los trescientos días de disuelto·el vinculo 

matrlmorÍiai,por divorcio~ nulidad o muerte. 

* Flliacióri ~do~tl~a; Se 'deriva de la existencia de la· figura jurídica de la 

adopción, ést~:J~i;ge entre el adoptado y los familiares ··del adoptante, 

declarándose lo~.efectos del vinculo paterno-filial, no obsta~te:carecer del nexo 

biológico. 
··· . ..:-;· 

del Código Civil para el Distrito Federar,· tarT1biérl''ro;es que omite lo referente a los 

aspectos de fecu~dación asistida, por .r~··;~·J·~t~;;~~·i~eramos pertinente señalar la 

clasificación propuesta por el Licenciado Rjcard~;~'.~nchez Márquez:31 

* Filiación legítima o matrimonial. En virtud de existir vinculo matrimonial, se 

hace referencia a la presunción de certeza de ser hijo de los cónyuges. Pero se 

31 Sánchez Márquez. Ricardo. Derecho Civil ( Parte general, personas y familia). Editorial Porrúa. 
México, 1996. p. 423 y ss. · · · 
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señala que la presunción de paternidad no resulta absoluta por tratarse de 

presunción iuris tantum, que acepta prueba en contrario,. · 

" -. .. ' 
• Filiación natural o extramatrimonial. Es la relac}ón.juridica entre progenitor 

e hijo que surge por el reconocimiento voluntario realizadÓ;poiel~primero, o por 

sentencia que cause ejecutoria imputando la filiai::ión a'Cierta'pérscma .. ·. 
• ., - • - • - (« ;::-~-:' • ,· •• ~:-' ' ••• 

~- -' - . : ,. .. -,-. 

•Filiación artificial, se deriva de la aplicación delos"métodcis'de'fecundación 

asistida, implantaciól1 de embriones, entre, 6tros.\'. 'x··.:.?~'. ''l\< "• ·, " . ' ' 
'"-·<::~/-;i ; :·.:~::~~ :::_:;· ,.-..:)}'.;-~' ·' · .. · ---~ 

'··~-. "~~~'. >:f:~ "--~--\¿¿"·1~-~·- . ._:,; -·' 

De la clasificación. antes referida, pddemoli sel)aiar.'~ue si.' bien es 'cierto que 

::::.::: :.7:.:~::~~;:i%:~;1,;~~~~~~I~f ~f~X~:füEt:::: :: 
Distrito Federal, puescom() ;ya}se'•rnenciono )~s ~ÍÍo~ ~a: .11º '.,s~g'61asificados 

"""°'""do a lacl~;~]~~~ii~f lii~i[~{; )j Fe :f ;; < 
Es de señalar;qu~enla cátedra de·D~recho,Familiardel.Dr. Flavio Galván 

Rivera, se analiz~·~?1;i.~~,~~~ •• ~~!~i11&~~-f f Ii~fiti~~~'.~~+~·~.~~tida, señalando la 

existencia de una especie.'de;Ni.nculo paterr:io}ilial, denominado: 
. : : ·~ ~ -;;_ >-~~j.:~~LW:\(.~~:;~·-¡~t~;:~'.t.~'.~1~;:~1/;~{:1::~;,~.::~~-ói¿:~r~l-y.~.-,\":: -~ 

• Filiación legal. Es áqíieHaqúe'~e deriva'd~'lajioluntad .de los cónyuges, en 

los casos en que se haceu~6:J¡;~i{~~8~-J~:f~h~:~~~cié>~ asistida, y por el cual se 

establecen los efectos del ~Íné~1ó'.'.ijií';~~D~~Aii~1 ¡.~~pe~to del concebido en forma 

asistida, independienteme~te d~I ~eico.bi6Íéi~ic6 ~ue exista. 
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2.1.3 Consideraciones generales 

Resulta ciará la intención'. del legislador del Distrito Federal al establecer 

disposiciones legales'. don 'ía'~ que· ~e' ~ret~ncie evitar di~criminar a' los hijos en 
·._,<·&·:<'·f_- - -: .. ·:·· -

atención al procederde'~u~'pa·a.res:. · •. · ... 

Legl,:::~~,J~i~~~fi~~~~~~~~~j¡·¡~;~;,:::•,::, :: ~:¡,::::':: 
permite iguala~ l°,s.der~cho~•yJas_condlciones de los hijos en lo relativo al disfrute 

de lo::l•h:ºtf ~~:~i~~~f~~t~¡~~ •'""'" el P'"~"d"' ª'"""'"' " 
filiación de ·;~~: •. ·hijos·.¡ exclusivamente'y•,atendiendo los aspectos de la 

- - ' . -~'} ;:,_ ... !:· ~-- ,~: -:;~~:;'._:::_;~~~7~;.'.~~·:t~<~ :,::~{/).!<~::;~, ~. 
PROCREACIÓNi asi,c6iTI0'1á in'congruénCiá-de.las formulas romanas cuando se 

:;:;:.~::" :,'l::~'f ~:l~i~~1ll~?l~J2:,:::::1:1:::,:·::::::::: 
atendiendo la libre voluntad del:interesado:· 

A decir de ANfo~fb~2o;í~GYW~f'';J~i~~ho necesita asegurarse primeramente 
. - .:.'.j·'~-:~::·,:.~-::.:"-,,,:;·:-2:~:~>-·:·. 

de la paternidad o .maternféiad. para reconocer efectos jurídicos al hecho de la 
,·-.---:~- -:·''..f~:~-<~~?-~i-~?~':,_·:.'._:-,':~:,_ .. -: 

procreación ... "32.-Criteri~ Cj'ue~actua.hnente en el Distrito Federal es inaplicable, en 

tanto resulta intrasc~ndente según el Código Civil para el Distrito Federal la 

procedencia biológica ·como requisito para determinar la filiación a través del 

reconocimiento. 

37 Cicu, Antonio. La Filiación. Revista de Derecho Privado (Serie B, Volumen XIV). Traducción de 
Faustino Jiménez Arnau y José Santacruz Teijeiro, Madrid, 1930. p.16 
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Reconocimiento:que deberá asentarse en el acta denacimien_to, para que en 

términos del árticulo340 Código Civii para el. Distrito F~der~I;' surta los efectos 

proba todos de la .fi;iadón. Pues no obstante; pode~se expresar el reconocimiento 

de los hijos me'éliante otros medios a los que ·liaremos referencia con 
. ' : 

posterioridad, necesariamente se requiere la intervención de un Juez del Registro 

Civil, sea para expedir el acta de nacimiento o acta especial que corresponda. 

2.1.4 Efectos jurídicos del vinculo paterno filial 

Al ser establecido el vinculo paterno filial afloran una serie de derechos y 

obligaciones. A decir de Antonio Cicu, " por la procreación se origina también una 

relación especial entre procreantes y procreados, I~ cual ~ignir·2~\§~·~~h~y una 

actividad particular qJe deriva ele tal cualidad; que hay cieberes'~'dE!~i;6hbs que se 
··-' ..... " ~-.,,\::=: -. - -- --;--- - - z-., ~--, 

refieren a ella.".33 · :\~. ~~-~.·>:,! \, \ < 
En la actualidad; él r~i:()~~~i~i~~tCÍ voluntario es el que'én:f~r~a primordial 

decreta 1os derechos y a~6Z~'s:J ~~~ serefiere e1 prestigiado ~~1~1~ci. pues como 
' ' • ··-. •. ,. ·--» - . ... • .-,. .: ' ' .•. ----->· .. ~';.·'""~' .. :.-. : . . 

::~::~:o:e ~::r:2:1t~~~;~:'.'.'~n la actu~lidad no s~.aU6c~'.\t~:~l~t~, al hecho 

Actualmente la ¡.{'~i~la~iÓ,n: n~' establece di~Úi'lció;:·~¡~:3;,·~:·~n , relación a los 
, ' --~·\.' 'i- ._., : ~. ' ' < ·: ·- .\ .;~!-~{; ~-i: ~- .' - . 

hijos, atendiendo ; la :~ró~e"der)'di~~-cle sJ's: padrés; µQ';.~-~llo los derechos y 

obligaciones se di¡;f,~~!~~ ·~:-~urn~ie'n ~n ig~aid~d- d~ condiciones, sea que la 

33 Cicu, Anlonio~ Loe. cit. 
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concepción sea antes o después de matrimonio, pero por supuesto con excepción 

de aquellos hijos que no fueron recono~ido~ pci.r/suspadres •. o bien, mediante 

sentencia no obtuvieron el reconoci~iehÍo de sufij¡~~ión'. 
En el Distrito Fede1"~1·~1'arÚ~u1()'3s,~rd~i'cóC!iJ6•;(;¡;;¡¡ para el Distrito Federal, 

establece lo~ e~~~tosj~rf~i~6s deri~~do~ del vinculopaterno filial (tema al que nos 
. '. ' •'""·,·:.:.···' :"··· 

referire111os,concreta;¡,eníe en ei punto 3.1.3 de la presente tesis). 

2.2 El vinculo paterno-filial de Jos concebidos mediante métodos de 

fecundación asistida 

El Código Civil para el Distrito Federal dispone que además del nexo 

biológico entre procreantes y procreados, también el reconocimiento voluntario 

legalmente expresado determina el establecimiento del vinculo paterno filial, es 

decir, también se decreta mediante la manifestación. unilateral de la voluntad. Lo 

anterior, sin omitir mencionar la procedencia· de Jos ·j~lcios: contradictorios de 

investigación de paternidad y de reda~~"C:1d~~id~;{fi1~~~i?,8· 6o~~ugal o de hijo de 

matrimonio, mediante el cual P()r un·a;C~~~í,~~6i~;:~je6~.to0rÍ~da se establece el 

vinculo de filiación. •. , •[ .• ·'/( / •; ; •. ? "' .. · . 

.. '"::m:,:~:.::.~~:~~4~~.~A~~~~~~t~!4Íl~ ::::. ~::·~~~ ·:: 
pretendió adecuar. la. legislación dvíl pa;~ó.~(Distrii6'.'F'ederal al entorno social y 

-".· \'•'.; :.;_ -~<:::·/ .. ,:_;<~_-: ;:·: ··. :_.:- --:. ;- _;~'.., .:~,~·::·:'·:.:.: t:, ::>~ .> ;:~'-: : ·.- .- ' -

cientifico vigente, ~egulanclo los a~pectos de la lla~~da fecundación asistida. -· - _. --~ ' -- .. -- ,_ -- --'-'~ - ,-_~_--_ - . -_-_..., ;-:-- -_ -- . --- . -. 
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Por lo anterior, y sin que se pretenda analizar la totalidad de los problemas 

derivados del uso de los métodos de. fec~nd.ación asistid~. co~cretamerite
0 

nos 

referiremos a la problemática é inconvenientes venideros cuancto".'se pretenda 
' ,,,, . .. . .. . . ., ·.-·.' .· - .- ' ...... (•· 

establecer el vinculo paterno "mial•de '1os concebidos ~o; di~~os riiétod~s en los· 

casos de fecundación asistida post-inortem; pai-a. ello previ~ment~ haremos los 

siguientes comentarios: 

Con la reforma de 25 de mayo del año 2000, eri el Código Civil para el 

Distrito Federal s~ ~to;gÓ a' ¡()~ cónyuges el derecho de procrear su descénd_encia 
I .. • , -, • ' - .. . . • , • ··.• 

" Los ~ó"ny-uges ti~rien~él~r~clÍ~ a decidir de manera libre, informada y 

responsable el n¿~ero y espaciamiento de sus hijos, asi ~º!11~i~fp1ea~. en los 

términos que señala la ley, cualquier método de reproducción 'asi~ticia;. para lograr 
. "~ ,-.- < .- ,······-··;,--:..:~· :·¡. _.. . ' 

su propia descendencia. Este derecho será ejercido ·de coi~füri~'sP~r~~--~º~-los 

cónyuges." 

Si bien es cierto que se otorgó dicho derecho a los cónyuges, también lo es 

que su aplicación no puede ser considerada a siniple criterio de los esposos, sino 

que en los previos estudios médicos correspondientes, se concluya que la última 

opción para procrear la descendencia, es mediante la aplicación de los métodos 

de fecundaCión asistida. 
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Articulo 56. Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Investigación para la Salud. 

"La investigación sobre fertilización asistida sólo será admisible cuando se 

aplique a la solución de problemas de esterilidad que no se puedan resolver de 

otra manera ... " 

Cabe mencionar que: dada: la· naturaleza e lmportanciá de la aplicación de 
.. ··- , -"'_.:~:.,, "~· -, .. :·:;·~-'c·-.·>·;~/{'/:"_.(:~~~-,·~;·/:<--'·:,·.:_-'r' "',·_;; . 

estos métodos, el Reglamento ·en ·cita • exige ·.el. consentimiento previo a la 

aplicación, que en: el caso ¿u:e nos o~upa ~e refiere al consentimiento expresado 

por los cónyuges. 

Articulo 20 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Investigación para Ja Salud. "Se entiende por consentimiento informado 

el acuerdo por escrito, mediante el cual el sujeto de investigación o, en su 

caso, su representante legal autoriza su participación en la investigación, 

con pleno conocimiento de la naturaleza de los procedimientos y riesgos 

a los que se someterá, con la capacidad de libre elección y sin coacción 

alguna." 

Articulo 43 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Investigación para la Salud. 

• . . . para la fertilización asistida, se requiere obtener la carta de 

consentimiento informado de la mujer y de su cónyuge o concubinario de 
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acuerdo a lo estipulado en los articulo 21 y 22 de este reglamento, previa 
' ' 

información de los desgas posibles para el embrión, feto o recién nacido 

la voluntad •expre5adá~cre'a(respect6' del' cóhcebido';\los'nexos' filiatoriosiCQJi tódas 
.' .-· :: ·/.~ ~: -~·::~:1..:~.-~i¡;_~~fr1é~+/~-~~t:'.'.Ü~~~~-:.:~;~i~',.<~~,\~:/.~} :-):~:::-~~'.\'_~:::;:-:.L/·,'.{~::::;_:; \~:t~(: ::·'. :{~- ·::~~-'.',:~ :';_:·:_:: ;:; .-~:·:~:::'·_::_·:: ·· · · · 

las consecueríi:ias ;jürldicas ::.·que :en·'dereé:ho y: por derecho le correspondan. a las· 

hijos. ·.:.··. ;\~.<::;;~t~Jrt~;:'.;Ji~.;;::·:·:·: :.; .. ;t.:~·:":·:· ... ·•·.·· .•. ·•·.·. · .. ··•·f '.···'. ... · ·~ ... ···• ·.····. 
Lo anteriora,demásde:la'improcedencia de·la:aéción d; :impugnación de 

paternidad, cua:ni~'.1i~~~Ji~~·:·~f ~~~~~~~iié·'~f\~~··~;i1~~2i~nde: ;ec~~d~ci~n.~slstida 
a la esposa, previó conse'ntimlento'exprésado por el cónyuge.· 

:-;-t.-'."i~,\:i:;~:)_:_~~,:~.Y;·;:.:JJ::\ ~~ ----_:.~ :;-_: -~-~::.:·, :-- : :~ · . 
1--~ ' " 

Articulo 326 CÓdigo Ci~il para el Distrito Federal, párrafo 11. 

" Tampoco podrá Impugnarse la paternidad de los hijos que durante el 

matrimonio conciba su cónyuge mediante técnicas de fecundación 

asistida, si hubo consentimiento expreso en tales métodos." 

2.3 La filiación y el reconocimiento de los hijos concebidos post-mortem 

En el apartado anterior hicimos referencia a los conflictos derivados del uso 

de los métodos de fecundación asistida, cuando se pretende establecer el vinculo 
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paterno-filial, entre quien. o quienes consintieron en la praclica de dichas técnicas y 
. . . . 

el hijo concebido, Dicha Ciréunstanclai si bierl es cierto resulta ~ontrovertida, hasta 
.••'" • ·.,e " -·· .• :,,.:· "•-·•-'• '. • • "•!: ••'··:"·¿. ' 

cierto púnto elp~opio.'CódigoÓvil para·e.IDis'tritoFederal reslJelve la problemática; 

y por ello ~() ,:ii"~~W.~1f~b·I~ ~b~:~-~ú~Ílo~·¿~-sof;en\6~;~iJ~s~ pretende establecer 

el reconocl;;¡Icint6'..d~-:" ;~~··hijos·. concebidos con · ~~~terioridad a la muerte del 
,,::.-··::.'";.,_-.~;:/-·-'::;;:;,>~.-.~~,---.:·.:···:º.<. --.- .. o-:·.-·.'';·. . 

supuesto 'padf~i~í6i~gicó;'cuando éste expresó su ccínsentimiento en este sentido . 
. ·;;~~,~·-:,:.,::.=;r,:1_,;- 1«· --.,:·~ - . . './,· 

ProcederémC:ís ~ mencionar inicialmente' qÚe eLCódlgo Civil para el Distrito 
, - .. .- -·-- -- ·, ,_,' . ,_ ·-~ .. -. ' . _,,. ·- . 

Federal rec8riócé '.'éreétos juíldlcos al consentimie'~t~:·expresado, otorgándole 

validez jurídica. ~alide~que según el Ordenamle~•t,~'.'l..:~~r:e'n cita reconoce, aún 

cuando la fe~undación ~slstida s: · prr~ti\:~c::~e.~~\~J~~~~~f·;_~-~; la cónyuge con 

posterioridad a la muerte_-. del•· mari~o;•( lo¡apterio,r}se/d~spr~nde • e_n virtud de 

establecer como hijo d~ m~~~i~-~~i§"(~{~i?j~~iI~-~:r~~~~~gci~#. Asf, el vinculo 

paterno-filial en el ·:casó antes: señafado :-s'e} esÍablece ~ con f~ridamento en lo 
';--- :'-:.::.,;, ~:-¿:~~_:;~;~--~?.~· .. ,~::S;i~~?~?t~~~·.·~~}~:N;~\;~;;_::,:Y?\:.~.,,. d :;~; ··.: .'/ .~ · : .. , ·· 

dispuesto por elartic~I°: 329; párrafo segímdo del Código Civil para el Distrito 

Federal, pues a~Í~;í1 i'.~~¿;~f~¡;;~~cl ;~ lo-s hereder~s para impugnar la paternidad, 

el Código 'presu~~'<'¡~:'·'~1fal:iól1 que vincula al concebido con el supuesto padre 
... :' .. : '• 

biológico, atendie~d~ ái ~onsentimiento expresado por el cónyuge. 

Articulo 329 Código Civil para el Distrito Federal. "Las cuestiones 

relativas a la paternidad del hijo nacido después de trescientos días de la 

disolución del matrimonio, podrán promoverse, de conformidad con lo 

previsto en este Código, en cualquier tiempo por la persona a quien 



perjudique. la filiación; pero esta acción .no prosperará, si el cónyuge 

consintió expresam~nt~ en el u~o de I~~ inétodÓs ~e f~cúndación asistida 

legalmente para establecer el réé:oriócimiento de los hijos . 
. -- ·~' . ~ /'' ·."'<' . . 
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E.n el caso señalado, posiblemente los concebidos post-mortem tienen nexo 

biológico con el presunto padre, pero según el contexto de la legislación civil 

vigente en el Distrito Federal, no podrá materializarse jurídicamente el 

reconocimiento por parte del padre biológico ante la justificada improcedencia de 

los medios establecidos en la ley. como base para el reconocimiento de los hijos. 

( asunto que se analizará en el apartado 2.3.1) 

Empero si aún. no ha sido suficiente lo mencionado para demostrar que 

resulta imposible ,cu.alquier vinculo paterno filial entre el padre biológico y el 

concebido post-mórtem, nos remitimos a lo dispuesto por el articulo 370 Código 

Civil para e.1pistrito Federal: 

"Cuando.el padre o la madre reconozcan separadamente a un hijo en un 

supuesto diferente al señalado en el articulo 324 de éste Código, 

únicamente se asentará el nombre del compareciente. No obstante 
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maternidad." 
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Los supuesto~· señalados en el. articu.lo 324 Código Civil para el Distrito 

Federal, comprenden a los hijos n·acido5·:dentro de matrimonio y los nacidos 

dentro de lo~ d~sbi¡l1í~Í;d1a'l. ;Íg,~i¡~te;·.a I~ dis()lución del vinculo matrimonial. . .. ' . . ... ;- '.' .. ~. . .. , -,, .. ' , '··· . · .. 

Podemos·seAaiár ~ú·~ ~l;~~J~\~rf j~ f~~~~·~~¿ión asistida post-mortem, propone un 

supuesto distin;Uo ~''16~··~i';G~~i¿i6~ ~~ ·~ra~it;ü16, ~24 Código Civil para el Distrito 

Federal, P~/·~110>.~d1~ ···~·~~ ·'.:J~; ·~~e~~t~~¡~[l~¡·.;ipellidos· del compareciente, 

~~:~::::::.:::~E~:,Pir:~~r¡~i~tw~~~ ~,,:'.º,,::':':" ·:: 
~-·;~:-~~'.~~t,;;~f};fi¡_¿;'i:~L-: '., 

De esta forma no podrá exl~ífi'.; erítrollii~'¡:.,fellto entre el concebido post
:~'.··:\~~:-:; _;.:- .. , ~~···~.;~'·'"Y· , .!. 

mortem y el padre biológico, atento a la incomparecené::la de éste ante el Juez del 

Registro Civil, y lo referente. a la investigación de paternidad, será tratado en el 

punto 2.4.1 de la presente tesis. 

2.3.1 Declaración del vinculo paterno-filial mediante acta de nacimiento, 

acta especial, testamento, escritura pública o confesión judicial o expresa 

La legislación civil local en forma más que triunfante determina quienes se 

presumen hijos de los cónyuges (articulo 324 Código Civil para el Distrito 
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Federal¡', establece la posibilidad del reconocimientc:l .voluntario como forma para 

establecer la fiiiacicJn·: y asi también en. la misma forma se. señala q~e ~erivad~ del 

consentimiento ex~rfsadO,para •. la 'practica ..•• de··.· Jos méto~os '1e fecundación 

asistida, se.~sia~Í~~~·~1.~i~;~¿¡~~·=¡~~:ho ri1¡~, ~~tre ~(c:i~~~bi~~·i·.~;(~\~~~~~te del 
. :·· ... :.,,:~·.< ;,~.,:?.<~.'>:·:~",, .. '~,:~ .. \-.·'·":''":':'_·;----·--' .~. '··<···· .. ··--.:··:· ._)·./··,.-'\--::·\·.~··>>··.:~.·-· .. ·/ 

consentimiento, en consecuencia son de aplicarse para efectcis'·dél re'c::onocimiento 
- ·-.,-.- ,~¿;: ... ·-,_;,~¿.·:~ ~--,\~::~,:;,.~· .. ~:_,_-:-.-· ' . - .·;,:3:,:-,.:·>'._;E~t·>;~~j~:.··" ·-

los medios conienidós ér(él artiéulo 369 Código Civil para el Distfi'fo Federal: 
•: '•\'O"''~·,'::"·'"·,,,• '··, • - ' •- "''.'•;•)'.~,:·:r,~:;<'.i'',,:-,:·:_,<·.': 

.\·:·,·· :<: -.·-

·El reconocimiento de un hijo deberá hacerse por algurib'de:los 'modos 
.· .. ;·~. •, 

siguientes; 

l. 

11. 

En I~ partida de nacimiento, ante el Juez del Regist~obi~ii; 
Por a~ta espdc1~1'ante el mismo Juez; 

111. Por escritura pÚbllé:a; 

IV. Por testamento; 

V. Por ¿onfei;ÍÓrfjucfü:ial directa y expresa 

Pero no obstante el contenido del articulo anterior, los medios citados 

resultaran inaplicables en los casos de concepción post-mortem, pues el problema 

• Se presumen hijos de los cónyuges, salvo prueba en contrario: 
1. Los hijos nacidos dentro de matrimonio; y 
11. Los hijos nacidos dentro de los trescientos dlas siguientes a la disolución del 

matrimonio, ya provenga ésta de nulidad del mismo, de muerte del marido o de 
divorcio, siempre y cuando no haya contraído nuevo matrimonio la excónyuge. Este 
término se contará, en los casos de divorcio o nulidad, desde que de hecho quedaron 
separados los cónyuges por orden judicial. 

·Articulo 360 Código Civil para el Distrito Federal.• La filiación también se establece por el 
reconocimiento de padre, madre o ambos ... M 
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central se presentará al momento de pre.tender documentar el reconocimiento ante 
. ' 

el Juez del Registro Civil,. erí :a.tencÍé>ri a las. disposiciones vigentes en el Código 

Civil para el Distrito Federal,' 'en 'ío:: rélaiivci :af levantamiento de las actas de 
. ·::'' _-;,'>\· ··~ 

nacimiento, asimismo, até.rila· ~:Y,~/~aiG~al~za .. de las actividades del notario en el 

caso de escritura públlca,}1~··,·eg:',~Z~t~·h~·posible del testamento para dichos 

efectos, sin que sé .ol~id~'1~:.i~¿¡~~-,'~'Z;;~~~;ef1derlo mediante confesión judicial 

directa y expresa, lo a~terio;, P()r~;~~~¡~:~w·~~zón de que el padre otorgante del 

consentimiento falleció con anterioriéfa'd a:Ja\:oncepción del supuesto hijo. 

Por ello, es innegable que ./sci~ hijos biológicos, pero resultará un tanto 
- -._·.':·:-<.·.·> _.·_·"· .. - '. 

imposible documentar su . éntroiicarniento con el acta de nacimiento, ello 

atendiendo el contexto del Código Civil para el Distrito Federal, lo anterior con 

todas las consecuencias jurldicas que se mencionaran con posterioridad. 

El acta de nacimiento y el acta especial, son los documentos con los 
< : . _i_._._, .' 

cuales en forma prirnordial se acredita la filiación de los hijos,34 pero en ambos 

casos, para dicho reconocimiento se requiere la comparecencia ante el Juez del 

Registro Civil en forma personal o por conducto de mandatario en términos del 

articulo 44 Código Civil para el Distrito Federal35 de quien o quienes vayan a 

reconocer, pero ello resulta ilógico en virtud de la muerte del cónyuge. También 

34 Articulo 340 Código Civil para el Distrito Federal. "La filiación de los hijos se prueba con el acta 
de nacimiento." 

35 Articulo 44 Código Civil para el Distrito Federal. "Cuando Jos interesados no puedan concurrir 
personalmente, podran hacerse representar por un mandatario especial para el acto, cuyo 
nombramiento conste por lo menos en instrumento privado otorgado ante dos testigos. En los 
casos de matrimonio o de reconocimiento de hijos, se necesita poder otorgado en escritura pública 
o mandato expedido en escrito privado firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las 
firmas ante Notario Público. Juez de lo Familiar o de Paz ... 
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resulta imposible comparecer por .conductO dé man.datario, .atento a la extinción de 

los efectos del ma~d~t~ bom6 :c;ó~secue~ci~ d~ 0la 0;nli¡;rte 0d~I mandant~.36 
.. ./.:'.,. ~ .. ..·,_. _- ... ,/. 

Resulta en• co~s~cJeiil:1~a'pii'cab1e"e( cÓ~Í~niclO';cJ~ i~s·•~rtfculos·· 58 ·Código 
·. -.·< · ;- :¿"i::··:::::-~:'.<:Y·=r2:-~~>1~<~r!:?:·~:;,~~;:>:;o.·,:.;\~:_~/.":7~;( r :.-~;f::":)T:: ., >:;~·~:: ~I .. - ; ... · '.·' • •. ·: :.· -· <-_, 

Civil para el.Distrito'Federali;párráfo•tercéro;•;y'.370' Código· Civif'para .el Distrito 
.. _'.. :_ , -: ·;z. :_-_--._: :->'.:-::J~:?:!.·:~~<:-?.~--;·~~~¡t~~}~:fl~~:~}·;:~~::'.'(:'._~::):": :~··}.~~\~;~ .. --_ ·/'..(~·:. =:-~; .;; :>>;~·-:' :~'.· /: ._-~;. , :~, _:. · · . : '. : . 

Federal, es deCir, se hán',de'reglstrár,sóló'c'ón los dos ap'ellidosdé la persona que 

comparez6a~·~¿~<~'¡'~~~~;~~ff~?~~~~g;~~v~t:r·i~t'.} ·'.·: ::: ',·' ,' ,• 

Articulo. 58 Código Ci~í(·f,á'r~··¡;¡ CÍJstritó F~de~~'' " . En el caso del 

articulo 60 d~ est~·cÓdi~gi,;~:r¡:·jt~~;~el\~~gistro Ci~iJ, pondrá·.·e1 apellido 
.... · . ~.,..;;~::;2T~:~::t,,-,:.;'.:\:,::.-:~\~·:t~:~~-: ·--,. .. -, ,.::· .. -:::.··., -- ... -._ .. -._. -'. 

paterno de los progenitores oJos dos apellidos del. que. lo'.reco11ozca. " 

Artl'"'º 370 .. Códlgo;C;g,'JJ~~¡~l~;i,,~'d~.L;;Jb"~"do eÍ padrn o 
'ª madre recono.~k~j'1if ~f [t~~~~~Í~~f ~ff zu.r:;~~-~~;:~5~~·f~:%~ciif~r~nte. ª' 
señalado en el' articuló:~ 324·, de<"este''C'ódigo;' amente' ses asentará el 

-;_ ::~~:;~ --~·t}-~.~-~üJi?~-~·;}~i ~(-;_·-~~~i~~:J~~~:.~~~~·i(:(~~ff:~~~~;:·:~~f,tjA~~YP1!J;~J~i!H~5}~\ :;·-~ r·,~-~;,. _. _ :-
nombre del compareciente:'Nó:óbstante·'.qúedarán·.:a'salvoJos derechos 

· ~; :~t+~/ ~:-:\~i/S7~~~:/:~~i~¡:;~}i~t~?f,?.~f~f¡,~0'.!2~~~;;~>.~Z-i!~·01.~J;~~:~;-¿;~hü'T. ~-:\-. ¡.: ;_- _:<e-~ -
sobre'ª investigación'.de lá-pate'riildád o maternidad:":', 

'.' .-_.· .. -;{'-.~ ,:i:-',;:~·~;;Ó".;.,;.; <;_.'.;":~~;"'J. . .°'.:'.';J-.; ,.;,e,'.-;• :." .. '.· :< . . ,···:.·.\ • ' ;, 
::JY.}. -~·--,'.'.' " >· ,. 

No obstante: Ja>i~ist~~cla' del : c'onsentimiento expresado para el uso de 
• ,·.·--. < • 

métodos de feclÍndaciÓn. asistida, en el caso de la fecundación asistida post-

mortem no es posible establecer materialmente el vinculo juridico de la filiación, 

36 Articulo 2595 Código Civil para el Distrito Federal, fracción 111, El mandato termina: 
llL Por la muerte del mandante o del mandatario. 
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con las consecuentes complicaciones en materia sucesoria y en lo relativo a 

percibir alimentos clel ~~cendi~nte. 
La figuré!' J1Jr'r~1b~ del testamento, 

,\c·,-:,1'·•'' 
como medio para , establecer el 

reconocimiento d~. los ~oncebldos post-mortem, resulta improcécierÍte, pues dicha 
< •• - - - - • - • • ·- - -· ._·.' • • - •• •• ,_ ,- •• • -~ '-:· -

figura juridic~; resulta aplicable en los casos en qÚe IÓs hl)os 's'e\eri~uentran 

concebidos al tiempo de la ,muerte del. supuesto pádr~; y~·-~a~·I~: in~~~i~ncia no 

' ~ .\~:: 
- ::'.,,,'.· 1,.- - ,, ~ ' produce efectos jurfdicos. 

.. ' .. · _,..-._ ~ >.··:-:;::·>\'.:~~-~, .. ~-~~:~("<'·:·('.··~: .· 
Se fundamenta la imposible ~eter111i.r:iaci~p, d_el·vinculo paterno filial mediante 

testamento, a1 enunc1ar1o;sigú1~r1í~s·~11ibZ;c,5: ! 

• • •• :.· e - • <· ,;\ :: : ~~--~ ... :!~;~~~!';·.~.J.i<f '· 
:'-· 

Articulo 353~~~~ter 66~i·~~'.,;c;~·~:1'_:para el Distrito Federal. • Pueden 

gozar también d~·~~~'.cle;~~ho'í()~'~i[bsno nacidos, si el padre declara que 
'" •" . ' ·, ~ >,<_,_-.:,~ i:-)<'. -- i..-.• -

reconoce al hijo dé la rnújer qué'está embarazada" 
-... . . -->:< :-:;:. 

Articulo 1315 Codiga·.c¡vi(para·é1 Distrito Federal." Será, no obstante, 

válida la disposi~ión h~~ha·~ fav~rde los hijos que nacieren de ciertas y 

determinad~s personásdurant~ la vida del testador." 

A efecto de señalar la posibilidad de reconocer a los hijos concebidos post-

mortem mediante escritura pública, en primer termino haremos referencia a la 

actividad del notario37
• Es pues el notario quien en términos del articulo 42 de la 

37 Articulo 42 Ley del Notariado para el Distrito Federal. "Notario es el profesional del derecho 
investido de fe pública por el Estado, y que liene a su cargo recibir. interpretar, redactar y dar forma 
legal a la voluntad de las personas que ante él acuden, y conferir autenticidad y certeza juridicas a 
los actos y hechos pasados ante su re, mediante la consignación de los mismos en instrumentos 
públicos de su autoria." 
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Ley del Notariado para el Distrito Federal, se encarga de "dar forma legal a la 
• - 1 - -

voluntad de las partes que -ante él .acuden". Con lo que se pretende evitar la 

celebración de actos i¡fcito~} 
:.·.,.:_:.':;:,;. ... ·,'. ':-:" 

La activi'daci'.C!~ Tá¿'ríoia'rios debe éumplir en consecuencia los lineamientos 

de la ley y no-coi-ira;i:;J~:~:~Jenas costumbres, según reza la fracción VIII del 

articulo 4s d~\~'ie~;;R'¿fiJ\· -~'[? --. _.·. .-
·-, '., '·~ ~ .. ; ') ' 
·.·:·,.:·,:.,._\ ,._ 

"Queda prohibido a los _notarios: 

VIII. Ejerc~r ~LJ~-tÜhci¿~~~ si el objeto, el motivo -expresado o conocido 
. , ·.:. . ' '• 

por el N~tario-, ó eLfi~ del acto es contrario a la ley o a las buenas 

costumbres; asimismo si el objeto del acto es ffslca o legalmente 

imposible; y ... " 

Señalamos con anterioridad que el reconocimiento de los hijos sólo es 

posible en vida de'I individuo que va reconocer, o bien, sólo respecto de aquellos 
.--·· ... -· .. - . 

seres humanos qué se encuentran concebidos durante la vida del reconociente. . . . . _, . -

Por lo tanto,· ~I notario .público no puede_e-mitlr escritura pública alguna en la 

que se pretenda elr~conocimientci de -l~s -~ijCJs, cuando estos sean concebidos con 

posterioridad al fallecim_ler:ito de quie~ realizará el reconocimiento, pues el objeto, 

motivo o fin de. sus fun'ciones no debe contravenir la ley, fo anterior según se 

desprende del contenido de los articulas antes citados. 
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Asimismo, y debido a c¡ue el padre biológico ya ha fallecido, resulta imposible 
. . - ' . . . -

su comparec~ncia a~te órgan() jurisdicciO~al, para ~rectos de emitir su declaración 

con lo que se pu~d~'p~~~Ún.;ir.1~:exi~t~~cí~ de alguna confesión judicial y 
·'':.,:: .. ..-. -:~,- _,.~.:,\_~-~\.\h .. :_. · .. ·. -, .. -" 

expresa.· •;c,~)' '+'~,!;\;:.::>· ·,·~'.(,,''./''<· 

Con 10 qu~ .~e demue~trá.1a· i~con9'iGel1cia de las disposiciones del Código 

Civil para.el~]!>t~i~J'•·~~,~~~~¡;;~~·¡~.;~;lélti~~~ ¿I reconocimiento de los concebidos 

Post-morteni: ;:r .· .. · ..... , 
~ ' ;.:{:: ' :.', ': , . : 

Podemos señalaícomó causa del conflicto de referencia, la ausencia de un 
. ,\ . __ .. ,,,,; 

análisis pormenorizado· .de ., las figuras propuestas, o según el grado de 
- '- '. ·., 

trascendenci<l:de .las figuras propuestas o legisladas. 

Con lo que al contexto del Código Civil para el Distrito Federal, éste resulta 

anacrónico con la propia realidad que el mismo pretendió establecer. 

2.3.2 Parentesco existente entre el concebido post-mortem y el presunto 

padre 

El parentesco según el maestro RICARDO SÁNCHEZ MARQUEZ, es " la 

relación jurídica que se da entre·, los,' ascendientes o progenitores, y sus 

descendientes, entre un cónyuge y',los' parientes consangulneos del otro cónyuge, 

o entre los adoptantes.y.el ad~pt~dÓ". ~ª.J - '-,·· ... ·.·-· .. ,··.·· 

El Código Civil para 'e1 Di~frit6 Feder~l .. en su articulo 292 reconoce como tipos 

de parentesco los siguientes: 

38 Sánchez Márquez, Op. cit., p. 247 



SI 

• Consanguíneo. Aquél que se deriva de los lazos. de sangre que unen al 

progenitor y sus descendientes. 

• Por afinidad. El qu.e surge. de los. v.ínculos del matrimonio; y atento a los 

efectos derivados del .concubinato.•·.. , •. · 

-: : ':·.,. ,• - ., . ~ ~ - ; .. ~ ,·.' 

* Cívil. La. figura jÚrídiCa de. la adopción es el pre~upi.íesto pára íniegrarlo. 
,,,,.' ... , .. ,. -. ···---"--··'¿~:_(~~.;~:.' ·~~-
'.. . -~\';>_.::~ .. ··.·.:~_:·~---~ .. ;.·.•.;_ 1,;:.-:..;~ ''' -- '?f.:J)-;~:·~,; >4·:'.'~-
.,. . :-~ .. ! ,· .· ~; ~¡: :;t,¡·::: -·,\ 

Al re.guiarse ·aspectos dé , la•' fecüridaci6n '.'~sistrdii; fue necesario también 

adecuar las disposicio~e;s júrid\~~.~ ~"e·1ét~~~l"lt~~~2. ·mismas que se señalan a 

continuación: 

Es de señalarse el contenldodel' articulo 293 Código Civil para el Distrito 

Federal: 

" El parentesco por consanguinidad, es el vinculo entre personas que 

descienden dé un frónco común. 

También s~· ·da···p~rentesco por consanguinidad, en eí hijo producto de 

reproducción asistida '(de quienes la consientan." 
.. -_ ~. ·-·' -:~.-

El legislado? ,delfr:ÍÍ~ifitO Federal otorgó efectos jurídicos al consentimiento 

fijándolo corno >elémeirito '-.decisivo para establecer el parentesco entre Jos 

cónyuges que coílsientén en 'el uso de los métodos de fecundación asistida y 

respecfo de '165~~;.;;'s'h~rna~os concebidos por dichos métodos. 
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De la disposición señalada se derivan en consecuencia. todos los efectos del 

parentesco (de los que destacan ele)erciéio de la Patria Potestad}, aún y cuando 

en su caso, biológicamente los tiijÚno ~~~riienclan de uri tron~b c~mcin~ ··. 
. . :_'. .. , _ : ·. ,_ /. ;·~:·_ 7_:~; i.:;~~f\:~·;-;r,is.~.:\~:·.~;~~ .. : ~: :': -,,~·~(;.:.~_;·::~?;.'.-~~.::·~<:\:1~;.?-~~~,;~ ~p;b~r-~* ~>~r:rs::~'\lf ~~~>\;:, ~'..:.;:: _, · 

No obstante el contenido· del articulé>: citadó;/ resi:iltarán1; inc6iighierites las . - · · , . :. < _:~~ ~-; .~ :--_.··:.:~:':~ (;~. /;~~{:~:?;\<~~~;:~,:~~~~~~·-:··:~:~~li-i~:;_~l::~w·.\¿i\-i!~~f~-.:\~~?~~~~-:~s1:.:;~~\ :~;j.~: .. ,~~~(~~ .. :. / -: ~-.'. ·_ 
disposiciones,· jurídicas .·relativas._¿¡ principalmente 'ten '.'1 .. el e'. momerito'..,;_"en ";que' se 

. . : :. -: :~. ~-- ·-'.·~: :~ :'\-~-~~-_:::; 1if ~ -~-~·~'.~f.}?t~~f:?tJ,~!;/~Ül~t-::~i~&-~/::~~~Í:~;~-;\:~~: :;t ;fo:~i'í:Sú~~1:}~~-;t{:,;~~f.~~:i~~'.' ;_·; . 
pretenda establecer e1.·v1nculo')Lirldico'i'dél '.parenteí:fco .entre''los;i:oncébidos por 

-: . _:_ · :.··\ -· :,: _: ~: .,>>,}~~;:'.~/~~~:;~·:i·~y/ ;,~:;:~: ;~gf¡~;·9:~,~·~·~!::nt~·::.:.t:~~g~:¡f J:I:~·E;ti::f~~JJlR4i~?:'i :'.~~t:A.··~ .. :: · :: 
fecundación asistida ::Ro~t~rn.ºr:terr,i;;,y:,:_éltjuellos :;ca¿;,!os;;sqüe :¿;se:;repúte '·padres 

biológicos. .· .· ... :.· .. •·~\.;;··~~,:r1·{,~:y;J'.&,.·::· ,.·;,~t:,:r:,;if~rJ,;~~J,;(~~~f~~l~é'.t;;~f¡~;;~~fi:~~··;:·· 
El vinculo.ju~l~;ico ... ~el,parente~co'~ntre;los;'córiyü~es,y;el:concebido post-

mortem, se establ~,~~~l~~·~W~fi'.J{~~Í~'.~;~@~;~~li~~~f~~;\~;~i;~~·d6 ,~2~ que se 

empleen dichos 'métodos/pero exfslirá un conflicto en el momento en que se 
·.'.:·::.~:--·,-·. ~._•>. :. :. 

pretenda ejercerlo relativo a la Patria Potestad. 

Según el articulo 412 Código Civil para el Distrito Federal: 

" Los hijos menores de edad no emancipados están bajo la patria 

potestad mientras exista alguno de los ascendientes que deban 

ejercerla conforme a la ley." 

Como ya señalamos ·en ·párrafos anteriores, la fecundación asistida post

mortem se refiere a· ia '~o~cepclón de un hijo con posterio~idad a la muerte del 

propio padre biológf c~\~; decir. quien aportó el gameto .. Por lo tanto, resulta - - -.:··:.", ,_._.- ·.· 

improcedente la a;pÚcaéió·n:del articulo 412 Código Civil para el Distrito Federal, 
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ya que en el caso señalado, a la muerte del supuesto padre biológico, no habla 
' ' . . . 

ningún hijo menor d~ edad respecto del cual se ejerzéÍ la patria potestad, lo 

anterior, ~~r la siniple rázón de que aún no era con~ebiclo.•, 
El parenÍesco'consanguineo se esJablece entr~ los ~u~ con~ie.nten en el uso 

de los métodos de fecundación asistida; respect~: de los seres humanos 

concebidos, pero en los casos de fecundación a~istida post-mortem, aún cuando 

se h~Ya: decretado e1 parentesco-- c·ansa'n9u'i~'~o; resultan inaplicables tas 

disposiciones relativas a la patria potest~c:i. c;,nsiderada como la figura jurldica 
' . . ' ' 

que ha de ser desempeñada po,r)o~·asc~ndientes, lo anterior, a efecto de la 

guarda y custodia del menor,. éÍsÍ. con=io la protección de sus bienes. Es por ello 

que ésta únicamente se ejer~erá porc~nducto de la cónyuge. 

2.4 La declaración del vinculo paterno filial es competencia del Juez de Jo 

Familiar 

No obstante las disposiciones señaladas en el Código Civil para el Distrito 

Federal en las que se prE!sume el vinculo paterno filial, el articulo 360 del mismo 

ordenamiento, señ.ala: :. ·; • 

"La filiaciÓn taiTiiJién'~~·~stal:>i~~~ por~I reconocimiento de padre, madre 
: .. '. ¡:_:;~~>·:·::\X:/~\-~·;:/::%::~~J.:<~f .. ~r~t!:~~.::: ::;._: \~_:_·.·_ 

o ambos o.por una"sente.né:i.a··ejecutoriada que asf Jo declare." 
. ·:··~.;/, ·;,::··,·::.-.'/;:~:o-tr;~;;-,._?;·;: 

',_·:.;;:~:' -: ··,, -· ~- ':-·~,'' 
.. -.. ·-., ,,,_·.,·:-'!_-.:.'.:«·,..,,,, 

De la parte .. fi~a~·ci~f'.;'~~tl~ülci en cita, se desprende la existencia de una 

sentencia ejecútoriada'.la.que t~ndrá los efectos de declarar el vinculo paterno 
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filial, por lo anterior, implica. el tramite de un proceso ventilado ante un Juzgado 

de lo Familiar atento a. l~s a~iculo~ ~1duientes:. 

Articulo 159 Có~¡J~ ~~·. ~;~~c~diniientós Civile~ pÍ:tra el Distrito 
'¿ :0,'.:'>. I•',(":~.,; -"" ,. ,,'.• 

Federal. "De las C:uesti<?~és sobre estádo o capacldadde las personas y 

en general ·de 1<1·~'.'.'cuestiones familiares que· req~ieran intervención 

judicial,· sea C:uaí•·f¿e;e el· interés pecuniario que de ellas dimanare, 
' ' - ,.- __ . 

conocerán.losjuece¡; <:Je lo familiar.· 

<::: '. . < •• 

Articulo 52 tr:acción;ll de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Justicia cfefG1strito Federal: 

"Los jueces:~e .léifamlliar conocerán: 

11. De las·¡Gi~i~s' ~ontenciosos relativos al matrimonio a su licitud o 

nulidad; 'de. /divor~I~·; que se refieren al régimen de bienes en el 

matrlmonio;,'qú~ 'tengá pOr. objeto modificaciones o rectificaciones de las 

actas del Registro Civil; que afecten al parentesco, a los alimentos, a la 

paternidad y a la filiación .. ." 

2.4.1 El juicio contradictorio de investigación de paternidad 

Hemos hecho referencia a las presunciones legales que han de atenderse 

para establecer el vinculo paterno filial, también hicimos referencia a la 



posibilidad_del reconocimiento volúntario de _los hijos, en el que no se amerita Ja 

intervención del órgano ju;isdlcci()ry~J. 
Pero· sea que l~s hij~~ nazcan cje~t~~ o f~~r.,\: de'rriaÍrim~nlo 

~:.' -. ' · .. --. '·;, . .,.'; ~·..,. 
y no sean 

reconocidos por _sus padres en formá volüntaria;: éstos Íieryenderecho de que se 

establezca la rela~ión paterno-filial por medio de seriléncia "ejec~toriada, misma 

que se obtiene al ejercitar según sea'e1 caso J~ aéCIÓri el~ investigación de 

paternidad (hijos nacidos fuera de las presunciones legales), o bien, la acción 

de reclamación de filiación conyugal (hijos que aún ·cuando nacieron dentro de 

matrimonio, no fueron legalmente reconocidos). 

Al contexto de la denominada fecundación : asistid¡:¡_• post-mortem, 

consideramos procedente Ja acción de recla_mación defiiiación conyugal,'debido 

a que por el hecho de haberse consenÍido en: el üso ~~ ;;;i.,;:;étodos de 

fecundación asistida,'108 hijosasi carlcebido; -~~ µ;~;,Ü~~Wcik ,~~,,~~nyuges. es 
--:-: '·':,,-,;;-,: ';-,,.·,,.·,·.,-· ' 

decir, por ministerio cie JeYnacidos derÍtrÓ.de íllaÍrimoílio .. 
-'.·r _;;. ·. . ~-: - ·- \,·~~-' " ·-·.. - ·_ .... 

"Si la filia.ción del hijo'n'c)e's·;¡:;8iíre~~da por su padre o por su madre, Ja ley 
, -·_, ::o;;-_,::.'"1:_"-\;:,~f~'-~:;:-._) '.:.:~i~\:~:~r·:~::-.. -~-:_-~::;~·}';;:~~-::> ~ º ~-: .. _-_- · -: · .. 

permite, en clertos'cascis'y;hajodeÍerminadas condiciones, demandar ante los 

tribunales a quienes J)r'"~[~~d·~'~:'.i;l)h,o sus padres y aportar sus pruebas. Es esto 
·:" . - -,,,,.- --· ----

'ºque se llama inl.ié"~ti~~~iÓhci~¡~ fiH~ción ... "39 

Por acción de irÍ~~~li~a~ión de Ja paternidad según el maestro Chávez 
' .· .-'- ·. 

Asencio debemos•enténder: el.derecho que tienen los hijos habidos fuera de 

matrimonio de acudir aJos trib~n~les, en Jos casos permitidos por Ja ley, para 

39 Planiol, Marce!. Op. cit. p. 226 
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aportar las pruebas de su filiación, a fin. de qué ésta sea .declarada por los 

mismos, y se obligue ª· Jos ~~d~~s dem.ancJ.cid6s ~ ~umplir cdn ·' 'º~ · deberes, 

derechos y obligaciones. que lesÚnpbne la rel~ci~n p~Í8·r11g filial."~.º 

El maestro. Anton.io é.~.·~~~h~~f ~\\Jij,cit~.~~~J~JS~i;~-~ti.~,+c~?~ci~ie.~to 
forzoso o de Investigación de:paternidad:'..CÓfl')o[cj'Úe:,caÍ:Íe·im'enéionar: que en 

· . '"·.: :·~; ·. ::· ~-.~.~ · ~ ~·¡ (~~Ae;~~j.~~ ;~;'.:l~ ~~\,;;j~~'.;ii~~t~ q1;:~i~~~(0~~)~~-~~~·:{~~~t/~í~'I~: >~ '-..~:~:;:::: ~ :: :· . ~ .. · · 
opinión del maestro Mareé! Planiol; es·una;;,r:;¡;;;¡;expreslQ.n:pocc>'~eliz; pues, es el 

' ' ': ·. ·/-_-·~: .. :~;~:·g~.~~~~;-.~·;;~·; ~\-FN?~~~)~~;_;.!~t;~~~JY~1:~~~~~:-';.:.~:xw,~;;;y~~~::\ ::· ·-~ .. ' 
juez quien reconoce la filiacló,n;iy:.no;fó!l}padre';otla';madre;\los. qüe; lejos de 

reconocerla, la discuten h~~tf;jf'.ftg.~ff~¡)~t{:;~f:l~~:j;{~·%~S,'.'tf.~'i~¡~,;~;it~;;~i'.';·~ ................ : .. . 

Podemos mencionar qu~.elfinúltimo'dedlcha·a~ción, esp;ra evitar·queel 

establecimiento del vfncul~ ~iii~~ff¡;~t:'~~J ~~~~~t~:~~l~,6~i;~~~1~;~~~¡~;~~ ~~I 
-o ' ~'< - -- ,-.. ~....,_'. 

padre, es decir de su manif~s.t~~iÓ~ clev~luntad. .,, ';::. :· 

Señalamos que ate~'tó'. ~··una :presunción legal, el cof12~~\d,~:i~~~~~~rte~ 
se considera concebido·.:~erítrCiéie rlíatrimonio, Pero si.se -preiEi~l{Cfi.éi~~~~Sta~b·1e.ceí 

. · "· · · . -:·'~·:t~s\;:f:,··.r .. ~:'i'..\.t:,:: .. -··· 
su vinculo paterno filial vfa jurisdiccional, resultará inaplicabÍe/1a::acción de 

investigación de paternidad, y por el contrario, p;~c~~;~~~\~~;~f~~ci6n de 
. _ , . ·.'· '. :·. --~ ;_:,,~:.¡.-1n"í~~:c.:--~~·;_;~: · ~~/-: _ 

reclamación de filiación conyugal. ')";;;·fü;:·: •:<;:.:·, 

No obstante lo antes señalado, brevemente harefo~~-;~¡~;~A.61~.'~ algunos 

aspectos de la referida acción de investigación ~~·~~~'eg\2~'~t~';'.~~~j~~tamente 
con aquellos aspectos de la acción de reclamación de tiiÍ~ciÓn··~on~ugal. 

- .. ,:;• _._,·:- .. · .. , .. .:_ 
~--- ; . ~---::' 

'° Chávez Asencio. Op. cit. p. 179 . . .. . . · 
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2.4.2 Acción de Investigación de paternidad 

Mencionamos la facultad del Órgano .. Jurisdicéional para decretar el vinculo 

paterno-filial mediante sentencia .ejecuto~i~da: dÉÍ lo que se desprende el ejercicio 

de una ai;:ción, que en el caso que no¿ co~pete es de las que se señalan en el 

articulo 24 Código de Procedimientos CMles para el Distrito Federal. 

. -· '; .·. ·, 

"Las acciones del estado civíl.}i~nen por objeto las cuestiones relativas al 

nacimiento. o nulidad de éste, 

reconocimiento, erriaiÍCip~ciió~:'dJiela;' adopción, divorcio y ausencia, o 
- -' ·- - -· <: -,::>. - :-· .»~:~ '.;- :·:-·\-- :· . -

atacar. el con ten id~' dí:i~{1~'t2'~~5'úii~cias del Registro Civil para que se 

:::::: :':1~ff f~~tf~Tut]~\"!Jf~~i~;,~:~l~I~;"~:~: •l•~loio do 
d• p:::.:::·:;;~Í¿ i,~~}:¡~¡{*í!~~~!~~~~;f.:;: ·;:":·':::::: 
respecto de los hijos éo~cebido~ fuer;,/de in'airimÓnici,' es decir, cuando no se 

aplican las presun~i~n~~:(·l~~~:¡:5'.:~:r~/·~l;·re~b'~()~'iiie~to· de paternidad por 
.,-. '.-_,,.,",:'·i>.-~.:-... ··:' <. ,-~~-.. :· .. -·--:': >·· 

ministerio de ley. ·-:-:> .. : .,·.-<·:-:.;_·:<-'. 

Por todo lo a~t~~i~r~ exp~~stc>'. ~G~~El reclamar su filiación en cualquier 

momento, y probable~~llte'disfruiar de los derechos inherentes, sin que sea 
,' ·._::· :_ :_ -, . 

obstáculo la muerte de-. su padre biológico, situación que abordaremos con 

posterioridad 
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2.4.3 Consideraciones generales 

Como se señaló en el capitulo 1.3, ante la aplicaci~n de los métodos de 
' - ' -

fecundación asistida post-mortem, y atento a ios.Hneami~rúos de.' Código Civil 

para el Distrito Federal, .los hijos hari nacido de~tr~ d~ ~afrimoniCJ aún cuando se 
'·¿ ~::,.:. , : ;¿_: . .. ,. -~-

haya concebido con posterioridad. a .ía'.rnu~·,:¡e; 'Ci~i :'~~die' bi61Ógi~o: ~s'd~cir, con 

posterioridad.ª 'ª cris61G~1ón a01 ·v1riC:~16;~~i~1rri6~,¿r;.:~2:i~'.¡~\~~6riiparec~nc1a del 
·. ··:.,, ~ .. ·. ~;.-·~.:'·.:·"~·.:.-..:i;:::..;:;:·.,-: ... ~t:-r;(.'.#.::::·.';::_J~.~r::;:.::·:.\f~~.g;;:·i·~:\::\~·,<i->~z;;>Ji:::~r<.:·'·:.j:_~:;,;::c i:: .,::\-·_\ ·:: _ . . · 

padre biológico para efectos dél'reé:oríocimierito:.el•der'eclio'.,del;éioncebido post-

mortem para reclá~~;·st fi1iabi~~; ~~ ~'~~~t¡~'d~1;~~:;~~~~:\~:'~t'i~e de· a~uél, sino 
. ". .: . : , ,_.;-1 ~ '. :"~.<-:. ~ »~;-::'::.({~{!;;_1;q;_~~-~~~:;~~;:~:-~~i~)T\:. ~-, ,. 

que resulta procedente la reclamaciónd,efilia~iónconyUgal:;•< ·. 

:::::~:~~:~~:j;,~~~~~]~~lf~f iilllt~t~~::,:.::::.:: 
Atento a lo anterior expuesfo;/•;i¡Sfíi::i~p;ocedente la acción de 

º.~:·'~:.:: __ ,: ::~:::~'P~~~:?'f 5º· · .. -'. -' -. 
investigación de paternidad, debido a q"üe'"sü'. procedencia se refiere a los hijos 

que han nacido fuera de matrÍmÓni~: ·r~~p~cto de los que no se aplican las 
,•. "'/::.::·,.·.· ' 

presunciones legales establecidas/ 'procediendo en consecuencia lo que el 

maestro Chávez Asencio denomina RECLAMACIÓN DE FILIACIÓN 

CONYUGAL 43
, acción con la que se pretende reclamar el estado de hijo de 

43 Op. cit. p. 121 
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matrimonio, acción que según el maestro en ci!a se desprende del articulo 347 

Código Civil para el Distrito.Feder~f: · 

• La acéión qúe .ciompe'te ár hijo para reclamar su filiación es 

imprescriptible para él y sus descendientes." 

De igual forma al dar lectura al articulo 341 Código Civil para el Distrito 

Federal, nos encontramos con los casos de procedencia del juicio en _comento: 

• A falta de acta o si ésta fuere defectuosa, incompleta o falsa, se: 

probará con la posesión constante de estado de hijo. En c:!e.fecto de . 

esta posesión, son admisibles para demostrar ia fiÍiación:)odos los 
· ... _:_"'...; . . 

medios_ de p~ueba, qu~ fa ley autori~a. incluyendo ·aqueHas'. que el 

avanc~ de los c~ndci~ien'to~ C:ientiflcó~ ofr~C:é~; p~ro'.;;a t~~ti~onial no 
' . ·.' )· º· -.. ,'-: -. ·: :~· '.- ., -· . ·. ;- ;, ·, - . .... .. ·,·. ;: -.,. .. : ~ ': ·:·;. < , ·._ • ·_. :.: ~ ;:·". -_. '. • - • ' 

es admisible si n<J· hübi~re un °princÍpi~ de prGi3ila po~~~~critó o indicios 

o presuncio~es:~c:~e·~~1fant~i de h~chC>~ ci~h6s '_tju~ se consideren 
<;.·: ;.---- ' ' 

bastante graves para d~términar su _admisión 
"" .. 

Podemos en c~~sec~~ncia,de~alar lás s;guientes causas de procedencia: 
,,·:·,-. ~ 'L·, 

Cuando á1 hijC>'1~ hac~ falta el:acta de riaC:iiniento y no tiene posesión 
_:,:,···-

constante de estádÓ de llijo: •.. 
·: ,· --·- . '--.' .'·.;.· ' ,_., __ , -··· ' 

Caso en el cual se pod~é 
0

aCÍ-editai- su. calidácl dé hijo de matrimonio a través - --., .,_ .. ·- --·, .... - .. , ..... . 

de las prueb~sobtenld¿~ p~r lo~ava~ce~de los conocimientos científicos. 



60 

Se carezca de actade nacimiento, pero exista. la posesión constante de 

estado de hijo; 

En este caso no se reqlilere éjercitar!a8clón d~:réC:Íárriadón de estado (ya 
: . -: ~,..:-: .. '.·. ,.,_:;_.; .·,.;:·:.~~:-~.:1':·~·:1_,>~·-,.,',_~-:._,~:.:·.:: ·.<\<1::·:.i:~:··;:~::,··h·::~~-.:;.:l:: /~_(\'.ix~~·.:,"·:~!~-~<1t/·. >::fry'.,:-r ._:: . 

que se· encuentrá·,gozahdo •. de\ las :venlájas.; lntlér!3ntes: a.1.~hijo ! m.atrimonial). 
. .. ~-. : ·_:_~::: ... ::; ,;:~~-:{¡·;:~:~: ~:~,::H~~~~~( ·'.·h: f~)?.f <:·-::::.;}~\~; ;~t~t~:~·;;'~t:;~p~~~i:'.~f:f ?~!:;\f~:i.;i~ :~f (.·;~~;{;,~~-;~;< .. ) .. -_ ·· _; 

Solo se ejercita~á ert el, fllOlllento en ,que algu,len no re.conozca.dicho estado, 
;._ ·.; .--. " ~~J:'. ~~'l~ {~ ~ ~~)'~~~:)/j _;_~}:~?'.~~'.j.·~\St~1 {~~~; :~ ;T\:~i) ~:~!/·;::-.:?E.~~;t}·_~~~;~:-~;};?:· ;;~~\~/~~~ :~ ~~;:. · :/·.· :~. 

lo que se: puede jfresentéjr~ cuando: exista; la' suce¡;ión hereditaria de sus 

progenlior~i. O:~ .;~~\:~~·/ri~dno~ca~!'~L;~ :·~~;~¿~ó1·;o··. cuando hubiese 
- --:"'_.:: ,_ . ·-... : " ~ . ' " . . . ' ;' ;. . ... 

incumplimienl(): de: las obligaciones por parte de·los o de algunos de los 
'. · .. ·: :-: 

progenitores; ' · 

. ,. -

Cua~do hay co~·tradicclónentre el acta de nacimiento y la posesión de 

estado. 

En este ca·s~ ~e }equlere ~I previo desconocimiento de la situación que 

resulte c~~¿ari~ a ;sü ~r~t~nsión .. Dicha· pretensión a de seguirse en un 

procesé> di>nde se ésci~¿har~n a los padres involucrad~s (es .dedr, aquellos 
,-:.:. ·,:'.-;";·-· 

que derivan ci~'r.coritenicio deiácta de nacimiento, y los.que ~eriven de la 

posesión: de estado. Proceso en el cual el Juez debe .valorar en su 

conjunto las wuebas, pero debe partir del principio de' que el acta 

prevalece . sobre . la posesión de estado, a no ser que se llegare a 

demostrar la fal¡;ec:lad de dÍéha acta. 

Que únicamente haya sido registrado por la madre. 
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Para el caso en que solamente ia 'madre. com.parezca ante el Juez del 

Registro Civil a reconocéraldescen~ienié, y en; consei:uef;Cia se iegisire con los 

dos . apellidos· de Ja ·c~rn~ar~ci~nte:; SUuai:iÓn _que· encuadra i:~n 16$;, casos de 

:~:~::~;~:f I~~~l~~Ji~J,~:~º"~~::,::: :,~:~r,¡r;.:·.::,:: 
establecerse . ¡~ fiÍiaci~.~ ~~t#ki¡Jiriéio a la denominada po~esión: ccírisiahté de 

estado de hijo, pero ééste: también resulta imposible e Ilógico; debido, a. que el 

presunto padre biológi~Ó·¡;~'fai1~'c;:ido. 
Por lo expu~~t~;)~~~l·t~ Í~posible que exista posesión·6~Aitante~de estado 

de hijo, pues antes, de .que .el hijo fuera concebido, su padre.ya habia ,fallecido 

por lo que no se pued~nestablecer los supuestos dé cÚ~h~:~Ó"~esiók, es dei:ir, el 

denominado trato, fama y nombre •. 

2.4.4 Procedencia de la acción 

Señalamos que por lo que hace a los. conc:ebld6s por ·fecúndación _asistida 

post-mortem, resulta improcedente ··la inves;¡gáci6n ;;i{'Jat~r~idad, pero no 
' . . ., ;. ,.,._ ... _,---. ·.' -·· ... · . 

obstante ello, nos permitiremos hace¡ los siguienie~ c~rne~taribs: 
Resulta. élar:O . el ·con tan ido . CÍ~Í i-~~¡~'~¡~,:3aa ;~-ó~ig:o. Civii .·para 

- - . ' ::;~ .'.~ >':> 
el Distrito 

Federal, pero el mismo resulta· indongri:J~nie e injusto, ya que dicho articulo 
.· ' ·.-, -". : :"' .. - '_::., 

establece un plazo para ~jercitar lá '36Ción_ 'd~ ·investigación de paternidad, so . . . 

·Vid. Chávez Asencio, Op. cit. p. 89 
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pena de perder el derecho para ejercitarlo con posterioridad, plazos y términos 
' ~.'- --· ,, '.>' . . - ' 

que no se establecen para ejercitar la acción . de reclamación de filiación 

conyugal, pues éstef.~~~~~a ~.er' ~~.~erecho imprescriptible. según lo dispone el 

articulo 347 CÓdigo Civil para el DÍstriio Federal . 
. . ·. ·~.: ,). ,• :-~,:~;:·,'.>·" ··" 

Articúlo 347;¿~~.~~c;_;é:í~il para• el.· Distrito Fede~al. • La.: acción. que 

comp~Í~ ~'hijo p~r~ re~larriar su filiación es imprescrlpiible para él y 

sus desce'~dierítes; •• -. 
' " . ~·~ - : .· :·: , 

Por lo anteri~r;.ta.~io' la ~cci~n de reclamación de filiación conyugal como la 

de investigación de ~aí~-~~idad, debe ser un derecho imprescriptible. 

A) lnve~tigación de paternidad y la vida de los padres 

En virtud· de que consideremos imprescriptible el derecho de los hijos para 

que se determine ·su .vinculo paterno filial, únicamente reproduciremos el 

contenido del artic~IÓ : 388 Código Civil para el Distrito Federal, pues lo 

consideramos "contrá~ici"torio Y- discriminatorio por los motivos expuestos, 

tornándose in~ong;Üe~te·~~n '91 pf;;t~ndic:Í~ e~pfritu contemplado por el legislador. 
, ->:·. ,, ''.:::,c7'.;-Ji{·'··· ~,::~- ,,-·-··...c.''_,-.. :.-· 

La discrimina-ción <a'- é{ue ... tiacemo~/referencia versa en el sentido de 
'" ' ··;· ;7o ... ~-·: ,. '.;_:·--~>:' .. ::'.//';· 

establecer u.n termino estacte par~ el ejl?rcicio de la acción de investigación de 

paternidad, lo que no sucede en fa procedencia de la acción de reclamación de 



63 

filiación conyugal, pues resulta imprescriptible para el hijo que no se le ha 

reconocido su filiación. 

Articulo 388 Código Civil para el Distrito Federal. 

" Las acciones de investigación de paternidad o maternidad sólo pueden 

intentarse en vida de los padres. 

Si los padres hubieren fallecido durante la menor edad de los hijos, 

tienen éstos derecho de if!tentar la acción antes de que se cumplan cuatro 

años de su mayor edad.:··, 

B) Procedencia de la ac.éión en contra de los herederos del supuesto 

padre 

Como señala el maestro Chávez Asencio: 

"A diferencia de.las-aCcio.nes·que pueden intentar los hijos- de-matrimonio 

para aclarar su est~Cib/~~Ícis'<'.::~sos d~ investigación de paternidad, la acción no 

es transmisible a los h~red,eró~>>S~~ :'-: :,;:i. ~-~::_- . , _. : / ,. · -.· •• . -· 
-. ", ~~, :{::;,~''.J;'.· ~::S?<.',· ·¡,.:, .:~-·,. ··:··~ , " , " . . . . 

ojoco~o·::·::·::.:"fl~tfu~a~ii~~~~f f~~f f ~1~J~~lttiwz:~:;~ 
es reclamar su estado. d~ hij~ na~fc1() 'de ~~.~Ír1lo~io, q~e- ~m el-~o~t~ario de la 

investigación de páternidad pueíde prornoverse p()r - "los descendientes, 

" Op. Cit. p. 187 

-.. 
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herederos, acre'edores, legatarios .y donatarios del hijo ·. . ."45
, atento a lo 

dispuesto por los artlculos3413; 349y350Códig~ Civil para el Distrito Federal. 

Articulo 348 ,CÓdigci C:i~l, piir.l •.~l. bis;tii~~; FecÍ~r~C •·· Los demás 

herederos del hi;~ })cici·r~~ i~i~'~i;; la acciÓ~ ~~ que trata el articulo 
.:'.:,:.;, ,·. : - "' :-~ . - ' 

anterior: 

l. Si el hijo ha muerto ~nt~s de ~umplii ~~inti~ó~ años; 

11. .Si el hijo presentó: antes ele ~urn~li~ los veintidós años, Incapacidad 
.. . .. . . --·· . . 

de ejercicio y muri¿ después ~n.~i mi~mo esta~o. " 

Articulo 349 .Código '.Civil para el Distrito Federal. " Los herederos 
•• •. < 

podrán cC>ílii'nua'i-la ~cción intentada en tiempo por el hijo, y también 

pueden 'contestar toda demanda que tenga por objeto disputarle su 

filiación~.._ 

Articulo 350 Código Civil para el Distrito Federal. " Los acreedores, 

legatarios y donatarios, tendrán los mimos derechos que a los herederos 

conceden los articules 348 y 349, si el hijo no dejó bienes suficientes para 

pagarles." 

45 Op. cit. p. 124 • 125 
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2.4.5 Pruebas determinantes para acreditar el parentesco 

Previamente a la tramitación de un Juicio tanto de Reclamación de 

Filiación Conyugal como de Investigación de Paternidad, el Código Civil para el 

Distrito Federal establece medios a través de los cuales se ha de comprobar la 

filiación cuando se carezca de acta de nacimiento o que est~ f~~~~ :defectuosa, 

incompleta o falsa, y ésta es acreditarla mediante. la posesiÓrÍ.col1staníe de 

estado de hijo. 

Articulo 341 Código Civil para el Distrito .Fed.eral. "A falta éfe acta o si 

ésta fuere defectuosa •. incompleta o falsa, se probará con la posesión. constante 

de estado de hijo ... " 

La existencl~ de la pos.esión constante de éstad~ de hij~ .se desprende del 

articulo 343 CódÍ~o.CMI para .el Distrito Federal, cuando" un individuo ha sido 
,' '·· .. ·· . 

reconocido constantemente como hijo por la familia del padre, de la madre y en la 

sociedad ... " 

Además de lo anterior, según el artículo 343 Código Civil para el Distrito 

Federal, se requiere: 

• Uso constante de los apellidos de los que pretenden ser el padre y la 

madre, con anuencia de estos. 



• Que el padre y la madre lo hayan tratado como un hijo, proveyendo a 

su subsistencia, e~~c~6ión y e~t~l:>ieci~ient6; y 

• Tener la edadexigid~ p~ra ¿;,n;raermat~irngnio (que según el articulo 

148 Códig~·S.-.i.vil,_ .• P ... :~.} .• ª.:.:.:.r .. "-.t:~f~.;~i{~~~-~~~~-·· . .f_~!~Cf~-~~~i~~;séis años cumplidos 
- -, - • -_:.:<,:;:,'.,,}-p< ~ , 

con el previo cumplimiento de lo~ requisitos establecidos), más la edad 

del hijdq····;u .•. '..·.e···_._'._ .. ·_·.~-~.:-~·L··.··.~.'_· ... :ª.•.·.~.-~.~ª-~_;_._;_'.j~~~~~;i;~/;:"¿:;·¿,\'··•·_, .. · ... 
·<'/'-/;'.' ·;;:í '. ;,r_.•:-.:::,·1_;..: 
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Cori e,I afán\d~¡modernizacióniy actualización legislativa, la Asamblea 

Legisla tivaj_d~1J~f~tF~'.~º~~~~~tf i.:~·~abl~bi~ .~n.·•-. eÍ ··Código Civil. para el Distrito 

Federal niedio~ ~epruéoa!que .. diera~c~rtezay eficacia juridicapara,el. momento 

de pretender.e~tj~11~e;;~1.·j~i~:~;6~fr~f;~.f.i1\7):~~1,~Í~fa,:~~ft~t~frI~h.~el Órgano 

jurisdiccional. ;,,¡ .::::;;• .. ·e,.- ... . . .... 

De esta forma_·fuéron _establecidas disposiciones juridicas que permiten el 

ofrecimiento de pruebas 'que aportan el avance científico. 

Articulo 341 Código Civil para el Distrito Federal . 

. En defecto de esta posesión, son admisibles para demostrar la 

filiación todos los medios de prueba que la ley autoriza, incluyendo 

aquellas que el avance de los conocimientos científicos ofrecen ... " 

Articulo 382 Código Civil para el Distrito Federal. " La paternidad y la 

maternidad pueden probarse por cualquiera de los medios ordinarios. Si se 
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propusiere cualquier. prueba biológica o proveniente del avance de los 

conocimientos científicos: y el. presunto progenitor se negara a proporcionar la 
. . 

muestra necesaria<se ·pr_esúmirá, salvo pr.ueba en contrario, que es la madre o el 

padre." 

En el desarrollo· del presente trabajo, se ha demostrado lo obsoleto· de las 

presunciones determinadas por et Derecho Romano para determinar el vinculo 

paterno filial, y visto que la paternidad dificilmente se acredita con las probanzas 
. . . . 

contenidas en la legislación procesal, es de elogiarse la regulación de las. pruE;lbas 

que aportan el avance científico. Con dichas probanzas es posible'.determlnar el 
- .. ·-·; . 

parentesco, mediante el análisis de pruebas biológicas·. (A.D,N) ·que en su 

eficacia resulta hasta un 99.99 % de certeza, con lo qtrn·es.p()~ibl~ ensu caso 
. .~ . - .. 

establecer la verdad biológica y los vincules jurldicos 'qúéi:tí~n dé:~inerger de esa 

realidad. - ... 

.-.... -·.;, 

- . ,. 
.,,.'•'' 

-:·.,:d·· 

Atento al• incansable avance ci~nUfic()J~i. de'f~~~alarse el aporte de 
·,o~; :--.::1,_~' -,, 

pruebas cientlficas cie e;,-t;~ lal> q'¿e_ pociemos'~~í'.],:ri~·~~rÍ~.l3:'5'iª¿¡éntes: 

• PRUEBA HEMATOLÓGICA. 46 Es ~~Ü~ÍÍ~'(ri;_~~f~'b~ii;l~~.ri~al se realiza el 

análisis de las antígenos. que resultan se~ sÚb~~:~~Iis7~~¿¡:~.:~~uentran en 1a 
. _- "< \- .,:· _-' \~-~~'.{\:'.:::~(~-:·,:t.:-::;~;:'>-~-~'.-~~:.>:·:.-·~:/\.;"::~~' -;~_:· _:_· . . 

superficie de los hematíes de la sangré. 47Dic~os; a~tlgenos'c_se'é'encuentran 

presentes en el hijo, en consecuencia deben pr()~·~~;;·Jei ~~~r~;~JJ~-1~ madre. A 
-,-_" ·:,:·· .,:}/'~;; -. ..--"., 

:~ Zannoni. Op. cit. p. 453 . . . :_. __ : _.· - · ~· · _-.- .<'<_': , 
Glóbulo de la sangre. al cual debe ésla su color rojo,-y que contiene lahemoglobina (glóbulo 

rojo) . ·. 
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efecto del análisis de los antlgenos, debe establecerse el seguimiento de alguno 

de los sistemas que a continuación se mencionan, y que. atienden a la 

clasificación de los antlgenos en: 

en 

Sistema sanguíneo ABO. Los antlgenos difer~ntes pueden aparecer en 

los hematles en forma separada o conjunta, o faÚélr a'mbós,'con lo que 
. ' . . ,. ' - :>.: ·-·-~. . ... 

se establecen los cuatro grupos sanguíneos:MB, JVB y O. · 

Sistema sanguíneo M y N. QÚe atiendéi•.á'.lcis'é:asos én que en la 

sangre de los supuestos padres y el:hljo.sé'ené::ue~treií los factores M, 

N. Con lo que se pude clasificar la sangre en tipo M,' N y tipo MN. 
. .. . . ·- -. . '>'•"·<··"" - . _,.:. :;-' -.' .. ' - --

Sistema sanguíneo Rhesus. Ati~nd~ 0 ~;¡~ .pr~~~n~ici' (!~'¡: tact~/ Rh, el 

cual se enc.uentra constituido b'&r Ír~s:9)~~es: e, ; D V ~. De lo cUal la 

ausencia. del gen D determina, siel rJdt()¿~~.<"e~'positiv~'6 négativo; 

Sistema sangui.ne~~.;.~~'.'.~1/~~,~.'.:.:E~~~J~l·~I~~~···¡i5· ··~ÍÓ~ulos •. rojos 

contengan el factortipoP:.pósitiiío o:negátivo:> :•··>, 
'~--< . •' ,., ., _, . :\,:~~--'~;~~~~~~~~~~}{~ -~(~~"_:_~-.;,~ -~-

-e~:/,'.:··«· ,~" _:,_ J~: 

48 Pero no 

presunción, debi~o a la probabrlid~d · qlle ·i~~l;cá~ ;:l~s c6~é:ordancias en los 
,, -·· ·- .. · .. _ -

sistemas antes mencionados. Es de gran merito;:. si lo que se pretende es 

46 Op. cit. p. 455 
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determinar la imposibilidad del vinculo de filiación, por lo que se consideran la 

incompatibilidad de los grupos sanguineos. 

• PRUEBAS ANTROPOMÓRFICAS. Se atienden las cáracterfstfcas ffsicas 

de los presuntos padres y del hijo. Por lo que. se ~tiende. tanto l~s ·parecidos, 

diferencias externas, estructuras orgánicas internas. Podemos ,se:ñalar ~orno 
ejemplo las particularidades que se hallan en la columna vertehral {PRUEBA DE 

KUHNE).49 

PRUEBAS FISIOLÓGICAS. Considera las similitudes o diferencias 

fisiológicas entre los presuntos padres y el hijo. Verbigracia, Ja presencia de 

enfermedades hereditarias. 

* SISTEMA HLA. ( HISTOCOMPATIBILIDAD). Atiende a las protelnas que 

se encuentran en Jos leucocitos ( glóbulos blancos), ya que estas son heredadas 

de padres a hijos a través de los genes . Los antfgenos de este sistema se 

encuentran claros en el feto, y después del. nacim.iento se encuentran presentes 

durante la vida de. Ja ~~rsona .. Según zán~~~i,- ;; la gran posibilidad de 

combinaciones hace posi~le •.•1a deter~in~dión,<p~sitiva de la paternidad y 

maternidad con una certeza, eri 'ocasiones absoluta; pero en general, superior al 

97% ... so 

" lbidem. p. 456 
50 lbidem. p.457 
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El avance cientifico· ha sido claro en lo que respecta al anélisis de los 
' - '. : '_,'.' 

aspectos genéticos, con ello fue posible determinar. los vínc~los bi()lógicos que 

unen a padres e hijos, mediante el anélisis del conteni?(). de' A.DN, prueba 

contundente a la que nos referiremos en el siguiente apartadO, 

A) Prueba pericial en genética {Idoneidad y certeza jur.idica) · 

El A.D.N., ·que es una molécula que registra las ~ar.ac_teristicas genéticas 
. 

hereditarias con capacidad de transmitirl_as en)a 'd\vi~ió~ :de la célula y en la 
.• -_, ... ·-/~·1I?.~2~f~::~:~· : .. ·· 

descendencia de los individuos." .51 
.. '''"' ·~ 

-~:~~, .,, .. ·.ir i'...~·: ~:_~"f.~?;-~~~~-/~ 

" La molécula de ADN se encuenirá'en.todas;·las células nucleadas del 
-· - ·... . : .· · .. : --- : -··: · '.····: .D~~:~~:}/;J.~~~~:;;T~~~\-~~-0Y~'.~i'Zi'..~~-.t~\~:· .. ·: -.:-;. _;_. ~ . 

cuerpo y la Información; genéUc~·,que···acarrea::·esT(an especifica para cada 

individuo, que es 'pcisiblei)d:::~tifii:~~.~uq~i·~;gu[~~-·~)~~i.i~~~;'.qú'~. provenga de un 

individuo espedfic9 eón; exclÚsÍÓn d~'. todós 1a's demés (excepto los gemelos 
- ~- . : ' : : .-·-' . __ ~ ·, . 

~ :· - -~ ·---:·· ~ ·. 
.... ,-_•>\;' ·,. ,_, -

-¡-,·:: -~~:---_\·:. 
idénticos)."52; · 

Es por ello>qGee( aiiar1sis. de las· molécul~s-de AD1'1: re~ulta ser més 

especifico que el de los clésicos grupos sanguíneos, ademés de ser més estable 

que ninguna otra proteína, lo cual Impide que se pi~rda su integridad durante el 

envejecimiento.53 No obstante el transcurso del tiempo, el perfil de ADN permite 

"Abeliuk Manasevich. Op. cit. P. 147 
52 Tello Flores, Francisco Javier. Medicina Forense. 2ª Edición. Editorial Oxford. México, 2002. p. 
107 
!>J Tello Flores. Loe. cit. 
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distinguir a un ser humano de todos los demás, con excepción de. los gemelos 

idénticos. 

Para efecto. de ofrecer' dicha prueba perlciaCes necesaria la existencia de 

evidencia biolÓgicasu~~1i~tJ"i!1'ig~b~:~h~~:}¡i~~]~bs~~in~i.·~;el, hueso o tejido 
":·, : :~,·~~- .'.,·;' ·~·' "<·.''.· .. \: , "• :.:"';{-.::·:.,...:.; :.:·:·>~·).;/•. ;.--.··-· ''> 

::::~::::~J![~~~i(~i!~i~~~it~~::~:.:::~::·, '::: :: 
equipo selecfÓ •. P~r ~º,.~g~Í~~~,9~~~j'.~~~~\~1i~f)t~~;;. '' , ·.·· .• ... 

La certidu111bre que ~esprende;la; f racU~a de •la prueba en cita, de igual 

forma ·se despre~d~;d~7~~Kir1:if:~~~,t~trij~{~1~:ff ci~le:,·at~n~to.a · 1a idoneidad para 

acreditar el vinculo paterno filial/(V:Eff'ANEXO 1 de esta tesis); 
- ,-,·:._!,- ~ .. ;.·~..; .. 3'.;~' ;:,·, .~- .•. -. :·,.: 

No obstánte'~e~'Ía.•prÚeba~idÓnEi~/lJportar(:erte:z!a'···aÍos•actos. del JUez, 

principaimente··•ar m~m~n~.(j·e·~~;;;iun~::;;nte~cia~d~h~iti~~ré~i';~,~ción. a la 

prueba pericial . antes; ciiaci~: se han. emitido: criterÍ~s·jlJ:r;sp~~~~~i~les . en el 

sentido de que co~~~ich~· pru~b~ s~ ~r~C:t~~· l~~<~i;~~~~~t1~stantivos de la 

persona a la que ~·9 ~~hi~í~ri ~ 8i~~:;~r¿b~~i~;;~~~'·~~~~t~JU~cia se establece 

la procedencia del JÚiCio'de Ampé'lr6·Cr~ci¡r~~¡¿,:~~,z'.¿6·~f;~(a~1 proveido que admite 
• ' • y ' • ' • ·'" • " '~'~. 

y ordena el desahog~ d~ lacJJ~~e,~a. i~Bf:~~~¡'~j¿~J;con la que se pretende 

determinar el ADN. de Una p~~sa:na:j~~ií~r,ió~ visibles en ANEXO 2 de esta 

tesis). " . ' . ·.. ' . :.::.· ~:·;. :,:.:.~: 

De los criterios . juri~p;~denéial;s ·citados, se desprende la problemática 

centrada en cuanto al ofrecimiento, admisiÓ~ y desahogo de la prueba pericial 



en comento, pues.si bien es cierto que el Código Civil para el Distrito Federal, 

permite el ofrecimiento de pruebas que aporte el ávance cientlfico como fo es el . . - . 

caso de fa pericial en genética, también' fo es ~~~· rneidiante fas criterios antes 

citados se establecen obstáculos para el Íibre ~;i~ciniiento de .dichas probanzas. 

Primeramente porque al pretenderse ofrecer:la'peri¿iaf en genética, se requerirá 

del consentimiento del sujeto que aportará el :;:;,at~~ial objeto del ~~áfi~is; . pues 
1.,-,·-· ' . ' •:,' ' 

de 10 contrario se via1entar1an sus cterécllo; sustaliuvos,. to ciue ca'n~1ae·ramos 
Incongruente, pues debido a la certidu~brei q~e'ex~r~~/e1:~náií~'i~'(~~1 ADN, 

" ~--· "._ ; ,_ - ·, . "' ' . -... ~::· ~:- ., ... ·~· ·, ,· ' 

fácil será negarse a la practica de fa pr0b~~:Zá'de'ref~rel1da:·;pa;~·;~1ie'con elfo 

se cumplan los extremos de la tesis ~~A~~f'.'.~·í,,i?~j~i~~s~.~~~~'g·i~~rÍa·p~ueba 
con las consecuencias legales correspondLentes;\·en esp13ci,al,;perjudicando al 

::":: :::::::::,:,:~,~··ook~~·,;~ri~f ~~\i~~1J;,;á,, ~.d,'°í. · ,. pmb•= 

;-· ·--- ~ -.:;.>>;;_.:-,.·.-.~~'..iJ-~-::('~.-.~',;i{·-:~~ ":i 

Se señala que si no e~iste éÍ cons~~tirlilent~ previo, no puede coaccionarse 

al sometimiento de fa probanza, pues con elfo se contraponen a su voluntad, sus 

creencias o su idiosincrasia, pero: 

ES TAMBIEN CONTRARIO A DERECHO PROCREAR UN HIJO SIN 

TENER LA RESPONSABILIDAD PARA RECONOCERLO, Y EN ESTE 

PUNTO, TAMBIEN ES CONTRARIO A LAS CREENCIAS E IDIOSINCRASIA 

NO SOLO DE UNA PERSONA SINO DE TODO UN PUEBLO Y DE TODA LA 

HUMANIDAD. 
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Asimismo, con el contenido de dichos criterios se deja sin efecto legal 

alguno el contenido del articulo 382 Código Civil para el Distrito Federal, que 

dispone: 

" La paternidad y la maternidad pueden probarse por cualquiera de los 

medios ordinarios. SI se propusiera cualquier prueba biológica o 

proveniente del avance de los conocimientos cientlficos y el presunto . . . 

progenitor s~ negara a proporcionar · la ITI'ué'stra •·necesaria, se 
;,<' ',. 

presumirá, salvo prueba en contrario,·qlie es I~ ITT,adrep el padre. "; 

puesto que.en ·~ste .~e~tid~.«31 apercibi~;~rito co~t~nido 'e~·.éfartlculo en . 

cita' no tendrá'. nlngún•~f~~to .• lég~Í para coaccionar also~~tim;;ntb de. ia 
·'··,"~·.~-·~-::":-.~·~: ·::::~. :. . -- , «. "':····-··-,,::_,,,·:·_.(-.• :.·' 

~::~~i:iilí l!f~Jlllt~llii!~:~~ 
diflcilmente se ·aceptará sórriétér; a·, dicha: prueb'a;.;. especialmente cuando 

·.:.·:.-~:~}.:\~:f~<~~:·i~::: .· .~t;¡~.;~~- ·:". ' : .·:; , _·<~~ .. --~·· ;'.\5º<~·-·:·~~:~:?\i ·-~·:'.::::\d;'~: .· 
realmente exista'd'ichc,';:~incl:i16~~f{güi'n'ífo'y~rhaii~i6~~;;,·e';.;¡~~e niegue. 

Por todo· 1~;~f ;~~~1J~~·~;~~~A~l~~xp~!~::J;~ª!:~Fis;i/~~~t~~·~···· idónea para 

acreditar el vinculo jurldicócdeL'pa'réntesc6; se• tendrá que dictar sentencia 

definitiva en la qu~·:~b~~.~~~~~i~i~¡S;~~¿1~jJ:1d1;éd~n comento. 

De los criterio~·e~~.~itá(~oio, s~'.estáblece'la pro'cedencia del juicio de 

amparo indirecto'e~ ¿b~tr~ ~~I ~ut~ que admite y ordena el desahogo de la 
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prueba pericialen genética, sin gue ello lmpligue gue se haya decretado la 

ilegalidad, o bien. lncoÍistiÍucionalidad de la probanza, por lo que será 

necesario e imp;escindiblÍ{q~~ se dicteün nuello criterio jurisprudencial al 

respecto;· es·deé1r.·Le:uá1 s~~f1~:hA~';;c1~a: 51 '0~ ~~ momento se concede el 

amparo?.!.··pues~~l •• 5:e::J~[i';~,~=\·~o a'dmltiXla~,P~~ban.za •. tendremos. que 

aceptar qu~l·~~:,;;J~tj~~ 2~f~i~~}~~{~~;~;~!:\Íif~~Í1~e~te admÍlidas ·.en .los 

procesos . reiativo~:~1 ·r~~onm~i~i~~t6 ··~~¡ ~i~culo.pat~fno' filial,': admisibles 

consentimiento para su desahogo.· 

'-f:'' ·~-· .. :., ... _: , 

solo cuando el sujeto al qÚe se le' im'puta la j:ii,:;ié~nidád,=admitáy otorgue su 
;<;·,:;'·.::<" 
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CAPITULO TERCERO.-INCONGRUENCIA DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

DEL CCDF EN LOS CASOS DE FECUNDACIÓN ASISTIDA POST-MORTEM 

En el presente capitulo procederemos a detallar la problemática relacionada 

con los seres humanos concebidos mediante métodos de fecundación asistida 

post-mortem, atento al contenido del Código Civil. para el. Distrito Fed_eral, 

señalando las diversas . figu_ras·. que· serán afeétadas ·por ;dichas . técriicas; lo 

anterior, debido ·a la l~congf~~n'c1á e~lsi¡~\i;{8~1:~;éi:d~;~ '~ri~eróV'el"cC>,.;tenido 
. _ !'. . , '.!-,~ :~.~ ::-'.(:.\-~.-~:::t~f~,~:~~~y~~¿~~-~~~::~~;i~i;f~~~i}~i'~t*~:Y¿·~t~l:t-#:!l;~~t:~'.~t~it~~:.,::;.~~?!~~~-~·:~.):h<~~-;;<;/~,(-'.:~:\.1:-) J_··::. :~ ·: 

de los restantes :tres·~ Llbrosédel. Oraena'mlerito ~ Le'gal .·en·•:'éita/ fijando. el.análisis 
y. :~ : . :' : ~ '. j~~~~:~-;·c\~:~~~¡·~i·~{ ~ :~f t~~ ~\:~~-'.~~:.~~~)l3}.~~~>ff ~?~~Yf~'.:t/~~!~'( ~~~f ;~~~~,'.~;:~~~f~~~~~~~'.-:'.~~~}~ f ji~Í'.:2-· .'~:: ~~>-:·>~ :: \- ... 

principalmente por lo que hace al vinculo' paterno filial. ·., ...• __ :.·é.~'.;.,: : ::; ":;\: · ·" · · 
. /. ;e.'..~.-. -~·~.~¡',~;;"¡,;;:/::t; ·~-,:-,<'. ((~~~~/~;_:{J:~~-f~~l'.;~(;~,~·;\:~3-~~!,'~ :~¡-~;:~:~-;~,:::<~&i~~;:.~~'.'.:J.'~ ~:;)::~~{~~;:·J:'.: .. './:~··t_-_ ~/i ·:: ... ;/º ·-_'._- · 

Nos refédriios Yá'á'las''dificultádes que se: han 'dé'J:iresen!ar;"en él momento 
... ?:~ ;I{:;:;:~~~J:i?~~~:~;-f }i;-):;::~;~{Y~\~;~:;~::'.tt~~~~.:,~::~ff};·:;~éfi;~.'h~/;>Y:·;,~;;.:y;:,~;.~~~~~J(i.~~:;_~·~;~; .. :f:: ·.f.:::_:-~º~--·/. - _ _ 

de pretender réalizar;' el {récorici'cirpiento·; ~e !.los~hijos 0?concebi~os·,post-mortem, 

debido a que.'¡~:;~;~~~j·~~~2;,:i~·~~~i::~rr~¿+.~~··~{2r·{~~;~i~;~!:{~i.stiit~: ·~ederal 
(Articulo 369), a: saber:.: acta de_:.nacimiento;t: acta ·especial;" testamento,: escritura 

·. < ;:.::~:;.j,~~-2lX~-(·;:;~.~:~f;~-:S/~j;.~~~~~~d:~L;~~; {:· ~;>--f~-:j _ _. '.;_.';~~~~:;::-~~} ~-~?-'<~~~~~;.~~~}:~,t_·' ~?~>j·~ f U:~/-~ -'.~ :: : ·. 
pública O COnf~Sl~n)udiciál. dir.ecta .·y expresa;.·~~.SIJJtan~;i~~?rn!JatibleS para tal 

·, 

efecto. ..: .. :·;- . 
. '~--,--~\ 

Puntualizamos algunos aspectos relativ'os al paren,tesé:9 entre el concebido 

post-mortem y el presunto padre biológico. atento a" I~ 'di~pu~st~ por el articulo 

293 Código Civil para el Distrito Federal mismo qÚe reconoce. el parentesco 

consanguineo entre el hijo producto de fecundacióri,;:asi~U~~·:. y quienes la 
' ' 

consienten. En este punto hicimos referencia al ejercicio· de. la Patria Potestad, 
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pues aún cuando en este caso se establezca el. parentesco consangulneo, 

diflcilmente ésta po_drá E3iercerse, 

Estab·1e~imOS-.: que- ·e·, Código Civil ·,.-pÉÍra': e1 ~-:-c)f~-t-~ftci\, ~~-d~ra{·:·~~~Ontiene 
disposici~iles jj/idi~as con. las ~Ue 'se · µr~t~riJ~:~'-;i~~l~~r_; eJ·;;~é:-~~oclmlento 

_- . --· ~ .. ··~ ·_,.--l·'. (<"·~:;:; ~.X.' .. '2:': ' ~-~),, '.~,;~/~~-; ' , .... ~_ .. _--,_, 

voluntario _de los hijos;. pero ante la_:_ problemática _depaterriidad lrre~po~sa.ble, _la 

;::~;:::,.~:. :;m:::-:,:~j~:t;J!~~~~!~~~¡~~~,f .~;;'~:·· •la 
Establecimos también la necesidad cfel ahéllsls\:J'~' p~Jeba~'bi:;i{ las que se 

puede acreditar con certeza el vi~cul~- pafe)no ~lial,: ~ señala~os Ja idoneidad de 

las pru~bas biológicas, según los c~iterios jurisprudencia les. 

3.1 El reconod~iento de los hijos mediante sentencia ejecutoriada 

Es obligación de los padres el reconocer a sus descendientes, pero ante la 

falta de reconócimienío_ voluntario, los hijos por si o en su caso por conducto de - -- ;-·.•, _ _._. ,-~--;-+·:_:_:._, 

su representante-legaí;1iienen derecho a reclamarlo ante el Juez de lo Familiar en 
_,,.,- ·;·'\.:.;>. 

turno, con lo· que/se':~stablecerá el vinculo paterno filial mediante la sentencia 

ejecutoriada•q~~-.~~-5d/2i~:e~ el Juicio de Investigación de Paternidad o mediante el 
.. :-;-~~-;-.>~:~-'ii:<~-!1~~~::~/~/·' :-_ --. 

ejercicio de la A~~ió~;C!~_:Rec_lamación de Filiación Conyugal, según se trate 
~;. ~ ~ 

respectivamenie·de hijC>s}1acidós fuera o dentro de matrimonio . 
. ~ .• : ··~:7:.· .;2:':~ 

Articulo 60 Código Civil para el Distrito Federal. " El padre y la 

madre_ están obligados a reconocer a sus hijos." 
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3.1.1 Necesidad del juicio de investigación de paternidad para acreditar la 

filiación 

El Juicio de Investigación de Paternidad solo procede cuando quienes lo 

ejercitan son los denominados hijos nacidos fuera de matrimonio, es decir, 

aquellos que no se encuentran ccir:nprendidos dentro de las presuncion'es 

contenidas en el articulo J24 Códi~o C;vil ~ara el Distrito Federal. 

::::::t.~~~~~~~~ilt~~i~~~l~~f l!~f~~J~~2,¡J~~~:'. 
Atento a•. IÓ anterior;•. és 'posibletestablece·r,;lá .•procedenCia :de; uno· u otro 

,,, ·'. ·. .._;:: : :~···t: ~~"~:~:, ~~~~}'.~F,j.:\{~~~-~f!2~::t}:i~f~}~J.¡1~:~~2,0~!;.t"J\~'.::f ~~>i~f·;~j~~~i:~:\,~'.~.':~j~· ~.:.~~~~2'·:.~· ::. ·'. '.:: , '. 
procédimiento• de. una nianera'c1ara'."'ilerb'i'.íníe:e1 ·supuésto''Ciélos t,'¡¡ós concebidos 

. . · ;:;:~~~ ~:- :f;i.~;;.~~.~~~~!p;~~ii~:~:,~¡l~\~2~i0~:)~j!~:tSh.i~~%~~-~;~::f\~~~/;~;:¿:.·:;.:_::+·.. -: 
post-mortem, y· debido. a que resulta)_mposlbleYel ;recon.oc,iniiento .voluntario por 

.'. · -.:-. ,- -· .. (''.·.: {f~--~:~:;i1~}~~~~·s\:g~}'.~-:-~;iti!~~~~/~-~;.~.i~-~Eff :~:;:J~\\~F?·:-:;\<,..-~ .:,. \ : -. . · 
parte del padre biológico,· será necesario~ éjercltárJa.•ácció'n;de.·reconócimiento de 

filiación conyugal, ya qü~ •. ~l\:p. _ 'Wtfr!~~~~,~"~1;1~í~irÍfa·:};&e~~I establece 

respecto de los concebl~oí{~;j;¡::~¿;¡;rn HJ:~~~iS:i1~~~;j~/i:~é:~c6~·1a ~ue resulta 

improcedente el Juicio .~{1~~~~ti~~6;óri" d~éP~ternidad, · pu~~·.~ste sólo procede 

respecto de los hijos naddds .füercf de: matrimonio, lo 'que resulta inexacto en el 
",' _::.~'.· ·:'p ·.:.·,·~ 

caso de los concebidos pbst~rnóriem, pues atento a lo dispuesto por el articulo 

329 del Código Civii p.¡;.~ ~I Distrito Federal, estos nacen dentro de matrimonio, 
;.;:\.·/_~J 

en consecuencia)~;;~orno dejamos asentado, la que resulta procedente es la 

ACCIÓN DE RE~L~M¡CIÓN DE FILIACIÓN CONYUGAL. 
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El articulo en comento establece la Improcedencia ,de la acción de 
' ' 

impugnación. de,, paternidad respecto de los hijos, conc,ebidos mediante el empleo 

de los métodos' de fecundación asistfda, aúri riu-~ndo - estos nazcan con 

posterioridad a' los', trescientos días' de' la disolución ;ciel vinculo matrimonial, y no 

obstante que dicha disolu~ión,sederive,deil~'~uerte del cónyuge. (Vid. Capítulo 
.- ,_.. ::)'~·_: . '..:,' ,' é;; .. ¡ ., 

4.1, Fecúriciácion pos.t:.'nioriern, Incongruencia del Código Civil para el Distrito 
•: -~ - "-- ::-:-,-

.. •~:e~ ··:-'·:1_:·/·:·:: 

3.1.2 Necesicia,~ d,e)a il_rúeba pericia! en genética 

En la actualidad.' ~esulta complicado establecer el vinculo paterno filial 

mediante , la , él~lic~ciÓ'~''.d~ simples presunciones legales, más aún cuando en la 

forma aún más',ci';i'5ar6i:t~~ada, la practica de la clonación. Por lo anterior, resultó 
-,~:~:-. ---::·T-'·':·::·--

necesaria la actuaiizaciÓn legislativa para estar acorde con el progresivo avance 

cientifico, es:-~~'~¡.-'.~úJWgu~:aclualmente se reconoce en el Código Civil para el 
- ... -; '"''"",;<-'•· , 

Distrito Fedei~llél\~reClsiÓn, y certeza que aportan las pruebas biológicas 

(aproximadarn~~t:;;g~~li{'i~~ú~ los artículos siguientes: 
- ,r_, -~-: ---{~ ;· - . ' -

,_. ::-\{\~:-. _'y::.: 

Articulo 34(c
2
Óétígo Civil para el Distrito Federal. " A falta de acta 

o si éitá ·f~~;~:J~efectuosa, incompleta o falsa, se probará con la 

posesión-:const~nte de estado de hijo. En defecto de esta posesión, 

son admisibles para demostrar la filiación todos los medios de prueba 



que la ley autoriza, Incluyendo aquellas que el avance de los 

conocimientos cienllficos ofrecen; pero la testimoniáJ no .es admisible 

si no hubiere un principio de prueb~ por es.crito o indicios o 

presunciones, resultantes de hechos ciertos que se .consideren 

bastante graves para determinar su admisión; 

Si faltare. registro o estuviere inutilizado y existe ei dÚpUcado, de 

éste deberá tomarse la prueba. " 

Articulo 382 Código Civil para el Distrito Federal. " La p~ternidáct . 

y la maternidad pueden probarse por cualquiera ·de los .. medios 

ordinarios. Si se propusiera cualquier prueba biológica o proveniente 

del avance de los conocimientos cienllficos y el presunto :prog~ni;~r· se 
. . ~ - -- ·- -

negara a proporcionar la muestra necesaria, se pr~sl.uni,rá; salvo 

prueba en contrario, que es la madre o el padre. "· 
' - . - ': -~. 
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No obstante la certeza e idoneidad d.e dichas pru~ba~,;éstas son admitidas 

" salvo prueba en contrario", por lo que resulta de trascendental irl1.portancia el 

ofrecimiento y análisis de todas las pruebas que .en su casi:iofrez~~n las partes, 

pues como señala en Dr. Ignacio Galindo Garfias: 

• Hay que insistir en que Ja prueba hematológica es insufiCiente y que en el 

caso de admitirla en el proyecto, deberá completarse con ;frci's elementos 

probatorios que la doctrina moderna acepta y la experiencia corrobora, a saber: el 

examen comparativo· de los caracteres morfológicos externos de la madre o del 

:·~:~)rrA TE,S!S t~O S.A.LE 
'-":~;: 1_./l>. H!IE.KOT1:~CA 
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padre (talla, forma de cabeza, facciones, impresiones digitales, etcétera), el 
. - .. - --

examen de los caracteres antropogénetlcos. (~ctitÚd~s •. ~·Íipo de letra, 

gesticulaciones, timbre dé. voz,. e¡c~ter~( ~iamen' ci~ 1oisí~nOs ~5~,i:ii~lógicós y 

patológicos · .. trans~i~ibles . heredit~·ri~~~~~e· .· (predisp~sici~:~~~~J~~p¡b·i~i~~ . para 
'.·- \ ·"· :;<:·/::.:._~;·>·_:'' ·t;·_: ~ -: .. ,,·'.·:, :··:·_·: :-:··::: ~--··: :.;·':'\~,' ___ : ·:: :- .:-::'.:::~_. :~·>><::,'~:':~ .. ~'.:;::: ~/<:'!;~_:'.~'<~ ··:',''..: -~·-· .. 

determin.adasenfÍmn~daéles:IUn~rés/éol~rábiMdelkÍ~}; c~;ácte'rés;·p5,ic61ógicos, 

:":d:::.:~::.:~.·~~~T¡g.~~l~:Jf ~ti':~.~~.t.l~t~~l~~~iii~f~li;,7,: 
._, ";¡ -:.."',,., ,.~p."" ~ ·--·- .c• .• , .•. ',~,·,,.~,·~1·},:;;'_i-:{i::o:~"~---~~:t:: 

trata, par~. concluir de manera· razonable Y•::congruente,·,10:·.que 'proceda en la 
,-,.;."_:;,-;· -. ~-.;~'.".~'·.(:·;~_1:-;~ ,;~_:>- _ ... '!'. ::..\:-_:,.,.:~ <::.-.··,';·:!::~""-~;:.::~;_ ·:;;_: :-~.:-:·: ,_:: r;·~<, ,,::. 

sentencia.· qu~f~~;i¡j~~º]~1~~;~;~i~~"'.i](.;j.~;~.~ {·,~¿.;~~•;l~:<i.:':}}("~~:\~~:,"'., ": .. :>• · 
En la actúalidad:es necesado.el'análisis'de.lá prüebápericial en ADN, y en 

este sentido 'd~§~~J~~·i~~~~*~1;~it:~~~~~fi~fük{i~~~~~{~ relacionados con el 

:::ci:ie:::~iyaej:Jtf:}~;rtt«~:~~~il·~t~t~:~~~::i:n~:::1n~en :::é1:ca~~:~d:: 
jurisdiccional, y 'íJQ,(ótro;l~."'a~iivia~d .. del personal del laboratorio que realizará el 

análisis. 

La prueba·'.- pe_r.iciéjl .. en genética deberá ofrecerse cumpliendo las 

disposiciones relati~á~ d~i Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, por lo que el oferente deberá señalar; 

1. La calidad del perito, que en el caso que nos ocupa puede ser un 

Ouimico-farmacéutico-biólogo, quien previamente deberá acreditar su profesión, 

señalando el numero de cedula profesional; 

~.a Estudios <le Dl!n:cho Ch·il. E:diturial Porniu. f\.té."ico. 1997. p. 226·227 
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2. Asimismo se.deberán señalar los puntos sobre los que versará la pericial 

y las cuestiones',qu~. se han de resolver, señalando el nofl1bre, apellidos y 

domicilio del perilo; 

3. Rel~~¡J~~; la ~rG~6~ .'cC>n •los hechos contro~ertid()~; ~:P;cis~ndo los 

hechos qu~.~e {f~fi~~~~·~e~o~t;~·r.-~sÍ'~~'mo .las raz<lnes ~()/1a cü~I~·~· se estima 

que se dem~~~ráfd~ ;¡~:~~~firmáCiories'i~~;t6 :~ltimo según se Cíe'spr'Elrid~·;~~(articuio 
291 cie1 Ord~~a¡;:,í~'niC>;e~·e:it~);,}''..; ·~';'.: > >~},,.. : •" < 3 ,:.:. · · , .. 

Juris~i~;:~:;~::~!::?t~11rlf1:1!1~:t(if~tf~t~;~tf~fi·~t~~~!~;t~~~¡·~·eí.•órgano 
: -;,· " : . ··, ' :·· ,·- -. "J ,: __ ; ~.';~ '.;· -~:·/ ó~"; ,;·~t;:::~"§?f:::~~~~l~~~t~~t~f~~O:\~~·~: ~~:!,_~ ;j~~:}:~~>i:K ~;'. '".--. 

Por lo que h.ace a la actividacf'del Jaboratcfrio áue·practlcará él análisis, éste 
.. ~, ~ -: ' ' '.'' :;<·f': ;_:.~~L~·~·~·- :{~~_:,.,,; ~- .i::¿·i-~\'.~t-'-:::(··~;y:_; :i ~ 

debe de contar con ·todo· el ·material necesario,'•:'asi '"como con personal 

debidamente' cap~cit~ci();'p()r'1~~fq~~·.· ha~e ·:~1 ;b¡¡;N~'.r~~~t~1 ···existen diversos 

laboratorios qúe entre sus servicios se· cUe~i~·•éí•'cí~'·¡);.acticar la prueba de 

paternidad m~diante el análisis del ADN, d~.en,tr~ los que podemos señalar 

GRUPO PRECISIÓN DIAGNOSTICA, S.A: DE C.V., ubicado en Amores, numero 

942, Colonia del Valle, que aporta un porcentaje de efectividad del 99.9 %, con un 

costo total de $ 8,000.00, se entregan Jos resultados en aproximadamente cuatro 

semanas, y el análisis se realiza en las instalaciones del laboratorio, también 

podemos mencionar el LABORATORIO DE BIOQUÍMICA ESPECIALIZADA. S.A .. 

ubicado en Monclova, numero 38, Colonia Roma, que aporta un porcentaje de 

efectividad de 99.5%, con un costo tolal de $924.00 dólares, se entregan los 

resultados en _aproJlimadamente quince días, y el análisis se realiza en el 

extranjero (Estados Unidos). 
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Es por ello, que actualmente, diversos laboratorios· en el Distrito Federal 
,:·, ·.--· 

tienen Ja posibiÍidad de practicar Ja prueba en comen.to •. a·: Jos.que se contratará 

cuando se tenga la posibilidad de pagar un pe~itci particul~r. :; 
:·_· .: ::.·. ·<:;~·'.i)I~i:_:~:.:_r_.:·~ · ·;·~:. 

También.• es· pertinente. señalar el,conteni~~ ·d~J;úhi~kpárrafo ·del articulo 

353 de1.96dlg'~···d~:·~~f~.~ii01'.1~)%lá~~i!i~§d;~~.~f #1f{ii~~i~~7:r~1 •• ,freti~~· •. párrafo, 
que establece· q~e · cúaili:!ó el oferente: se encuentre asesorado; por la. Defensoría 

,':" º .. :: ;~ ,- ~·'.,,-·. 

de Oficio, {ésta\rio'tenga el.•perito.correspondiente, el Juez nombrará un perito 

oficial de é11gi..Ma··irismución pública, 'º que en ocasiones también se presenta 

cuando el oferente no tiene Jos recursos económicos para pagar los honorarios del 

perito particular. 

Articulo 353 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. " ... Cuando la parte que promueve lo haga a través de la 

Defensoría de Oficio y ésta no cuente con el perito solicitado, el Juez 

previa la comprobación de dicha circunstancia, nombrará un perito 

oficial de alguna institución pública que cuente con el mismo; cuando 

dichas instituciones no · cuenten . ci~~ ~(; perito requerido, el Juez 

nombrará perito e~ térl111ri¿¡;~'9J'fW~'.&{~~ J~rrafo del presente articulo, 

proveyendo al perito 1() necesari.o~·pam rendir su dictamen, asi como en 

el caso de qu~ se nombre perit~· t~r~ero. " 

Las instituciones que regularmente son requeridas para designar un perito 

oficial, son la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, por medio de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, Dirección de Servicios 
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Centralizados; y en su defecto o porque se carezca del material o personal 

requerido, se solicita a la Procura~url~ d~neÍ-~I de la Republica, solicitud que se 

realiza mediante atento oficlo~g.irado por,el)~e~del conocimiento. Por lo que hace 

:~· :~::::: ::·~¡,~:i~~~~~f ~i1;ú;:: :;;,::::;:::" :~rt~':::~:: 
~ -. -"~·;,:<. :>;·,~:t{~;:{~;::,~f?~~:~~;~~~!~?,;'.i~-{~~{~(~~.\~:::t~-' •'< ., • -· • ' • • • • ' .-_ ' 

Morelos,: Delegación, cüauhtemác;\'.a~bléríi:fose: girar el oficio respectivo a la 
·. _ _ _: _:~:::·:~{( :> ~}{:\;-~}}-i"~;J:~l~·~W~~<:(f:?;{:;~·, ~;;~~1~~:r-JJ.:~: .~·:: ·: ~-~-: · -: ,:. -· . · ,.:~. . : . . . .. . ", ·._ · '. · : ... · · 

Dirección de ~Coordinación<de:~Blologla'~Molecular, Departamento' de Genética 

Forense.·· •.•···· \,,~:'.;::~1,/.~~;.,:~:~:'..'.';~);>,•:<:k> <~:,' :i·• 

. · .. •.r.°,d;~::X!:t~.~t~,~~if iu~~~:~~;~~.t~~t~~~Jii1~;ue,n.e 1.a'.fi~:1idad•de .. ,estab1~cer un 

análisis pormenonzadoJdedossa.spectos!de_ó.Ja':prueba pericial, con .lo expresado 
··:- ~:)''(L:';~~~~:;¡'_:/f.·~~5Y:~t~~:-¿!tC~~~:i·;.,~;.~/:),~f;:,;~·:1,·1~T{.:;~~·;!{i:;.\:;~~./:.,<.~·'.·-·: _ >:, -. ·. -, _ <::: ~ ;;·· .. 

damos· por ,ter'rniriádó'Yel tPres:enie·, ¡Jüritci;':"~cirícluyendo que.· eri Ja actualidad es 
... ·; \-;~~~\~}-~:.:~¿;~;~~\\.!;zi:·~\:~r~s~:.:·~~r);.; ;~:~-~-J~l:~:~ ~)_>~::-'.. ;:?-_'::.'.:: -~ -.~~-·' · -- -.- ,.~_ · ·· -·· ... -. : -~ -- : ~- _·: ... .- · 

necesaria Ja pruebá-pérlcial'en comento; debido al álto porcentaje de certeza que 

se obti~ne'éé)i~~j~g¡!~~bs,' ~ejándo también asentada nuestra posición en 

relación a la· acJilÍlsÍé>'n' á~1 j~iclo de amparo indirecto en contra del auto que admite 

y ordena el desahogo de la probanza. {Vid. 2.4.5 - A). 

A) Exhumación de cadáver acto necesario para el desahogo de la prueba 

pericial en los casos en que se carece de muestra. 

Ante el ofrecimiento, preparación y desahogo de la prueba pericial en 

genética, se deben observar y cumplir las disposiciones legales que han quedado 

precisadas. 

Pero en el caso de que dicha prueba se ofrezca en los procedimientos 

judiciales que promuevan los concebidos post-mortem para que se reconozca su 
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vinculo paterno filial correspondiente, la muestra te.ndrá que extraerse del cadáver 

del supuesto padre, siendon_ece;¡ario promover ia ~xhumación del cadáver. 

La exhumación de cadáver••sé"eféctúa .•. , por orden judicial; en este 

último caso se busca pracué:i:~;Jri~;.~¿¡g~~:i~ u otro reconocimiento, tendiente a 
._ :.:·~·::~~: ~,~~.·::;F;:>~?;~ :i ~~;:: ,,~ .. : ·:.: -._ 

establecer la causa de .. la: muerte·:.·ó:?a·. recoger algún dato necesario para la 

investigación judicial. "
55 .•';:.:,.:I.,i~~t;','' 

Previo al procedlmiento'de•.-1,{:;exlíumáclón, el Juez de lo Familiar deberá 
, ; [,:.·,: ·';_. :;'..~F~?;/:.:_,.;-_,·,.-.· 

notificar a la Secretaría de Salud, para_''e1·cas~ de que de no haber inconveniente 

ésta se practique. Se notm~'~r~/~:;ri~'.ft~~:JiDü~z~el Registro Civil correspondiente. 
·, ,. ':~_;:.: --~\:~ ;.:··:,..¡~-')~;: 

Por supuesto, también se· ríotlficará<:a1i··perhó .designado para que éste 

directamente tome la muestra respectiva.'. P~r último, se notificará al H. Cuerpo de 
·. . ' 

Bomberos de la zona, para q~e ié p;oporcionen elementos a su cargo, pues 

realmente son ellos quienes excavan· y realizan el procedimiento de la 

exhumación. 

En el caso que se expone, toda vez que el Juez de lo Familiar fue quien 

ordenó la exhumación, se recomienda que éste comparezca a la practica de la 

misma conjuntamente con su sécretario de acuerdos, ello para cerciorarse de que 

la muestra precisamente se ext_réle: del cadáver, también debiendo estar presentes 

en el momento en que se realicé: el análisis, pero desafortunadamente el Juez de 
~ ... ' - .. , ___ ;( 

lo Familiar regularmente ccÍmi_sióna a su Secretario de Acuerdos para tales 

efectos, y en la mayoría ,de las d;ligencias de referencia . 
• -J ,<·.· 

H Quiruz Cuarún, Alfonso. Mc:dicim1 Forense. Editorial Porrúa. S.A. de C.V. México, 1999., p. 601 
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Aún cuando la muestra se extraiga de . un cadáver, esto no es . motivo 

suficiente para resi~; ~al~r ~I r~~ultad~ de la probanza, pues en entrevista directa 
:.:_:,-' 

con el doctor JuahNianuel;,l\rmehgoÍ, medico forense del Servicio Medico Forense 
.< <,'>!-:.:;:·:(':'.;\i:?:;.:~,t·~~<~~.5fi.'.;~;;'.:~.~~:··;:{·:.'.:fo-;:.:'-, _;·;:_":-.-.. :.·: ··:' . ·.. . ' '. ,, . 

del Distrito;j=ederal;';·señaló;que·>":es posible determinar el ADN de una persona 
' r .' •• • ·~·.{:;~''':~>·::;• J\:~f~;~~~:·.~-~:~~-·~·,·~·"·>:··;':: • \• • • ' ': ' .¿' •,•. .• 

aún. cuando ésté)6~yaff~Uecido, no obstante los años qué transcl)rran; pues el 

ADN nc/i~~J~~;;~i~8t~~bc_p:~~ dicha condición, además si rúe pisití1~ d~t~~~Ínar el 

ADN de;Jd~1 ~~:¡~·~i::f:~·rehistóricos, en los que han transcurrido ~illo~es de años, 

¿qué no se Í)~ede h~cer cuando sólo han transcurrido algunas décadas? ...• 

3.1 :Je(~~tJ~juridicos del reconocimiento de los hijos (articulo 389 Código 
--!"¡:" 

Civil para el Distrito Federal) 

,. '' ' 

Deja·mo~ Claro que es posible decretar el vinculo paterno filial mediante 

sentencia . rijic~tci.riada, no obstante que se trate de concebidos post-mortem. 

Dicho reconocim.iento establece una relación jurídica que impone entre las 

personas que intervi~nen'd¿r~é~os Y Obligaciones mutuos, por lo que podemos 
. · .. ,·.,:.- .,.-... ,· -

señalar que al decretarse" el. reco'nocimiénto emanan multitud de efectos juridicos, 
... -' -· :;,··· 

pero aqul cabe hacermención·del articu!O 353818 CCÓF; 

Articulo 353 BIS CCDF~~·~Aunqué;el reb~noé"imÍeriÍo sea posterior, los . . . .. .;:'.'-. . . '''} 

hijos adquierentodos sll~ d~r'e;c116s ¿¡¡;~d'e'1~ 'i~~~a d~ Íi~;~imierltcí que 
' ,, .· .. ... . . ,-, :·. - . 

·:- ' .. ·;' . -, 

consta en la primera escritura ... ·. 

Lo anterior implica que, dichos eie~to~ j,~ridicos se disfrutan en forma 

retroactiva. 
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Señala el maestro René Abeliuk Manasevich, • .. , Los efectos de la fillaciÓn . 

son todos aquellos derech,osy_obiigaciones que-.émanande I~ ~ei.ación~e padre o 

madre e hijo y de ~hl con los deri;ás parientes y cónyuge.~;;_;-~ 
Efectos juridicos que según el maestro en cita, ~~~57 : '~·:· ••. ;·: 'i•,~:'··· 

<.·.··,:~·k·. <'•.:,···;~·:.-· ·. •" • r. 

1) 

2) 

3) 

4) 

El estado civil y su. registro, con gran trascenderii:ia eíl"1a~prueba y 

acreditación de la filiación . ;~i.,'l'J,~i{'.Ji¡~}~~:f.hs\¿. ~: .. 
Los derechos y obligaciones entre los ~~Jrés'.·~~Jbs ~ij~~·; y' entre ellos 

e1 cuidado de 1os menores. 1cis ape111dó~~~ c~g~~'Píri~ hÍ)65; ~té. · 
.. :, ~:. ~-:~<\.- ~:.;: ;;i ::;x~:~: ., 

La patria potestad, . . . .. ,. ·····'/:"'; .. , .. ,,,. ·'''.' 
",··~'·· .. ·;:~i:;;··. ~'.~:_·;·>' 

El deber de socorro económico /su· t~a'dJ~éÍón en juicio, que son los .. -. --/"' - .. -- , .. 

alimentos~ 

5) La intervenció_n rámi1iaren·1~5 9llardas, y 

6 ¡ Lcis derechos hereditariós.derivados del parentesco. 

" ... A partir.de la rnfación:se'esÍablecen y regulan derechos tales como los 

de reconocer nuestro ()rigenf ciuienes son nuestros progenitores; tener un nombre 
--"". ·.-·:- ~ 1 ~-

con el o los apellidos de núe~Ír~ padre y/o madre; a ser alimentados por ellos; a 
:.:-·:_·~: :\~':%~ ,-;, :·.r 

recibir nuestra parte de_ la hérénéia'·.y los alimentos que establece la ley, y a tener, 

en caso dado, vinc.uio¿:.cci~ ·~j~~n~.de las familias de origen que en la medida de 

sus posibilidades, y conforme con la ley, nos proporcione los medios para poder 

tener una vida plena que nos permita desarrollarnos integralmente. Por tanto 

'\" Op. cít. P. 273 
'\

7 lbidi:m 
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existe la obligación de. los progenitores en cuanto al cÚmplirniento de los derechos 

de sus hijos. " 511 

',,-_ .. - . _· 

De esta form~. procederenios al a~áÍi~is dé lo"i :efectos jurídicos 

señalan eri ·el_· a~ic~;~)~~;i:;e~¡~~:~iyI1_ p~r~••e1-;ist.rit.6 °F~dera1. 
que se 

·, -" _., ;' \·,:. ,,,,_~·-·> .:.:~ ;:, 

" El hijo; reco~ocido\ por el p~dr~. por la, niad~e o por ambos tienen 
. ..:;;·_·. j -~~: :': 

derecho: _· 

l. _A llevar el apeHido. paterno de sus progenitores, o ambos apellidos 

del que íÓ ~~c6ri~~6';'1: /, 
·Á>:.>-,:···?; 

11. A ser a1imé'11tado por ias persohas que lo reconozcan; 
~ . ~-1:/\.:~~:~--~ ·:··,,,._~.- - . ···~· . . : -.. 

111. A percibir la í:>_orciónheredltaria y los alimenios que fije la ley: y 

IV. Los· de,mt~~:~.f .~~~~~~2;{~'.~~~~-!_~·ftli:-~? n:;_-,·;•c•: .• ;· 

""""":;,::~~f 1~t~f~lf f !:ií~~tf~1o~~da'y:• de '" '""'ºº" 

Pero por:~ 1;y~~~~;~~;uf:·j?i;1~~r~~~ii&i:;J_x·:F~:i.s~i~ü;~ de:· (ereren~ia. solo· nos 

remitiremos a señalar•;qi.Je"seldespre"riden"entre•otros derechos, :el de recibir la 
::_· ... -~~- _,,_~;;:::.·;_sfJ~i~% ~~~~~é~;~~f ~-~·~;Jf~~~~~;·:~~,~i~?:f(:~~.;-~;;~; ~--~--: ;:. _ :_:·: :·;·;:_ ·-. · __ .,~ -, , .. : -: . _ . 

protección de los padr~s:'ci0_récho'qúe:se cÚmple:rl1eaiante;el ejerdcio de la Patria 

::~:~;::~::. ~~~::::; ~~1if ?~i~~~i~J~~~~!~.tt:,::::::.: 
según ha quedado asentado en párrafos anterit5re's;" 

~,. PCll'L Conlrcras. f\laríu Je rvtonscrrul. .Derechos de los Pud~cs.; de los llijos. ,lnslilUIO de lll\'CStigm.:ioncs 
Juaidi1.:as. UNt\t\1. f\lé.xico. 2000. p.28 
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3.2 El patronimico del concebido POST-MORTEM 

La frac;:ción 1 d~I árticulo 389 Código Civil para el Distrito Federal establece 

como obligación'..de Jos padres el de reconocer a sus hijos, en consecuencia 

deberán pr:~~~htlJ;J~{~n.te el Júez del Registro Civil a efecto de expedir el acla de 

nácimie·ri.tó,'i6'·,qG~\~,¿:~8~.·darse en cualqúiera de los supuestos que contiene el 

terc~r p~~;~·i~f ¡f:~~'.c~Í·~·g{¿~~igo.6i~~l•p,~ra ;el Distrito Federal; 

: . '~' ·- : ,; ·,'; ,,.,, :<'"'·., 

:· . ,·. En el 'casó .del articulo' 60 ciE{éste CÓdigo, el Juez del Registro Civil 
-·_· - .,., ,:•, . ,., .. _'. __ -~ .. ,,:~,:.:;í;:.!:,y:-:./!' 

pondré ·~1 apellido paternci de I~; .p~ógenitores o los dos apellidos del 

que lo reconozca. " 

- . . ; 

Obligación que diffcilmente. ~e ~~~plimentará por lo que hace a los casos 

de fecundación post-mortem •. ·· pLÍe( •• resulta imposible la comparecencia del 
- _:-- ·- .---··--· 

supuesto padre ante el Juez: del Registro Civil, en consecuencia, se deberán poner 

los dos apellidos de:la persona que comparece al reconocimiento. Por supuesto, -- - .. 

queda a sal.va el.:~jer6'icib~ de la 
0

acción correspondiente para decretar el vinculo 

paterno filial~ e~ d:~~i~. aJra~és de una sentencia ejecutoriada (Vid. capitulo 11). 

' .-.:. 

3.2.1 Las ~etas' de nacimiento como forma de acreditar el vinculo paterno 

filial 

El vinculo paterno filial se acredita y prueba primeramente mediante los 

respectivos certificados que otorga el Registro Civil (Vid. articulo 340 Código Civil 
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para el Distrito Federal), y a falta de.estos se puede recurrir a otras formas para 

acreditarlo; mismas a lasque ya hicimos r~feréncia ~n Jos ,C:apltulos anteriores. 

El acta de na~imiento es un do~umento que c9~pr~~b~ el estado civil de las 
_,"·,, 

personas, es decir;: 

" . . . Sori documentos auténticos, destinados a proporcionar una prueba 

cierta del estado civil de las >personas. Se han de' levant~;: precisamente en 

registros. públicos, que constan de . formas. espéclaiés y que·. sé lle.van en las 

oficinas del Registro Civil. " 5.
9 

· 

Derivado de la importa~t~ ~¿;¡~i6n } t~~~c~rid~nci~ qG~ tienen las actas de 

nacimiento, es preciso que el ~~rsi~~f ·d~I JÚzg:~do ci~·I Registr6 Civil; cumpla con 

las disposiciones conte~ldas:i~n ;:~fütéi1~g-\5fiéiar~·~1· cilst;it6'·, FeCÍiíral, pues 

dichos documentos hac~~· prÜ~b:\·~Í~~~:.:¡:~:~~~~'~s-e desprende del a~i¿ulo 50 del 

Ordenamiento duado. 00 ) ; _:~L }(>?'''' -<·: ', > . . . . . . . . . .. 

De esta forma,.· arite'.:1-t~~~~l~;r~t~~cie la obligación de declarar el 

nacimiento de Íos hiJos, lo~ G~cli~~"b',';f~'su defecto los ascendientes para el caso 
:-; ~· ~.~: ·.:.;:·1~ z:;·, 

de que llegaren a faltar aqueUos/'comparecerán ante el Juez del Registro Civil 

para presentar al niño, cumpliendo con lo dispuesto en los articulas 58 y 59 del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

~·,Vid. Gulindu G•irlias, lgm1cio. Op. cit., p 427 
''º••Las aLlóls del Rcgislru Ci\°il extendidas conforme a lus disposiciones c1uc pn:ccdcn hacen prucb<i plcn;i en 
todo lo que el juc.1. Jcl Registro Civil, en el dcscmpcl1u de sus funciones. da h!stimunio de lmbcr p:.tsatlu en su 
prcscm:ia, sin pc1juicio de que el acla pucd:1 ser rc<lurgUida de falsa.,. 
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3.2.2 Imposible comparecencia del padre del concebido post-mortem ante 

el Juez del Registro Civil 

Señalamos que para establecerse el vinculo paterno filial mediante 

reconocimiento voluntario, se requiere la comparecencia de quien reconoce, sea 

en forma personal o por conducto de mandatario especial ante el Juez del 

Registro Civil. 

Articulo .44 ~ó'd\go. ~1-vil para el Distrito Federal. " Cuando los 

interesa.dos· no· tuedan concurrir personalmente, podrán hacerse 

representar :- por . un mandatario especial para el acto, cuyo 

nombramiento conste. po(lo menos en instrumento privado otorgado 

ante dos testigos. En los casos de matrimonio o de reconocimiento de 

hijos, se necesita poder. otorgado en escritura pública o mandato 

extendido en escrito privado firmado por el otorgante y dos testigos y 

ratificadas las firmas ante Notario Público, Juez de lo Familiar o de 

Paz!' 

En los casos de. coné~pción . po~t~:nortem, el padre biológico ha fallecido, 

por lo que resulta imposi~/:i~ ~~;;;~~~~C:enci~ ante el Juez del Registro Civil para . . ·- ·-· . ·. 

expresar su consl3nti~i€lntode reconocer a su descendiente. 

Tampoco resulta procedente la designación de mandatario especial, pues 

el mandato se revoca con la muerte del otorgante, por lo que éste queda sin 
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efecto alguno, (Vid. articulo 2595 Código Civil paré! el Distrito Federal, ya 

transcrilo). 

Por lo expúesto, reS~U~ aplicable.· el pontenido del. articulo .370 del Código 

Civil para· ~I ~i~fritb: ~~~:~~:,::;lle¡ ~j ~~~~e~i~-~~-;a; concebidos post-mortem no 

se encuentra. cont,~~p;~~c);·:~·· c~i~gún~·:e l~~fracci~nes del· a~iculo 324 del 
' ) .·,'::, 

mismo ordenamientric;¡¡~(íc);'.. 
-, ::·,'·~·~·~.\ ... ·:'. ·/:''.· 

,·,:. 

ArticuloJ70 CÓdigo Ci~iÍ'para a"101~trito Federal." Cuando el padre 
. ·~ ;·:;·.,:,< ;·;:','.';,::>·:_·!::~'.·,;.:.; .. 

o la madre récol1ozca:sepa~adamente Un liijo en. ul1 supúesto diferente . / >' ·s • .•· -, -~J:"~- ' >: . ' . " - ;.· .,' -: .. :., ' 

al señalado eri:e1;i~ÍcG"Jd·3·2.:(de'~~~e CÓdigo~;únlcamenle. se 'asentará 
<~:¡-~;.~_,·~->·'·¡~>.'·:· ·-:/:· -- ''" :·-..· , . ~--,,-;;: ___ ·; _.-~: .. - .. 

el nombre. del 1 co~pareci~nte;· No/a·b~tanÍe'~queda~án'.a salvo los 

derechos: s66i~-;~,'i~v::;~~~~¡i~-t~ I~ pa:t~i~\~~g·,¿-~-~¡~~~i~~d." 
~ :,:::,::)~--\-,'~--- ! ---.. -~ .. ~-,.- '.":~ ~ ~--·.:-~-~ ... \·.,'.:~;;f;,~1~;~trg:. 

:· .'·; <:'::.: -· -·.,?-<. >;·,'<.i_;· '~;·.' 

En este c~so se regisfrará con los dos ápéÍll~J~c~~f compareciente, con lo 

que no podrá acreditar~~el entronéaníiento-~1;~~l~Af~~~~-~~nsu supuesto padre. 
'•<·::·.yv .··:·,.,./ 

Además es de señalarse que dicho articulo',oto'~ga el derecho de promover la 

investigación de paternidad o maternidad/>~~;;;:··~om~ ya explicamos, en los 
. . . .· ... ,. ·-/-

supuestos de concepción post-mortem la acción p~ocedente es la reclamación de 
'< ,_ 

filiación conyugal. 

Resultará improcedente expedir un acta de nacimiento en los casos de 

fecundación post-mortem, cuando se pretenda el reconocimiento voluntario, pues 

para ello, se requiere la comparecencia ante. el Juez del Registro Civil, lo que 

resulta ilógico atento al fallecimiento del padre biológico, y debido a la extinción del 
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mandato otorgado en términos del articulo 44 del Código Civil para el Distrito 

Federal. 

Resulta aplicable en este contexto el contenido de la tesis jurlspruedencial, 

HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO. FORMALIDADES PARA EL 

RECONOCIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). (VER 

ANEXO 3 de la presente tesis). 

Caso distinto se presentará cuando se pretenda dar cumplimiento a una 

sentencia ejecutoriada que reconozca el vinculo paterno-filial de los concebidos 

por fecundación post-mortem, pues ante la. orden del·Juez de lo Familiar el Juez 
'' ·. . ·., ·- .. , ' . 

del Registro Civil no le restará más qi.Je;' expedir ~I acta de nacimiento 

correspondiente, ·no. o~starite:~,q'ue(· .. e?,~~él~i¡y&;;,lóg+ .. hubiere Fallecido con 

anterioridad a la conc~·p'cÍÓ~;~~/~~f~-~~}f~ji~~Kli'~¿¡-·¡~~h: ~n Forma concreta nos 
._':;"o;·.;~:-<. ·, . . __ ,->•:""' 

hemos de reFerire~·~¡'~~a'~~~;;3~5.·· 
-,_ r.~:~:,::-~~-,_,_ ,"-- :- :-· 

., ; . ~--:.:·.: -· , .. -·· 

3.3 El hijo ·conéebld,o' post-mortem y su derecho a percibir alimentos de la 

Sucesión 

Otro ef~ctci jurídico derivado del reconocimiento de los hijos, es el de 

proporcionar alimentos, es decir, el establecimiento de la obligación alimentaria, 

que resulta ser:. 

" ... un deber.moral, pero es también un deber jurldico y en esa medida el 
': .. , .··. · .. _ ._; .. ' 

Estado debe ser un ente activo en las relaCiones Familiares ... " 62 

c•2 Lu Oblignción Alimcnruriit: Deber Ju~i<lko~ Dchcr MorJI. Editurial Purn'm. S.A. tfo C. V., México. 1998. p. 
X 
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Por un lado existe la aplicación de un derecho natural a dar y percibir 

alimentos, pero de. igu~I. forma· y median!~ la• acÍividád ~eiieglsl~do;, resulta ser 

también derecho positivo y vigente; con lo aríteric:irstcrea :en ~él ánimo del 
.. , -· .,_ ·- , · ...... ,, .. --.:_-·'Y:.=--_,. __ : __ .. ··.·: .. -:':··':·_~"- .-:_.>_.':-~_··:.:~:i·-·_-:_'._-__ :·,::·-·~-,- . 

obligado el deber ae hi~p6r~iol1ar16~ !u.él#.~~~J~ri1~·~~Hi~t.c1~~:iU-vó1~.~tac1 de 

cumplir. ; · ·' '· ,;: ' :•é<~ .{;'1: .• rS;;,•::, ;.: •· ··.: · ,.·:,·z'-:, ;· . . , - . -.,. - , , ":~:;.:·/'.· .. -

A. decir de la· o~ctora.~lici~}1~.7~,,f'.~;i~:~,f~'.~~~ti«~~~~~~~!;il~i;{ _é.~. : ...•.. ·.. .· . 

" La obligación alimentaria es .el debe6reclproco q'ue tlenen'"determinadas 

personas de proporcionar· ~.· .. ··~{¡f:'.~i'~-f~.~~1%~.m~~j~~t~~~~1~~~f tf ;~~TJ~'.f ;f ;~.~stido, 
habitación y asistencia en caso de.·enfe'rmedad: ti-atándose 'de'..inenores de· edad, 

incluyen los gastos de ed uc~d~~: .:·~3 .. ,·}j·~!)J~~~\:·~~~i,·\)~~~ti·.$~}·\~~{).i)'''/! ''.·'.' ·' ,• ,,· 
Cabe apuntar que la obligaciónaUmentaria no·seextingue~on _la muerte, en 

consecuencia se debe dej~~-:~i¡~~~~;~~'.;'.~~i~Wt~~i~i:i;~~~~;;~¡~~to de dicha 
.. :"·",:_:_ ::~~~~~::~~/0:~<·:·:,~c~~.;~~~~1;,:i~ft-;~t/5/lt:'·;'.:~~;•!f~:-~ :~,- é'.. 

obligación, y en defecto de ~ella}:lác(~ley ;séñálá/losé extremos para darse su 

cumplimiento, por su~ue,sl~.~;;:~1~~~f j"}'~~~~~~~}~~;és¡e ante los supuestos 

señalados en el artículo ;1368.Códigó:.;,Civil.-;para,el Distrito Federal, según lo 
. · ,-. ~. ; ~~>.::--~óS'.--:~ '.;<;::·c.~/·~;: ,;./t~-::~' ,.~ :,=--~;~';;¡:-, .:.~ <;~::?'-::.,~,~·_';'.' :· .. --,_ 

establece el articulo .1371 'éle1':infsmo ·a~éie'namiento, ambos artlculos que en 

ninguna de sus p~~~i~~¿~~t~~P;;~~:EJ1 ~de~e6ho ·de áH~entos en favor de los 
:::,,,;._: ;' ;"\ .'>' o~-}'(.![ ~'.=~,' ., ',>. 

concebidos post~m~~~e~~;;:;&;-;:: ;'.'; /, 
.:-::_:~-~l~i~~~:i~.:: . ,-, .-. :·~ /'./' - , 

Articulo:137.1 :.ccoF:·'·-: , . _ . . 

" Para teri'eÍ~,:Jir~~~~fde s~r 'aÍimentado se necesita encontrarse al 

tiempo de la alguno de los casos fijados en el 

flJ Jhid. P. 15 



articulo 1368 y ces.a ese derecho tan luego como el interesado deje de 

estar en . las condicion~s a' que se· refiere el mismo articulo, observe 

mala condui:ta. o adq~i~ra bienes, aplicándose en este caso lo. dispuest~ 
en el articulo~~t~Hii¡_:~·~···. 
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En• el t~niÍ•qi~ ~~~·;ocup~ result~n aplicables las• prim~r~s. dos· fracciones 

del articulo' 13~a · Có~i~i, di~Upár~ ~I Distrito' Federal: ·. 

·El te~ladorc:leti~:dejaralimeritos a las pe;scinas qGe se me~cionan 
.. :· ... '· . - ' '· .• .i;;, ' . .. . - · .. " . . . . . - - . 

en .las f~accia'ne~ sigLli~rÍt~~: ' >: ····· ....•.... · .. ····. · .. ' . . . 
l. A lo~ d~s.6eridi~ntes menores de dieci~cho años respecto de los 

cuales se té~;b~(ÓbligaCión ieg~I el~ p~a'pordonar alimentos al 

mome~t~-,~~·~-~· m·u~rte; ·.~-- · :·: · · .. · :· ·· · .. 

11. A los d:s'cehdi~ntes que· ~sÜ~ ~:·im~o~i.bilitados · de trabajar, 
--";<.ó.:.: ;>'."<I; .::";: .. ,. ·- ;:-·: 

cualquiera qÚesea:su.edad/cÜando ~Xisti;Lla Obligación a que Se 

refiere la frac~i¿?·~.nt~~1~r:;:~:Irtf·J}%'·g~ rf ,.:;~ .. 
. . · :.:.._•., ~ -

,._;.;..::,·· ·.;:;..,-'_ .·,,. __ : .. :·. 

- -. , '.:-? .. : (:~· ---.\:?·:S:;·::~::;._::-'.f:~:J.J:~}~1~'l:t-~-~--~\::·::-:· .. :'.: ~-
se han señalado los:casos·en los··clJ.ales·procede reclamar alimentos, pero 

las disposicione~ antest~a~;g%t1~·~~6~~~t~~ri:~~;~~ho a alimento por lo que hace 

a los casos de fecundación post~rnortein;:por lo que podemos señalar que estos 

no tendrán derecho par~ r~cl:m~;i~~ {~i~;{~.2) 
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3.3.1 El hijo póstumo y los casos de fecundación post-mortem 

En el cáprtúto primero de' tá ~resente tesis hicimos rererencia a los avances 
:··: ::·!'. >:·:_<:~:~-.~~·~,?·'.-.\ ': .~i.!.<; ::-; '..J'~~:-~ . < '.º.:. :;· ~.· .:· ':(-· .. :'--:. ~- .. ·: . . . . 

científicos_ y tecnotógicosi'Snos: rererimos. también a tos aspectos de ingeniería 
.';'.•,~:."• ,~·,-. ':.v .• ; ' • . -

genética!. y 'e.11 ~'-~~.~e;; ~6?sr~to: lo~ aspectos. de la Fecundación asistida • •.. ~ichos 
avances cienÍlficos:·ac~rifoañ aÚrí más el nota'bte atraso legislaÍivo; con IÓ que 

diversas institÜ~l~~~~':jJ/¡'J¡~~s resUltan. inaplicables atento ai cont~~tb 6~\~. ley 

vigente.· . ' . 

L6 anterior, se comprueba una vez más, cuando se pretende establecer la 

naturaleza ju;idica de tcis .concebidos post-mortem, pues el Código Civil para el 

Distrito Federal omite disposición alguna al respecto, resultando inaplicables las 

disposiciones jurídicas· relativas al hijo póstumo, .ello cuando se pretenda un 

supuesto anafógico para el casó propuesto. 

Son inaplicables debido a que el hijo. póstumo, es aquél que se encuentra 

concebido a la muerte del de. cuyus, ipor lo qu~ '-~ beneficia .el contenido del 

articulo 22 del CÓdigo Civil para el Distrito Fed~rál (ya transcrito); y tendrá derecho 

en consecuencia al disfr~t~ de los derechos consagradcis 'por.·~1-;ártie'üto 389 del 
'._';,;_:-· :·:-:_ ·. ·:<_:_· __ _ -: ·. _.:- - . ___ .,-:.._-:-;: .. >·-:<,.: .•. ~:.:~,~.:.-:?..:~~-:};~;-:/~:¿:.;:-_; -

citado ordenamiento, siempre y cu.ando se cúmplan los 'extre!llos dei\iosarUculos 

:::::.:: :'.::~:;:~::~:~:~:~::::··~~~t~\~~l~~~f ~:·:: 
para que se de et reconocimiento de sus der~éhOs•se ¡.:equiere tjúe'il1azca vivo y 
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viable. En este tenor se_ deberá atender losdis¡:¡ositivos del Código Civil para el 

Distrito Federal relativ~s a la ~i~d~ qJe h.; quedado ~nbint~. 64 

;,-;· -.... ::·-·_ , •_\ . :' :--~ ;··.' • :_ ~·,_· . : e/:-· - ~ -· 

Según se despreifrfe ádeniás del contenido del articulo 1377 Código Civil 
'J:·:: ·_./;-·:)~_;··~'·r:::-),::;y:~~r,~7f::~<~ ·.c·::.·:~~f:;·)~:::~--,~_:)~;.:·~~~;~{::~:t!t/-;.,·:f~:::1::.··._:·:, -... - . 

para el Distdto FederaL'.;i::'•::e, ,: ¿,e:,;·, ,:'.:f>,,,,,c:: -" c,,<.:-~:i:);,,,'' , , 

" . . . 0'.f §i1~~~~~·s+t~l,f :Í~f f ?"1~~f ~f~~;.::~~&ii~J~/Q~~~ra 1a porción que 

le corresponderla' cómo :heredero :legitimo::si "iíó': ~Ubieré testamento, a 
,: _ :~. ::: .. ·:. } .. ~~~t:-:,f ~\':~:~;{~·1::~~-;: ::~~~.j~~~}~~:A.r~_~1~~\::J\t};~~A-~-~~~:i~.;~{~~i::-:~:.-f/:::<; ·:~- ~-= ;· '.,: .. : _ 

menos que !'lt,te~tf!~~~~Í:Jb,ieit~~i,s¡)L!,Ei'~~o:e?<presamerite,otra cosa. " 

• ---, -·, .,,,;_:·'·v':~;, 1:~:~~~f ~ª-~,~;ic'-;_~t:0~'\15;{~~1 ii:1t:~~J~i,,~t~fü'.~~.~:, /\\ ;, , : _ •. ',,. < _ , 

De lo 'expúestO, se:.despreryde,que:no•se,: puede'f~corocer,ningún. derecho en 
- . ',·~::,; <;t~f--'.~:~~·~':'t:~· ·.~:~~~~tf~~{ft)~:.!if:.tf;~: ~iJ ~fü6ªl~~i;>~~~~~::,;X::IW~!::'.~~i~s;;.1;~~{~.+~~~~·~11.-::: ,:·· > 

favor, de los _no:•conceb1dos/:,lo~~-que as¡,se-)zdesprehde)~del •articulo que a 

continua~ió~"Ü''.;~j~;g~~J?ji~i~J~~'.i'.t~:~~~:~.'.~~:~~;~*~~g~tf~ft~-~~t~;~¡j, .todo ello 
' .. >. '.':-. ~ ... ~-:: ;;:. :· ·: ~~n>~~~:j::~·{:··:ó!t.:-I!<~~~:i'~:~<:.~:f{~~:F.:;~~~~'.'.~-~;:~5;~0/,tX~,;~t;?:,{i;::;~.t:;;f'.~1~~'.~~~~;~!l' :< ·r;,. ,: 

atento al. coryt~xto del'Códlgo Cillil·.yigente ene el ,pistrltoiFederal,- con' todas las 

:~,::,:~t~;~ii~~B?1~~r,~;?~::,:::::!J::;:::::~:· ::::"::.:: 
-,·.'·"' ,,_, 

constitucio~~l~s. - · · ; > -· 
ArticuloJs3 Q~ATER del CÓdigo Civil para el Distrito Federal. 

" Pueden gozar también de ese derecho los hijos no nacidos, si el padre 

declara que- reconoce al hijo de la mujer que está embarazada." 

Con lo que aún cuando nazcan con posterioridad a su muerte, el cónyuge 

previamente reconoció a su hijo concebido, quien tendrá todos los derechos 

inherentes, siempre que se cumpla lo dispuesto por el articulo 337 antes citado. 

•'4 Vit..I. Artículos 1638 ni 1648 CCOI; 
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A decir del Doctor Julián. GLiitron Fu_entevilla65: 

" El hijo pó~turno,que nice después de que el dueño de los bienes muere, 

tiene derecho !'! la herenc:;ia, siempre y cuando nazca con ciertas características 

legales." 

Además séñ_ala, que: 

" ... los hijos reconocidos, ya sea por testamento, por un acto voluntario, 

o ante. Juez; tienen ¡·d~·re
0

cho a la IÍeren'cia de quien o quienes lo reconocen, 
- .• ·.- >;- _ .. -' _; .: '~'-"; ~ \. - ••·. ! • - . ,. ' •. . ,. • 

siempre ycuanclÓ Í¿n6~~:~1~i:t~ 'ci~-~á,~l~i~~t6.o·de_reconocimiento hecho por el 
-,·, . "<.··-·;i~~ .. ·~i,','\''·<:;· .. ,.,:: :'·.:. ·-.. ,,·.---· ... "" .. 

de cujus (progeñi16r.fafle~ici'(j¡ó,;fiuiord~1a'herencia ... " 66 

-<\ '-~~' .. ~:-,_~:,\~.:''..)/-~:{:¿~'.:';~~;. :><>:.-~-.,-~---~<·J:':_:;·~1~-,'.· -
- . '" >.¡'::~7r_.-;\-:_, .,-·,. -~_:., ·::" --·.-.' 

Es por 8,llo qÜ¿'.JcÍs 'sÚplJe.stos'd~/ecundaCión asistida· post-mortem, no se 

despre~de~ ·de; ·~;F~1~JM~if'~i~f~~·.¿;~ii':~~;a ~1- Distrito Federal, mucho menos 

del contenido delart1c~~o~á7~ei_~1~~\;ó1'3E_3,n~rniento, y más grave aún, pues no 

se encuentran comprendidos en ei articulo 324 ya citado, mismo que establece Ja 

presunción de los hijos naci~o~dentrod~'iñ~i~i~~\~io .•. 
-- ,. · ·.-: : : :_--.:·-:.·--,--~":::'! ;,_:::J.·t;J\::;.:\~ ;~~;:;_\\:i~~-2~:~:i·-~~1~:~(rS:f[ü::_:_: ·-·~- --

Por lo anterior; es il')lposible aplica('el;'régimen jurídico del hijo póstumo, 

estableciéndose una. lagu~~,e~~l~"l~Yi1~~,~~1~~i~ili;~· el disfrute de los derechos 

de Jos concebidos posi mortem, Y .. c()p/1ó·! que se demuestra nuevamente la 

incongruencia de dicha figura con la legislaciión civil local. 
... ~=·' 

"'¿Qué puede hacer con sus bienes ames de morir'! PÍ"umocillllCS Juridicus y Cullumlcs. S.C .• México. 1993 . 
. 83 e. Guitron Fucnlc\'ill:.i. Juli<in. Op. cit. p. l 05 
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3.3.2 El derecho del concebido. post-mortem a recibir alimentos 

Señalamos que la obligación alimentaria es exigible aún con posterioridad a 

la muerte del deudor alimentario, pero dicha obligación sólo se cumplirá por lo gue 

hace a los hiios nacidos, y en su caso de los hijos póstumos, pues ante lo 

inaplicable de los dispositivos del Código Civil para el Distrito Federal, en. los 

casos de concepción post-mortem. los asi concebidos no tendrán derecho a 

percibir alimentos respecto de su padre biológico, aún y cuando en un momento 

determinado se logre establecer el vinculo paterno filial mediante una sentencia 

ejecutoriada. Por ello, no es posible decretar alimentos en favor del concebido 

post-mortem, respecto de su padre biológico (es decir, con cargo a la masa 

hereditaria). 

Con lo anterior expuesto, claramente se afecta en forma injusta a los 

concebidos post-mortem, pues se trata en forma desigual a los iguales, ya 

que en ambos casos se trata de seres humanos, y dichas consecuencias 

existen por la sola regulación de la fecundación asistida post-mortem, lo que a su 

vez creó lagunas en la ley, es decir, el ordenamiento legal aplicable carece de una 

regla especifica con la que el Juez en su caso pueda resolver las controversias 

que se deriven, ES POR ELLO QUE EN EL PRESENTE TRABAJO SE 

PROPONE SE REFORMEN LOS DISPOSITIVOS QUE LE DIERON VIGENCIA, 

A EFECTO DE EVITAR TODAS Y CADA UNA DE LAS INJUSTICIAS A QUE 

SERÁN SUJETOS LOS CONCEBIDOS POST-MORTEM. 
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Pero es preciso meditar respecto del caso en que a la fecha se haya 

practicado algun~ ·fecundación en las éondiciones antes· señaladas, y . también 

cabe preguntarnos la f()rrná en' q~e ;esoivérá~ los órg~nos jurisdiccionales. 

Ante la probÍe~¡fo¿a pl~nté'acfü.~y.a efecto de obténer el criterio que en su 
·;. : ~- ;;_ >:'- .. ' • -, ... - . • - ' 

caso aplicarian los_ Órga~~s J~risdic~ionaÍe~ c~mpetení~s. ·nos dimos a la tarea de 

comentar dicha situación cOri'diversos Jueces' de Ío ·Familiar de la competencia del 
. - ~¡- . .., - . '· -· '·-. ··-· 

Distrito Federal, los que estáblederorÍ. la prócedencia de la aplicación de los 

Principios Generales del Derecho, señalando que mediante la aplicación del 

articulo 19 del Código Civil para el Distrito j:=edéral, probablemente se resolveria 

la problemática planteada con mue.ha mayor Igualdad y en un plano de justicia. 

Articulo 19 Código CivÍL par~ el Distrito Federal. Las 
- .. · ;.·- - : ··. - . 

controversias judiéiales· del orden civil deberán resolverse·sonforrne a 

la letra de la ley o a su interpretación jurldica. A falta ·de ley se 

resolverán conforme a los principios generales de derecho. " 

Con el fin de obtener una administración de justicia que goce de un 

trato igualitario a todos los iguales, y toda vez que las figuras analógicas no 

resultan aplicables al caso concreto, la aplicación de los principios 

generales del derecho, llevará probablemente al Juez competente a emitir 

una resolución justa, y benéfica para los que sin consentirlo tienen el 

estigma de concebido post-mortem, con lo que en un momento determinado 

disfruten de los derechos que como hijo son contemplados en la legislación. 



100 

Pues de aplicarse en forma expresa y en su contexto el Código Civil para el 

Distrito Federal,:es decir, en el sentido de no reconocer el derecho de alimentos 

en favor de. los .concebidos post-mortem, se estaria violentando con ello diversos 

dispositivos del propio .ordenamiento en cita, y aún más trascendente la violación a 
. . . '· 

los preceptos ele la' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articu18 30.3 del Código Civil para el Distrito Federal. 

" Los. padres están obligados a dar alimentos a su hijos. A falta o por 

imposi.bilidad · de los padres, la obligación recae en los demás 
' ' 

asc~ndicint~s por·. ambas líneas que estuvieren más próximos en 

grado." 

Asimismo, se viola el derecho consagrado en los párrafos VI y VII del 

articulo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.67 

" Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 

para su desarrollo integral. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar 

estos derechos. El Estado proveerá lo necesario para propiciar el 

respeto a la digíliclád de.la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos." 

1i
7 Constituci~n Pulitica de lo:;. Estados Unidos l\kxkanos. Editorial Porrüa. J\ti!xicu. 2002 
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Solo en este punto, y para no pasar por alto, cabe señalar que_ para el 

maestro Eduardo. GarC.:ia Maynez 165 Pri~~lpÍos Ge~e;~1~S~el bere~ho son 

aplicados por el -órga~o ]u~is~ic~i~n:~'I, ~i16 riG~~cl; ~j·:a~Íi~~~¡¿;~· n~ ~~ opone al 

contenido Cie 1a pr~~(r,:t~~~~~~·~·,'¿ric§iJ~~fa}~.·: :'.'\:,§.;;;, ;jy;;;~l~{¡'Ji;01~'~:j:.? :•: -

. '·t~E~~~~~i%i1~ii~~i~;~ii~t~l;ji~: .. , ... "···· 
lagunas -.de-.la ;,1ey,<no:':debei1'.,nuni:a .oponerse ·a los preceptos 

coriterlia~:~; .. ~~:~~~~:~.:~.;~~;¡:~~-:~::~::tJ~-;:{:" -.~f- ,-

'"i"• ;·,\·t1:·.):'~Y ~~-';~;;.;·'.)).';·. 

3.4 Los ccíni:;~~'i~0~'.post;m~rt:~-~n la sucesión de su padre biológico 

, ... :,·;;,;:i~~~~~~~J¡'":.::::'::; ::::~"::,::.:' ::' ::':,:~':: 
establece el dere:tic/~;-~~;dibir)a porción hereditaria tanto de los padres en favor 

de los hijos y vic~Je;;;i~;·b~i~-:~~tratándose del tema que se desarrolla únicamente 
.• ¡;~~~; ~"~ 

nos referiremos- a los: derc;i~ti'~5- hereditarios que se derivan en favor de los hijos 
·.;J:• .. '.-'- :-·_,-: 

respecto de sus ascendieríie~i:> -;:· .•' . -

::::::~:~~~:::~~~:,2::~~il;~¿~Iit'.Jl~i~~~~~~~~:::~ 
·'l.-.- ,,.-,1 .,1-~-;J;1:·:,~;-_,:, 

reclamados por los concebidos post-rr;~~em,·y'éu~rÍdo dichos- derechos se deriven 

del supuesto padre biológico .. 

"·' G:m:i;1 i\hiyncz. Eduardo. lntrm.Jucciün al estudio del Derecho. l!diiorial Porrl1a. ~léxico, 2001 
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El maeslro Rafael Rojina Villegas, señalaba que era necesario analizar Jos 

problemas que se pueden presentar ,en el momento de pretender el 

reconocimiento de los dere'chos:here~ii~·rios.:cuarido la declaración de heredero o . . "",·,,·:..· 

legatario correspondla a la de:ufsefcOnC:e6ido no nacido, 69 situación que en la 
:;.·,· ·;_Zi .. :"':'.' 

actualidad no resulta tan C:omplicada decretar, pero por el contrario nos vemos en 

el problema de deéidiZ:i~~~~~:~ .. d~ los derechos de los concebidos mediante 

fecundación asistida pc{st~rnortem. 

Los c:lereC:lios hereditarios se disfrutarán a partir del momento en que fallece 

el causante d~ ¡'~ .~ucesión, por ello debemos entender que la· ~ucesión en este 

caso se· da: f:>br::~~usa de muerte o mortis causa; que :·según el Doctor Ernesto 

Gutiérrez y González es: 
·¡:-;;'-:.:- ·.·:~~; 

.. . .. EL RE~l~EN JuRrD1coá~~+o ~U~fANT1vo coMo PROCESAL. 

:::E:::~º·.~~if ~~If lilf l~~~~s:r:~::,::,o~s º:E::: 
PERSONA FÍSICk'LLAMADA>;CAUSANTE:,A OTRA U OTRAS FÍSICAS O 

•. -·:.·,:~.1,::~~:~:·::~r: .. '.rfl\i;·/;:.~:L·:::: .. ·::~~:>;-~.\~~~ ~(~I~P-~?::: ::'. :_.> ·>_: 

MORALES LLAMADAS CAUSAHABIENTES;~ASI COMO LA DECLARACIÓN O 
,,, : º;' :·- . ·" -- ~'- - ·, .- . ' ;• ._, .. '...,•.:. _, •' ' 

EL cuMPLIMIEN-ió<oE DEBERES MAN(FESTADos. PARA DEsPuÉs DE LA 
--._:, __ 

MUERTE DEL CAUSANTE. " 7º 

,,., Vid. Compendio de Derecho Ci\'il. Bienes. Dc1cdlúS R~~1iCs y s~~~~-sioncs. Edilorial Porrúa. México, 1997. 
m Derecho Sucesorio. lntcr vivos y mor1i:-> camm. Edilurial Purrúu, s .. A .. MCxico. D. F .• 2002., p. 80 - 81 
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Del concepto anterior se desprende la .existencia de.:eiementos.personales 

deno~inados: éAUSA~TÉ'.Yi~AGsl~~BIENT~ :es):•. Los c~U¿~~~bi~nt~~ serán 

:::::'::{:~~"zf ¡~t~~J~~*i,r,,;~¡f~~~I~~\i~i;~tr"~:: .~::: 
según el. a~lculo .1282 ·deLc.itado •ordenamiento; se: di.stingw~ry·dos espécies de 

sucesión ·~ci;~~ü~1;~~%ü:~·~e~··t~¿;~~~·~Íá~¡;;~/~~1u7~)~~;t"\.>;,· ·: .• ····::. 

" La herencia se defiere por la voluntad i:íeftest~'d~~,:¿. por disposición de 

la ley. La primera se llama testamén~ari.a.;v.r~;.;r~~.•~ .. ~.:~~.~.f~d1tin;a."'· 
. . ·¡,• -·"· 

.. J·:t-.:'. ·~i'.·:',,:Lt:~:;?· ... 

De esta forma, y medianté' el pic)~~~J+;~~!~)'~~2~~~~1~ que corresponda al 

caso concreto, se reconocerán y ejer~~;án lo•s·d~re6~o.i~+editariós/por lo que se 

designará a los sucesores C sea q~~:~-t~~~-~~;;~+~~~;~s~~o.l~gatarios), y en su 

momento se realice la adjudicacióñ de 10.s• bien~s qüe ·integran la masa hereditaria. 

Pero la soiu~iÓn nó ~~rá Íagi~~-~~i~f~--~~l~'-~(cas6 en que se pretenda el 

reconocimiento y ~jerci~¡~ ·a~ los d~i~!~i~'R~fa\~i~a~os de los concebidos post-
.-. ·. ' . -. .___:·.;_ ";:--.· •' ¿::t>:>,~..:·,_-~,;-: 

mortem, pues comó i~, ~'.;~6~'ir~f~;;-~á:s::ad~l8nte, resultan inaplicables las 

disposiciones taíi.to·~~-1~:'.i~~·fa~aJ~~¡,Wf i6~6:~e.1a testamentaria. 

Ya que aún. cua~ct6.se :,ac'redite'·.E!r'.parentesco del concebido post-mortem 

respecto del de cUyí.i~:· ~;;~·:~;;i~1~¡~s·~-~ci:nte para decretar el reconocimiento de 

sus derechos h~rciditar;~~. ~~~q~~· para el caso de conflicto los herederos que 

previamente hayansid~ ~onv~c~dos podrán, y en su caso deberán deducir la 

acción de incapacidad para heredar que tiene el hijo concebido post-mortem, y 
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que resulta ser la falta de personalidad jurldica eri términos del articulo 1313 y 

1314 ambos del Código Civil para el Distrito Federal. (.Vicl. Cápitulo 3.4.5 ). 

Articulo 1313 Código Civil para el .Distrito Federal: • Todos los 

ha.bitantes del Distrito Federal de cuaÍquier edad que ·sean, tienen 

capacidad .para heredar, y no pueden ser privados de ella de un 

modo absoluto, pero con relación a ciertas personas y a 

determinados bienes, pueden perderla por alguna de las causas 

siguientes: 

l. Falta de personalidad; 

Articulo.1314 Código Civil para el Distrito Federal. " Son incapaces 

de adquirir por testamento. o por intestado, a causa de falta de 

personalidad, los. que :rio:estén concebidos al tiempo de la muerte del .... 

autos de la herencia; :~(los concebidos cuando no sean viables, 

conforme a lo dlsp'uesto en el articulo 337 ." . . . - - . ' 

Es por ello qUe'pcidenÍos anticipar que los cc)ncebidós post-mortem carecen 

del derecho heredit~;it:~sp'eeio de su padre biolÓgico, aún cuando se acredite el 

vinculo paterri6 filial 2cin la· ;entencia ejecutoriada que así lo determine, pero con 
··_"· ... -··.-· < 

las salvedades expresadas con anterioridad (Vid. 3.3.2), pues manifestarnos que 

atento a la opinión de diversos Jueces de lo Familiar del Distrito Federal, 

mediante la aplicación de los Principios Generales del Derecho, puede ser 
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posible el reconocimiento, y en sÚ caso, el disfrute de dichos derechos por 

los asi concebidos, por lo q~~ r~mlti;:¡H>S ~I punto antes citado. 

Llama la alención el conieni~ocl~l~tesis q~e a continuación se cita, debido 
,·:r. ··:·: ,·· ,.,. . . .. 

a que de ella se desprende qu~ ria'· ré~ulta necesaria la tramitación previa de un 

procedimiento judicial para el reconocimiento de la paternidad, sino que se puede 

reclamar en el mismo procédimientci en el que se promueve la acción de petición 

de herencia, tesis que resultará inaplicable en el contexto de la fecundación 

asistida post-mortem. 

PETICIÓN DE HERENCIA, JUICIO DE. INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD Y DEMOSTRACIÓN DE LA POSESIÓN DE ESTADO DE HIJO 

NATURAL. PUEDEN DECIDIRSE EN UN SOLO JUICIO. (Ver ANEXO 4 de la 

presente tesis). 

Consideramos inaplicable el criterio antes citado para el caso de 

fecundación asistida post-mortem por las siguientes razones: 

1. Dejamos claro que según el contenido de la legislación civil vigente, el 

concebido post-mortem se presume que es hUo de los cónyuges:aÚn cuando éste 

nazca fuera de los plazos éstk~l;ci~os en 1~.P~opia ley, e~ ~o~s·e~uencia no es 

procedente el juicio de. investigación .de paternidad, sine) ·por el contrario la 

reclamación de filiación conyugal.· 
. . . 

2. También senaianíos q~e la ún·i~a /or~a ,'mediante la cual se puede 

decretar el reconocimiento de los hijos concebidos post-mortem es mediante 

sentencia ejecutoriada, por lo que no resulta aplicable la posesión constante de 
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estado de hijo, por la simple razón dé que al con_cebirse a_I hijo el padre ya habla 

muerto. 

Por las razones ~xpu~stas;' co.nside/amos que ' resU1~~~~ . necesaria la 

tramitación del "juiéio'cii:treéón';;~¡'~iénto -d~ fiÍiación conyug~;s; •• ¿~~·vez"decretado 
' : ,.,_~.:.-e;,, ·.·.-.:: .• • . __ :..,_:· :;·-.,.":~;.¡., ': , ~. - . " - , ·'. . ~ . . . 

dicho vinCuloJur.idicoi:.ejercitár la acción de petición dl'Í hérenéia que solo será un 

mero trarli°it~:;~L¿jfa;t·~~:g;~I ~ontexto del Código Civil para el .Distrito Federal, no 
. .:.,·: ·~-:· .. :( ;·. -,~:<~<(:~·;<··. . 

deberá de re9~11ocersi:: efecto legal alguno. 

3.4.2 Las:llegalés sustituciones fideicomisarias, única forma de reservar la 

herencia párá'el concebido post-mortem 

-',.· 

Habrásustitución fideicomisaria, 

º_.·-. _: --~Ba·n~o el heredero tenga la doble.obligación de conservar por cierto 

tiempo los bie~~"L~~redados, y después transrniÚrlos gratuitamente a otra persona 

que hubiere desÍgr,iad~ el testador. 

Si no se le dart¡~t~{cJ:t;<J:bÍ¡~¡¡-:~iones,no hay substitución fideicomisaria. " 72 
._ ·:·,; .. --::¡- ."., ~-'.;:··; ' ,•. 

Por euo;·ia{inica forma por la que se puede reservar la porción hereditaria 

en favor de ,·l~s-~:-coricebidos post~mortem es mediante la aplicación de las 

sustituciones fideicomisarias. 

Cabe en este punto transcribir lo señalado por los maestros Luis Diez -

Picaza y Antonio Gullón 73 
: 

7
:: Gu1iérrcz y Gonz;.ilcz, Erncsru. Ob. cit.. p. 201 

1l Oicz-Picazo y Gulkln 1\1110nio. Instituciones de Derecho Civil. Volumen 11/2. Derecho de familia -
Derecho de Sucesiones. Editoriul Tccnos. Espai1u. 1998., p. 227 
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" ¿Es posible que un llamamiento hecho a personas que no se 

hallen concebidas siquiera a la muerte del testador (nondum 

concepti) sea eficaz? No hay en nuestro Código civil un articulo 

que lo admita expresamente de una manera general, pero si 

implicitamente al regular la sustitución fideicomisaria, que permite 

que los testadores llamen en orden sucesivo a los herederos, 

incluso a los que no conocen al morir por no existir. " 

Lo anterior, se desprende del contenido del articulo 781 del Código Civil 

Español 74 
, a saber: 

" Las sustituciones:fideiC:~m-is~rlas .en cuya virtud se encarga al 

herederó que 'C:or¡se..Va' ~'.tr~nsmit~ a un tercero el todo o parte de la 

herencia;· será'n·.,~álidas y .surtirán efecto siempre que no pasen del 
' ,·,· ,·, 

segundo .grad'~. ~'.que ,se hagan a favor de personas que vivan al tiempo 

del nacimiento del testador. " 

En otras palabras las sustituciones fideicomisarias tiene por objeto 'er¡cargar 

a una persona para que conserve y transmita a un tercero todo o parte de la 
.:':·.:·,·!_;':._··:: 

herencia, sin que ello implique una lista interminable de s'ustiiuciones, 

estableciéndose como limite al segundo llama.miento que haga. e_1 :_de cuyus: 

cuando se refiera a personas que no viven alUempo del causante de fa sucesión . 

... Fmn! .-\1t:111an Juscph ~I ". Ciu.ligo Civil E:opailul. Comentado y concordmlo. l!c.litori:il BOSCI l. S.1\. 
Espo.111a. 2001 .• p. 767 
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la figura en comento,. resulta incompatible e ilegal en el ámbito del Distrito 

Federal atento al corltenid.~del CÓdigÓ Civil Pªfª .el Distrito F~CÍeral, pues como se 
-· . . 

desprende defarticulo 14fa, ~ri fmma· exi>resa _se :encuentran prohibidas las 
··'··?¡'!· _-::~,--~•:;.·· .>.' ·.- .. ;¡: ~:·,::~¡~· .. 

sustituciones fid~i~~.n:1isa~~~::. : './: · 
. ,,,·. 

" -"'·.···."·" 

" Quedan pr~IÍÍbida~ ias' s~bsÚtú~ioríes fideic~misarias y cualquiera otra 
•''i. .·,.· 

diversáde lá COQtenidá e~ el articulo anterior, sea cual fuere la forma de 

que se la revista;" · 

En consecuencia, resulta improcedente reservar el derecho hereditario en 

favor de los no concebidos, y además ello resulta incompatible con los tipos de 

sucesión antes senaladas. 

En este punto consideramos necesario hacer hincapié respecto de la 

injusticia, y principalmente por lo que hace al trato desigual de los iguales, 

es decir, en ambos casos se trata de seres humanos, independientemente de 

la forma en que hayan sido concebidos, y en éste punto nos remitimos a lo 

expuesto en el punto 3.3.2 del presente trabajo. Lo anterior, por lo que hace 

a la posible aplicación de los Principios Generales del Derecho, a efecto de 

dictar una resolución justa en la que se reconozcan los derechos que como 

hijo tiene derecho a disfrutar, pero sin pasar por alto que si se aplica en 

forma expresa y literal el contenido del Código Civil para el Distrito Federal, 

la resolución que el Órgano Jurisdiccional dictará, será la de desconocer los 

derechos de los concebidos post-mortem. 
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3.4.3 El concebido post-mortem en la Sucesión testamentaria 

A decir del Doctor Ernesto Gutiérrez y González 75 la sucesión 

testamentaria: 

.. ES LA SUCESIÓN EN Too9s LOS BIENES y EN TODOS LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES PECUNIÁRiÓs .' DE UNA QUE FUE PERSONA FISICA, 
',« . ~ ' ',_ .• ' t ' ' 

DESIGNÓ; A· '.~TRAVÉs~;:DE ··.uNA.'MAN1Fi:si.A:C1ÓN ····UNILATERAL 

VOLUNTAD, C:o~'biH6.:: ¿;·dENOMiNÁbÁ cb~Ó.TESTAMENTO." 
.. 

DE 

Como se desprende:· del concepto ' antes señalado, el testamenlo es 
. ~ . ,. . . , ·-

requisito sine qua non para la procedencia de esta especie de sucesión. institución 

juridica que se conceptúa como: 

" ... EL ACTO JURIDICO UNILATERAL, PERSONALISIMO, REVOCABLE, 

LIBRE Y FORMAL, POR MEDIO DEL CUAL UNA PERSONA FfSICA CAPAZ, 

DISPONE DE SUS BIENES Y DERECHOS, Y DECLARA O CUMPLE DEBERES 

PARA DESPUÉS DE SU MUERTE. " 76
· 

El testador señalará a. sus· sucesores·· '(hereder~s o. legatarios), 

instituyéndolos . en el ' te~ita~ent~. quie~es ·se~. e~c~r~aran de . cumplir las 
.... -· '. ·. ,· .... ·· ... ',,:· ,, . - .. 

disposiciones tesíámé~tarias sea. adquiriendo bienes yÍo derechos, o declarando 

y/o cumpliendo deberes: 

" lbidcm .. p. 96 
7

" Jhidt:m. p. 137 
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Pero es de ha_cerse notar qué Ja validez del testamento no depende de la 

institución de herederos, de tal manera que aquélpuedé existir aún cuando no se 

instituya alguno, o bi~~ .. bú~ndo- eÍ h'eredero instituido no acepte Ja herencia o sea 

incapaz de hered_ár. 

•Articulo 1375''cÓ~·i,go Civil para el Distrito Federal. " El testamento 

otorgado legalmente será válido, aunque no contenga institución de 

heredero y aunque el nombrado no acepte la herencia o sea incapaz de 

heredar." 

En este tenor, y mediante una errónea interpretación de' dicho ~rtlcLllo, se 
' ..... ' ,_ - . >~~· '< - ' ; 

puede establecer que el concebido post-mortem será desÍgnád'ci en ía'süé~sión de 

:~.::::~º b:::':~~::"1i~~~~r~1~¡~~·f~fi)·~~v;~;~1-~~t: 
debido a que no pued'~'finstiÍuirse; co'rlío héredero á l.lriaipersb~;,¡tque ·aún no 

existe, es decir, aún ~ó--~~~()~c~bi~~;·;~lles ~~be·s¿W~f~Jf¿;~Q~no~~re y apellido. 

Resultan aplicables los' árticúlos .1 ~86 y. 1,387 ambb~ del 'código, Civil para el 

Distrito Federal.. 

' -
Articulo 13B6. ,¡ El ;hereder~ debe ser irísÍiÍuido designándolo por su 

nombre y ~p~llido>~i<~~biere v~rios que•tuvi~ren :1 mismo nombre y 
' . ' " '-: ' . ' ' - . . '. ·~· .. -~ . 

apellido, deben agregarse otros nomb'res y circunstancias que distingan ··- .. -. ,,_-_,_ 

al que se quierenombrar. " 
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Articulo 1387. "Aunque se haya.omitido ei nonibr~ del heredero, si el 

testador le designare de otro~odo que ria ~ue_da:bud~rse qu;ensea,· 
:;.-<~·.··.~·¡-/ 

valdrá la .instituCión .. '' ·. / ·:<n~:;~.r'''·· i • ':· <: 
··Del contenido· d~I arti~ulo ·1390. del CÓdig·a c1~I;'J~)~'.~1;:,h~trit~ .Federal. se 

desprende, que I~ in.stitución de herederode~~5~~l:~8-~~f~~:i~ci~~ ~ierta y cosa 

que sea identificable, so pena de. ser deié:la~~da'fA~~~f~{t~osÍción testamentaria. 
' '. •' . •. . : ··:<:;;.: ... :~:·~::,.~:.r~'{; _ _:;:-.,;;;.-/·:'.· ·, -, . 

Por lo que en el caso de .los concebidos:post-mortem no sólo se trata de personas . . ' , ".-.. :··;_ ·.·· :-·,> .... ··-: . 
inciertas, sino más grave aún son inéxisteií'teÍ.,y la inexistencia no produce ningún 

.,. ,,'. - ..... ·:· 
efecto legal. 

·.-· 

Articulo. 1390 C:Ó~ig·¿ : Civil para el Distrito Federal. " Toda 

disposición a f~vor- d~ persona incierta o sobre cosa que no pueda 

identifica.rse ~er~·m;'i~. a menos que por algún evento puedan resultar 

ciertas." 

Ahora bie~.:~(~i1·>1~·(~¿cesión testamentaria existe ·una figura jurídica 

sobresaliente, .· qLJ~;;,·~·k;~;;;~enta en el momento en que el testador no dicte 
.. :· ;·.~·?:."\_ ;~· .>:_,_(:.: ~:.:< •' 

disposición alguiía•'encrela'éión al cumplimiento de su obligación alimentaria, por 
, ,-. '.' '_.·.· --:: ~_;,·!:o:· . , ·': -'-i~ ,. : 

supuesto nos refe~in;bs''á(TESTAMENTO INOFICIOSO, según se desprende del 
,\' .. ;:; ~ -- ; •'·/\_ 

contenido del articli1(:;'1J74 del Código Civil para el Distrito Federal, a saber: 

" Es inoficio~~-e/t.estamento en que no se deje la pensión alimenticia, 

según 10 establecido en éste Código. " 
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Quedo asentado que los concebidos por fecundación asistida post-mortem, 

no podrán ni deberán p~'rcibi~alimenÍ6s q~e próvengán de la sucesión de su padre 

biológico, toda ~ez que é:li~ho dere~h¿ no se desprende del contenido de los 

articules relativos ~;,~xpri:i~~1 '~i'.~·Ú~ ;í1~i:Hánte interpretación de la ley: x; . 

'º''_:;;;;~~:~~~:~;r~fü:;:~ ~::::::::::,~~::,::',:::'.:.::~.'. 
y por euo/'11o .~¿:;¡~~í~'' ~blÍgaciÓ~ de dejar disposición que contemplará el 

.,.,,.·i·--··:···_;,-,·"•·-.,·, . ' . . 

cumplimiento de•:abligación aliflientaria, pues no se tenlan hijos al momento de 

dictar el testamento. 

3.4.4 Improcedencia de la Sucesión legitima, respecto de los concebidos 

post-mortem. 

A decir del Doctor Ernesto'Gutiérrez y González 77
, la sucesión legitima es: 

" ES LA SUCESIÓN EN TODos'los BIENES y EN TODOS LOS DERECHOS y 

OBLIGACIONES PS~%~,~¿t~~~~~JB{·:,~~A ~UE . FUE . PERSONA FISICA, 

DESPUÉS DE QUEF~LLEC~,'.P<:)R,LA~O LASPERSONASQUE DETERMINA 

~:LU~;~.:. ::~T~"~~i~f !~~tiJif !~'~Ja!~~t:::::s ~ 
'·/,,•: .. ~ '?>,?--;:'-~, ··~ ·'·i:. '·'."o•::.~·:_.-:: '·~'C",,; 

OBLIGACIONES. " ..... 

Es decir, una vez ·acaecido. el fallecimiento, y siempre que no haya 

disposición testamentaria, se abrirá la sucesión legitima.78 

77 Ibídem. p. 97 
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Ciertamente el propio código Civil para el Distrito Federal, establece las 

personas que han de heredar en ;~ ,su~e~lón l~gitirli~.'~~lco~~ el orden e~ el que 
>.._.~>:::i,_,>i-' ·"·;'. ·-'~:, ···-·· 

deben hacerlo, a tenia al contenido del articuló .1602 •. 

·.:. - '. · ,' "~:,~~~:;~ .. :;· ... ::;{:t;~S~:~~~}J~~V;·~;\~< .. ~~~j.:~~:-·,.'~'({:._; · ,~-:, '.·:·.;·:· -·-,, 
:' •. \~.,.~ • •,•',.J _,.; -. ,_. - ~- >~::;·.t~> 

"Tienen deréc~~·;;.'~:;~~~·~/'~ó)'~t~~~~~·Í~~it;:na: 
l. Las··• cl~~cie~~l;~·¡~~fM~~j~~~~~'.'.:'~~~~B~i~ri;~~: __ -paÍientes colaterales 

dentro clel iu-ario:9ra'db-,y)~ cci~cll~f~a 6 ~¡ ~oncubinario, si se satisfacen 

en este caso 1ós7~qliisitos'seiÍálados por éí áriiculo 1635; 
. _.' : .• ··: .• '" -~',, ... ~- .~ -¡· .. t.;· ,· :,•,-'-

11. A falta de los ante'riores;Ja BEineficéricla.Rública. " 

Al Igual qúe lo seiñalamos en relaciÓ~ a la .súcesión testamentaria, resulta 
'_ .''_ ,._ ,'"·:· '· :,- .. : 

ilegal e improcedente. reconocer derecho ·algúno- en favor dél concebido post-

mortem, por lo que ha~~ a la súcesión' legitima respecto de ~u padre biológico, aún 

cuando se haya decretado .el vinculo paterno filial mediante sentencia 

ejecutoriada, pues: 

Articulo 1607 Código Civil para el Distrito Federal. " Si a la muerte 

de los padres quedaren solo hijos, la herencia se dividirá entre todos 

por partes iguales. " 

'" Articulo 1599 CóJigu Ci\·il rmra el Distrito Fcdcrnl. U1 hcrcndt1 legitima se t1hrc: 
l. Cuando nu lmy tcstmnen10, u el que se olorgó es nulo o pcrdill su ,·:11ilkz: 
JI. Cuando el h:srndur no dispuso de tudus sus bienes; 
111. Cuando no se L0 umpl01 la \:'Ondicilin impuesta al heredero; y 
IV. Cuando el lu:redew mucre mues del testador, n:pudi:.1 la hercncÜI o..:~ in~o1paz de heredar, si no se ha 

non1UrndLl subs1i11110. 
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Lo anterior, aplicado al supuesto de que falleciere. el cónyuge, únicamente se 

reconocerán los -derechos hereditarios de aquellos· hilos: que ya existlan al 
- .. '·-··' -· 

momento de I~ inqert~ ~el cónyuge, sea que ya hubieren nacidó, 'Ci'~¿e al menos 
.':.::" . ·. ~ 

se enconÍrafa~;-~ci~~~bidos, careciendo en _consecuencia _ei .. co~c~bido post-
·;':"< .; .. ,'.. 

mortem_del reconocimiento de referencia (Vid. 3.3.2).: >.'' ·.>:·: "·~:: ~: .· ·~ ' 

Per~ r:~u!t~'. _un grave conflicto para el caso' de:~~"S 1á :~6~~;J&~~~e. fecunde 

con post~;iÓrid~:cl.;/¡;~ ;,:;uerte del m~rido, porios siguÍen't~~ pla'~f~~ITlí:e~iCls: · 

* se9úk~~ d~spr~nde del artic¿l~) 638 élel Código Civil pa~a'ei. Di~Írito 
" ·~ . ':. J ~ - • ~. ~ . - . 

Feder~1_' (ya tr~~~i:~iíCI) •. pÓsi6ie'me.nt~ la cónyuge _quedó' encif1ta ·.a la 

muerte del maridCÍ,_por lo qu'e ~e deberán' cumplir diversas disposiciones 

legales a efecto de qlJ~ 'ei ·h_íjo sea reconocido en lodos sus derechos. 

Pero ello no es aplicable a_I supuesto en el que la cónyuge es fecundada 
- . . : .,_ -· ~ 

con posterioridad a la mueric{de su esposo. 
·' . .. - ' 

* Ahora bien, señalamos-que _el.Código Civil para ,el- Distrito Federal 
~'_:..:/_;~y;, 

establece que los hijos qúe: naz'éán 'dentroi,~e~_los, Jrescientos dfas 
• · · ·~. .. ··-,'::.:.·':.:;~J :::~~3:;!f(y;~\:i~~,;t_:.}~:·.~~l\~'.(~~~/1~~: ~?{·:~L :;, ~;Y ... :~:;~·(· . . 

siguientes a la d1soluc1ón del.vrncuio_matnmornal:·se,presumen de los 
' . ~-··· ''. ':.~.;},-~.-~+;~-~-;~·;~~<:~~::ytf;:,:_;_~~j~;1'.:'.)S~1-~~\~~{~~~~:J.~h~'.~-;~-'.:{.~~~;\~.;·;·_~:-; :·_;_. ·, 

cónyuges, por lo qUe infiriendo"'tjüedaó"cónyúge'''se¡féc'uriae':denfro _del 
. ~ . . ..-.. (':t::~-~-;.{/~~~-~~Mt;:t.S~~t;J~·:.;~8/':;~:;;:f'~'\.;/._:\.: {0~ ~-.. ·:;-~~:_..-.:-:.:~.-. _ _. :. -~ - • __ , .: 

primer mes siguiente a fa müerteidé].sü esposo,_ el hijo nácerá dentro del 
.. -.~ /: ~~.,:~:~:.(~; ,.¡'.·,::i:~::~ ;~;~:?:~-~_.:;:·?.S:;f~·'..~~~?,-~ /~ '·'. ~- :; ·: ;· . : . ,. _· :·_ - - . .-

plazo señalado eii 8( arli~~'¡;:;•:324:(;~¿c;iÓn 1(deÍ ordenamiento citado, por 

lo que se presumi;~.:;~iJ~·=a:;I ~¿~·~u~e sin que sea óbice su previa 
' " ·.·,_,.i' '.~ _,·"'·" _, •"> 

muerte; pero ~(t1u6'ri6·~~Íabá concebido al tiempo de la muerte del 
-. :.,.•,, '·· 

supuestc:> padre blolÓgi~O. en consecuencia se aclualiza una de las 
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causas de incapacidad para heredar. a tratar en el siguiente 

subcapítulo. 

3.4.5 Falta de personalidad del concebido post-mortem para suceder a su 

padre biológico 

Hemos hecho referencia a los distintos puntos que crearan conflicto, y que 

surgirán al momento de pretender el. reconocimiento de los hijos concebidos post

mortem por lo que hace a.SU;P.a,,Ci~e: bioÍógico, es decl~. el establecimiento del 

::~~~:~~i~lf ''lliltli~¡¡~;¡¡ii~;;;f :;~~~~ 
hijos y del documento que.lo;contiene:'-:lo'.que resulta· totalmente improcedente 

'"'"--: -._,,. · · ; ·-.-:::1~:~;: <:.,i~::-':~~~~:~:;:_~.'-:\l~i--.. ~:_< ':-,.:: ~..,~~- - :: -:¡·~ <::;·~- · ·:--·~-'.: .. ~:::.~;.::>~~(:·r; 
atento a las dis¡:i6~1Cione~ legales'vigentes: ·. \}' ;;y:;·+;!:• • 

h.,.;,:.~;,':~i~~~:.~1,~~?:~:::.::~::¿:~1~~:":: ::~::"d;~:::~ 
como .de la .test~~~~i~~i~/~ebido a lo inaplicable de;la:.disposiciones legales por 

. , "":.' ·.,, -~-~·'_·'·'é'. '• ",• .;· ,. • '" ' ' • • ••A>·"• ",: 

lo que hace a 165 ~6ric~bidos post-mortem, ··' 

Aderri~~.·~~·de}hac,erse notar el contenidCl ~~·1los· articules 1313 y 1314 

(ambos ya ir~~scritos), con lo que se' pres'enta I~ ~e~~minada incapacidad para 
'·.·.' e, , • .•• -· ?:·· ·-· " 

heredar, por:¡~ que no puede ser conside~adó eri la sucesión de su supuesto 

padre. 
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Pero dicha incapacidad no puede ser decretada de oficio por el juez, por lo 

que el interesado tiene ~n . pÍazo de ·tres añ~~ ~ara ~jercitarla, se/ pena de 

prescripción de la acci~n (~id: A~i~ul~s 1.341 y 1342 Có~i~o CiviÍ para el. Distrito 

Federal). 
' ' . . - '. :· . . ..... · ' . 

Articulo 1341. u La

1

incapábidad ~o produce el efecto de privar al 
. ·1·· •. , .•. · . ' - .. 

incap~z de lo que;hubi~re de P~rbibÍÍ-,sino después de declarada en 

juicio, a petición de algi:Ín irÜeresado(nci pÚdiendo promoverla ~I juez de 
~; ;.-<··; '' .-::.' ; >·:~.~; . ·:~·t_,.,J ~-,-

oficio.... ..,.,,,.. ..- . ::.'.', .·.· .· . 

.. s. ,.,~~·~r¡ia~~;¡:~~f %t~~i#~,!i~~i~Y~~~t~i~1• "ª 
dejado ·.por .c_!estamento·;-:;10",J por .=.'sucesión"/ legitimaf';.que:J exista , una 

declaración j~di6i~(:~~¡;i~ndo Ja ca~~á·~;': i~'J2~~'~Í~~~';g~Átotr~s· 
.,,:_:f:: :~,~~},{,.~~··.~'_ .l ; ~- .• ; 

términos, la incapacidad no se decreta de pleno. derecho;;;es:·menester 

seguir un juicio en contra del que se presume incap~bii~~~;~·'.iritiar Ja -

causa por el que tenga interés en la herencia y qu~,~x_i~~~"J t€~iJci~ri- ·. 
judicial. " 79 

Puede darse el caso de que el juez reconozca Jos derechos h.ereditarios de 

los concebidos post-mortem, atento al reconocimiento decretado en sentencia 

ejecutoriada, pero en su caso los herederos o legatarios instituidos en el 

testamento tienen que promover Ja acción relativa al desconocimiento de dicho 

~., Rojina Villcgas. Rafael. Ob. cit .. p. 374 
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derecho, o bien abstenerse de promoverla, reconociendo el derecho hereditario 

del concebido post-mortem. 

Articulo 1342. "'No puede deducirse acción para declarar la incapacidad 

pasados tres años desde que el incapaz ·esté en posesión de la 

herencia o legado, salvo' que.se tráté de incapacidades establecidas en 

vista del interés públicó las c;uales en todo tiempo pueden hacerse 

valer."' 

3.5 Ejecución de sentencia ·derivada: del juicio de .reclamación de filiación 

conyugal ·-. ~- ·. ¡ .· . 

Una vez que exis;é:s~~tep~ia 'ej~cutoriada, es decir, una vez que la 

sentencia no admite más r~{uis~'.por m~dio de la. cual pueda ser modificada, lo 

procedente es solicitar·~, ~Úm~Íl~i~ni~ de .lo~ extremos de la sentencia, o sea. 
,.-· .. 

ejecutar la sentencia; ·' ·.· · ·. ·;.::·. · · 
~'.'.,';:· ;•" - -·~o:: ·;:·;._.\: .. -'· • ,. . r-: -

Según estable·c~ nÜestroCÓdigoAdjeUvo vi~ente,--haycos¿j~z~ada en el 

momento en que u~~~e~t::~~i~ci~G~~a;:~j~c~t~rfa\:•a'~j;~~¡;~'.~'.p~·e·~-~-~~~retar, por: 

ministerio de ley o p6r d~¿l~raclóríi"~dig¡;,;:~;~~ elf é~s\J concreto, lo anterior, se 

:::::~::,1~~j~~'!I~i~~{~f ~~~X;gd0:,2~ , .,, ,., e•"'º " 
Por lo que una:yez que;se ha :decretado sentencia ejecutoriada, no podra 

interponers~' ni~~¿~5~~g;;~:·;~~~epto. el de responsabilidad, pero debido a que 

éste no tiene d~~:ci:'fif1•, eLrevocar o modificar el contenido de la resolución, se 
,-. .... , . . ·="<,, .. . " -:e 

deberá de cumplir a';, s~~ tér~inos la citada sentencia. 
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Por lo que hace a la sentencia dictada en uh juicio de reclamación de filiación . . .· . '· . 

conyugal, si, ésta ha caJsado ej~cuÍoria, y en elÍ~ se·dedret~; el vinéulo paterno 

filial •. mediante el:oficlo correspondientecÍidgido ~I °,ir13ctor.·del 'Registro Civil se 

:~::::;~J{j~~~i·;41~~!íi~;,º.:::~:""::,, '~:".:'."::~::::. :: 
anterior; según se,desprende''del artlcu10:1°. Del Reglamento del Registro Civil 

·. . ~:< · :':-' · · ... '. :/:: > :· ... ;:~(./'.-~?/'·~~i~·.;;~:·:/:·';{'.~)??~~';!Y:~~Y·.·:: · .. : 
del Distrito Fede~al; a saber:'::''.'·.':''}.':/ ' 

" El Registro ¿vil es una l~~tilJ~ió~ de orden público e interés social, 

que tiene por objeto autorizar e inscribir los actos del estado civil de las 

personas.·· 

3.5.1 Actuación del Juez del Registro Civil 

El Juez del Registro Civil debe de seguir los lineamientos establecidos en la 

ley, desempeñando su actividad con legalidad, con lo que se presume realizará un 

eficaz desempeño de dicha función registra!. Asl como se desprende del articulo 

que a continuación se transcribe, el Registro Civil tiene a su cargo el desempeño 

de la función registra! del estado civil de las personas. 

Articulo 2º Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal. " El 

Registro Civil tiene a su cargo, por conducto de los Jueces del Registro 

Civil, el desempeño de la función registra! del estado civil de las 

personas, en los términos de los dispuesto por el Código Civil para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 
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del Fuero Federal, esle Reglamento y demás ordenamientos 

aplicables." 

Por Jo anterior, existen Jueces del Registro Civil en cada una de las 

Delegaciones del Distrilo Federal, los que son designados por el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, atendiendo Ja cantidad de trabajo en cada una· de las 

demarcaciones, es decir, la necesidad del servicio registra!. 

No obstante to anterior. el Director del Registro Civil del Distri\o Federal tiene 

Ja obligación de dar cumplimiento a las resoluciones qu~reC:ib~ ya ·sea que 

directamente las cumplimente, o bien, las remita al Juez\ del ·Registro Civil 

correspondiente para que las cumplimente. Según Jo 'di~Bb~e: ~I articulo 9 del 

Ordenamiento en cita: 

., . 

. -' .~· ~ "{ ~ . 

:.~0:::::..:.~;t.~;~~¡~i~~~i~li~:it~~~:: :::.·~::., 
directa me ni~ o r~~i;¡é~'dcilrr ~I j~~z. C:~irespondiente, para que sean 

':!'!-,.;,';[~\;-;,¡ ., ·.'.< .... 

debidamente cumpliITjentadas; . . . " 

A) Redác~ión .d~J acta de nacimiento (reconocimiento de un hijo 

conc.ebldo post-mortem) 

Una vez que la sentencia definitiva es declarada ejecutoriada, el Juez de lo 

Familiar deberá remitir atento oficio al Juez del Registro Civil en el que Je ordene 

la suscripción del acta de nacimiento correspondiente, oficio al que deberá 
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acompañar duplicado en coplas certificadas de la mencionada. sentencia, y del 

auto que decretó que'ª misma tia .. causado·. ejecutori~. c~n 10 que se ' ,_: - "_,, :~ -··:~,, . »:-·~ .. . .. ·. "' 
cumplimerilaráfa petición del demanda lite,· réconocié.ndcí ~eri el ciocUinenío idóneo 

, .·<·) '.·./{.:.:.( ··:·.~~~{;; :~z·~: ·~ -/ i~-~~/r.z~ ~:~.- ,·,~~~:~P<~t~L~r~r~n:·:::~--~:(;~~-¡~/:~~~;~{t:::~\:{~~·\~:~(~-~>~~~-.. ~\~cx~~:-~··? ~~>. -·'. 
el vinculo J~rid.lco reclamado, debiéndose ·cumplirlo~line8:mientos aplicables• a la 

elabor~c1~~·Y·~~~;~J1'~¡¿~~~~:¡~~·,,~i';~~·:i~.~~~i~¡~:~r~~.~1~~¿~(,'~~~~~¡~·~\~~1~4·a1 76 

ambo·::~c.~:itf ,:~1~:~~f;t~~fr5Jí~~1~B!11lrf ljf f ~~~i ·~,. 
. . . . . . · ••• ,. :./·."<:, ~-z-;~;, 4· .. ,,.:~:·:-f>_'l.:·:~ ~~:V.,_ .. ~;:.·i ~.:.i..'.:"!<V:~·! f~.:~1~ 12-\'.i"!.i..';:;é.¡~\:!''0 ~i'.;i:~:> .;: . 

de nacimiento en términos del articúl.á~ 34() d,é1:1nuiucitado'orderiamiéntó:c1vil, pues 

::::.:.:'~~:":~ .:"¡:":~~t~~~t~1~f ~~f~ :,:::·::~p.:·::5:~~p:~ 
/-::e: 

reconocer derecho alguno a. ló~ cocicebidos post-mortem. 
::'.",·.,· ·" .·., 

.: .;c~·_:;~'.'.t_-~-~:_::~\ -, 

B) Acta de na~imlen°t~;',~1~ nirigún efecto legal : ~ .,,_;:,- ,-. .,.:_ ~;ú-'Z~ -·- ~-.,>,., 

,·,.<-'./•;'<.'•e~> "·"'r'• -;--•,.~;., 

El articulo. 3Élb;cÍd1~~-;¿¡vi; :para el Distrito Federal, establece que el 
_- --:-.: _ \ :~~f..!f·~~··.0~-~-:,¡~_;._'}>,'.r:~~.:.~.:~ .- .. 

reconocimiento_'cfe lo~:hlJo~::iei'¡jliiidf.l dar mediante sentencia ejecutoriada, lo que 

el 

pues no será í:ia'staníe para' rEic1él~~·r¡~~ 'derechos donsagrados en el articulo 389 

del Código CiviÍ p:'.r~~j o~:tri~J'~:á~-;á1:- , . . . . . 
' . ",,,;_ ''• .. _ .... '· -

··-·.·' 
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CAPITULO CUARTO.- REFORMAS QUE SE PROPONEN AL CODIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

A través del presente trabajo se demostró la existencia de la 

FECUNDACIÓN POST-MORTEM en el ámbito del Código Civil para el Distrito 

Federal, asimismo se señalaron las lagunas de ley, así como los conflictos y 

controversias derivados de la regulación de una figura jurídica incongruente con·eJ 
. ·:·_"'._ ., ' ' 

post-mortem, pues como señalamos oport'l.inámente dÍchá ·figura sé encuentra 

regulada en el ordenamiento civil para.el Óistrit~ F~d~ral, y po,r ello, consideramos 

más trascendente el meditar y poner en b-~lan.za los beneficios y consecuencias 

negativas que su sola reguíaciónótorga a' Jos interesados. 

Señalamos en los primeros capítulos de la presente tesis que la concepción 

post-mortem no tiene un apoyo osustento en la legislación local, y asimismo, se 
' ' ' 
. ''. - . ' 

demostró que aúncú:ando.se· permite su practiéa (aunque no de manera expresa), 

el Ordenamiento en cita e~ incongruente para re~onocer los efectos jurídicos que 
.:·:.·.-' _. ..·. :_ ' 

de ella se deriv<m,in~ongruencia que se refleja primordialmente en lo relativo a los 

derechos que como consecuencia .deí ·vinculo páterno-filial se deben decretar a 

favor de los_ hijos.· _ 

Por todo j;; expuesÍo, consideramos' que eí legislador del Distrito Federal 

tiene que analizar las consecuencias jurídicas que han de presentarse, y en éste 
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sentido optar por _la prohibición expresa de dicha figura, o bien, en un 

momento determinadó_adecuar la legislación con reformas que serán totalmente 
_.· -.'. .. -':·· -·--, . 

incongruentes con el contenido dei nuestra legislación. 

Debido a que han transcurrido más de dos años a partir de que el Código 

CiviÍ para el· Distrito· Federal fue reformado, y en consecuencia q~e se encuentra 

permitida dicha practica, posiblemente ya ha sido practicada alguna de estas 

concepciones con lo que estaríamos ante la presencia de un hecho consumado, y 

ante éste hecho, resulta intrascendente cualquier prohibición, por lo que por el 

contrario, es necesario dar una solución. 

Como mencionamos en el punto 3.3.2 del presente trabajo, al realizar una 

encuesta entre diversos Jueces de_ lo Familiar competentes en el Distrito Federal, . - -

fundamentaron el respeto de los A~reciios consagrados en la legisl~clón, y en 

favor de los concebidos post-mÓrt~;;,"-:h,~diélnte la aplicación deJosPrincipios 

Generales del Derecho, y at~~t~-~f[~bfü~h¡cj_~;~:1:articulo 19~e1''.¿¿digo, Civil para 

el Distrito Federal> Por 1d 'qu.e ¿é>inJiy~~-~-¡j~J~~os'a;jo largo del presente trabajo, 

"PROBABLEM~N~~-.;::i~lf:--~~~~-~¿~;~:~'i~~~:~~~~~~~:'. c6~s~grados, pero cabe 

señalar que ¿ara ei ma

0

estmEduardo Ga~cia Mayne~. los Principios Generales del 

Derecho sólo han de aplicarse en los casos en los que éstos no se contraponen 

con el contenido de la legislación, por lo que previo a aplicar dichos principios se 

debe analizar si estos se contraponen o no al contenido de la ley, Y DE 

DECIDIRSE DESCONOCER LOS EFECTOS JURÍDICOS DE LA FILIACIÓN, 

INJUSTAMENTE SE PRIVARÁ DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES A 

LOS CONCEBIDOS POST-MORTEM, TRATANDO DESIGUAL A LOS 

IGUALES. 
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Por lo anlerior, y derivado de los múlliples conflictos e incongruencias de 
. . . ' 

nuestros ordenamientos', jurÍdidos,· consideramos· -c¡ue · no -'.es pertinente el 
.:.~:··. ' -".-:. 

establecer lo que el maestro MañUel chávez Aseri'cio propone;'pues señala que es 
· - · -,,1,;."·; '~s·r.:"·:<:.o'._,_l'.'·; ·,··\:;~:;·:. ·. ;:·.;_ 

necesario: _ · ..... - .. ~'-· - ,. --.- r"' ::e/'' ;{'.{" 
.~· :··.:.:;~-: . ···:v-'<· .. ;_,~ -_ "!.::: ·~~-.'!~ \:~·:\{/:._;,;~~'. :~-.. ~-."~ ~,:<. 

" Revi~~-~---~,-~~~~!!t1~~;;~Jl~Jt~.:f~~~~~¡~~f j~~~~t~~~~~s;~\~~-{~'•cpncepción 
por. inserni~ación},después "/d~·· muerto}f;eJ '( có~yuge, '. fiÍand~ la 

posi~ifici~(j:¡j:·¡~viet~i~~·6'iJg'.;~~;~!d~~t;~;~;J~J~:~~~JoJ¡•,';~;~~ín6·ciespués 

a la 

juridicas_ 
. -'.,·~- ~'. 

salir del paso. 

Respecto a la piohibicióri qUe,- se propone, caben citar los siguientes 

comentarios: 

""ANUAIUO DEL DEl'AlffAMENTO DH DERECHO DE LA UNIVEltSllJ,\D IBEROAMERICANA, 
Numero 23. Af\o J l)95.1. I'. 205 
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Señala el maestro A. Eduardo Zannoni "'; 

Consideramos que no: deberlan de autorizarse . inseminaciones en 

esos supuestos (refiriéndose a lo~ ~asas; 'de :fecundación po;t-morlem), ni 

admitirse demandas tendientes a reivind¡car:la propi~·d~CÍ del serrien po(parte de 

:::.::~::::::~::~::~'.':~i~~~~llt~~~~~~~ff f f ~tt~~ 
· . " ..... -:: ~\·e·,:·"-- -?:·J'"~ \;;~;;::;~.::¡;.y,,¡,~~~~;,:~.~:·~:;.~·,·; :}~*"t<,:._:;-:1:;.~S-~{·¡~-}'.>~.:~ ..:.\·;::_,.,-..__: ... · 

inseminación se practicase y naclesé'\eJ'tíijo;''.!éste'c:iío~'.'po'élrla:a1egar. derechos 
·:. · -· :- :, :: ·.:-:\?-(~·/ .. \:'-~'~L::_;\~;(,~;1-~~~i'"~(~~J~t:-::~s;~1:s.:,~N~~Y\·~~,::J:"~?.::;2~- ';_:/'//.~~:·:~;- ;; :., 

hereditarios respeclo de ,su padre,··mueirtci<'.arítési'C!e''lafociíjcepCión"!·(aunqLÍe el 
- - - ~· ~: .. :_. ;;~ -~;-~{;:;0~~~~~1~::~~i~'.:~f.~~ii~~~~~~:;;\~}~íf\t~,(5~f~J~~:H~~;/~-~:: »:>:·: :>;· -'·: 

derecho positivo deberla .prev~r· .. 1asi:.demás_);consecuencias!'.:que;:;en~ orden al 

parentesco consangu1z~~:~~~}fj~~Z~~i~:~4~~~~g;tg!~~t~~(t;itf ?¡,ry~·r · .. ~. 
En los mismostérminos;se:'p~onuri-dan las\ma~stras:~Dolóres~Loyarte y 

Adriana E. Rot°.n,1a;•~Ji:y":•')~f~f;['H~-~;;-~é~¡~;~~~:f f { G?' "' ... ·• - . ·... "_''.:;>. . . .. 

cre-~in8~ i~~,~~t~%'~~fi~1~/nGestra actual posició~ contrari~ a aceptar 

el derecho de la -~i=~~)~~f:t~i~t~mlnada con ese material reproductor de su 

esposo pre-muert"~'.·~¡'9'¿~~~~~-c~n los cuestionamientos que aqul prese11tamos, 

creemos que la a·d~¡J[~~i¿ri·l~gal de la Inseminación post-mortem, n.o contribuye a 

favorecer la realización de la vida plena del hijo, ya : : que_,:. se .. priva 

premeditadamente - ab initio- al ser humano concebido de la viíiencia.de'.uno·de 
'.· ... ~,·-- .'· . , .·· . ' ., 

·'. -... ·.·, 
los elementos estructurantes de su personalidad, el vinculo paterno:'' .. · 

"
1 Z1\N:"\O:'\:I, Eduan.Jo A .. Dt.•reclto Cfril (Dert.•clm ele Familiu) Tomo J. Editorial ASTREA DE r\U:REDO 

Y RIC,\RDO DEPALMA. Uucnos Aires, 19M9. p. 213 
!!.! Dolores Loynnc - Rotonda. Adriana E. Prm:rcncilin humana artificial: un c.Jcsafio biuético. Editorial de 
Pal111:1. Buenos 1\ircs. 1995 .• p. 292 
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4.1 Fecundación post-mortem, incongruencia del Código Civil para el 

Distrito Federal 

Considero que el contenido del Código Civil para el Distrito Federal es 

incongruente, por lo que hace al establecimiento de la figura jurídica denominada 

FECUNDACIÓN POST-MORTEM, pues para ello se requiere de. una reforma 

integral al Ordenamiento en cita. 

Pero de seguir el legislador con la tendencia.de no prohibir dicha practica, 
• ••• _-.:· 1 • -

como ya señale, se requerirá de una reforma que entre _oiros aspectos deberá 

contener: 

1. El de modificar las disposici_()nei rel~t;~as a la e*pedicié>n' de actas de 

nacimiento. por 10 que tiaca ~ iaii~~esidad d~ cb~~~re~e~ ~nte e1 J~ez de1 
,_._ .-· --- . - . ' '-.. ··. . . 

Registro Civil pára efecto cle~r:tar~~ el. rec~nocillli~nto. vd1Gnt~rio de los 

hijos. 

Señalamos que la c~nc~p~iÓn post-mcirt~m; se da corÍ posterioridad a la 

muerte del padre bi()lóglco,·co~ lo'que· resultará imposible_ su comp~recencla ante 

el Juez del Regisir~ .Civil para 'emitir su consentimiento en el reconocimiento de 
•• ' - • '. •• - - > • - ~ - -·. ' " < 

sus hijos, y en cónsecue~ci~ también lo sen~ ~ara esi~blecer el patronlmico de los 

asi concebidos. 

2. Otorgar personalidad juridica a los nacidos con posterioridad a la muerte 

del testador. De esta forma se tendrá en su caso.que.deirogar el contenido 
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de Jos artículos 1313 fracción 1 y 1314 ambos del Código Civil para el 

Distrito Federal, relativos a la incapacidad para .heredar pór falta de 

personalidad.jurídica. 

. ' ·, ·, . 
Con lo que se tendrla que reconocer dere.chos en favor de seres que aún 

no existen, y que probablemente nunca lleguen a exi~tir, cori lo ·q-ué t~mbién se 

tendrá que reformar el articulo 22 del Ordenamiento en :~i,ta,-;e¿~~bcie.~do los 
' - ;;. ' ~ ' ' ' ' . . .º-¡_' 

derechos relativos a los no concebidosi · 

:.·,:::..:·, '" -._·;._ 

5. Asimismo,. modificar lo relativo a las. dÍspo'~ibi6~~~ r:1ativas a la vfudá que 

ha quedado en6inta, pues al. establ~ce'r~·e: i~ po:i~;lf~~d ~e cóncebir post-
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mortem, resultan anacrónicas las disposiciones relativas contenidas en los 

artfculos 1368 al 164.8 de.1 Código Cfvil para el Distrito Federal. 

Pues .de permitirse la' concepción post:'morÍem; se deberá otorgar alimentos 
': - ~ . -· ' . . -' . . . •, " - . ' ' . . ' . '·. -.~ ~ - '' -. -

a la viuda una vez qll€l ésta se fecUride con ·el materiai genéticc(cie su cónyuge, es 
' ' . ; ···• •. -...• ,, ' i '."!·:·.~.'.;.-!~, . 

decir, podrá reClamar alimentos una vez que se fecuncie;·1~;:q~e 'coriÍ~ citamos 
<>':: >>' -'~- -

oportunamente, ampliamente se distingue de los supuestosdé_losÍlijo_s póstumos . 
.. . ,_ ·~-.~<~·>A/':c::_:;',,~~·\_.;~:-:··,.,-.. ~ 

En éste punto será necesario establecer en forma,concretaJa naturaleza 

jurídica de los concebidos post-mortem, pues en -~I ~7,~B'.1~fa-~~(~~~jJ~f Civil para 

el Distrito Federal, se les debe tener por nacidosJuera.·'deí;niafrimo'nio; ·ya que 
. . :. · ... -. -._ :_ . . ,\-~'.- ---~>: 2·_<ú~--.;~~ :.:;/~~z~:-;?:~,~r:~~1i{~~1;:~~'.tfdf(}i_;·~~+-~~: -__ :~ :·, 

cronológicamente nacen con posterioridad ·a: los''.plazos¿ y .. ;términos{establecidos 
. . · __ :/--_ <: :r ~:~:<~J;}~.~'~-~~t~;~'.(~:::Wk~~j~,~1)i~:~~-f~~~~t~-~.::=<~::~~:_: '. 

por el articulo 324 clel Código :crvil. ¡Jara{el· Dis:trit~Y,f=ederal,~pero 'existe el 

~~~~=~t!.~~~~!i¡lf l.·.'·~···';.~_·_1.·f .. f.~.".·i_ ... i.:.~_¡.'; ..•. ".l_f.:•_.~: .. · .•. ·t,.l.•¡ .. 1.ll!~:~~~~,i~:~i 
. .'t· ·;: :·<_\:· ·.·'.~,:··s.,.<:'.~~-;>i/"':· .. ·:.'.",-:·.·. :·_. :_:,' '.:,:,1',· 

situación, por lo anterior, debe establecerse,,su propia.naturaleza jurfdica. 

> :,~·\:,.;,:•/:,t .. ::~: ~.·<~Y'; . . . ~s;~~'.¡ii1),(; : , 'e 

6. Por lo anterior/se'deberá'.establecer,una fracéión más ál articulo 324 del 
·· : -.· -...... ~;-:-< ;L:c:~ ;~r~'.~;;·:~{-~~~~,-~i~-~i{t~-1~~~(~1~·-ft}\?<:·~~:~~~~D~~~:~1~f~f~;>~~-~-'.;~~}.~:~i~~~~-:-· · · ·-, · 

Código Civil 0 pára~'ef.~:Distr.ito:~.Féderal;~fqüef!.éontémple -Ío relativo a la 
, ·: .. : --~:-.}'.~ ·: .. ~:·., :"~--:~:;_~~~:;r;+:t~;f t-f~;t~1~rr:~-:-;f::'.:\;~~-~~-:-/.Et~:1; ~~~~)?~~:f!-~!W:.';~~n~~;;~}~:J·;-':·>-~- : .. .. -:,~ 

fecundación asist1da'.Post~r11ort.em..": y;_que: establezca)a_; presunción de los 
· ~ ': -~--: « .'_: >. ;-;_;·_:.({~-~~:::~?:~g~~~:~:§~~}·~~~:~~}fl;~:-'.~·~:f¡~?~:~-;~/~·};(~~;\t/:.~;:~'.t;~:·:}~)~~r~-~~·;~:-~\~.~~->:; .. · _::\ ,,__ 

hijos asf . conéebidosison;;deUos<cónyuges; ;._co11;:'lo iqlle· .será necesario 

establec.er é;,1~'rr§~~iói'Jr'~~,;-~~jd~16~~,~~~/.'~al~o ~o~ casos señalados 

en/~ frac~iÓn Jifdeé~í~'arii~~/o~" 
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7. Modificar el Reglamento de la Ley General de. Salud en Matera de 
. - . , ' 

Investigación para la Salud, para efecto de tr~nsformar las técnicas de 
··:··· -

fecundación asistida en un capiictio,~;.1a; ~:ri:já para :~ºn,,c.~bir hijos que 

conscientemente carecerán· de •. un;padre/y no c9mo un'llledio)er~péutico 

tendiente a solucionar lo~ ob~tácfag~·d!:f¡!~·~f~~if{~'i~.~--;• \::' .,-· · __ ·.· - .. , . 

Todo lo anterior, será n~~Z!'L p·a;a'.·.Ju~·~·5~-;·~~;int~6~A' los déréchos 

derivados del vinculo páterrio filial, ·'pará : ~~ej_~~l~)'~~-Zfii~~r ¡b1ó . un .efecto 

declarativo comQ ·se mencionó. antes. ·• ' ,,·3· \Y,-. 

En· este_ pu ni~ se debe establecer una pds!ur8-,:~~-¡i:~-~e~idii',~~tr~ justificar 
";•",;• ' ., ,'.,~2'~- ,- '·, , '.¡, __ !, ·, :,o:l ~-;., ""'.' '--:' 'E ..... ~ ·• , , 

el derecho subjétillocie _la mUjer envirtud:de la p;ocreacÍÓn;'(en';~I caso concreto 

de la viud~),-·o~i~n,d~cidir·n~.··r~p~~o~;r~lf~:~':~-~{~~~~~tf~~f~~ii;¡t;~+:~U~d del 
hijo asi concebido, para· el, momento eri: que·, p_retend_a •.el req?~oci~1ento 'de sus 

::::::,::~::i~~¡,~J1i~~~~:~:~1itit~t,:~:::::: 
resultará un simple, éapriého1~e:'lá ~viu .·'' ._ ... - · .. dosin~on 'ello únicamente 

PP::~~~Pi::t:: .. cyºf ;_".~_n_._t:.-.:~.·-.·~·-~--~º.'..l.··_f;_:Í.:_}'_:~.--º .. :-_;.¡_._l.·_:.Y_~.--·.·_;_~.f.r.-.---.'.'.;.-.-.iº.i.~.•-.·-~.·-·_ •. ·.s.:_·_i¡~i~~~~~·{¡~~~~~+ familiar entre los 

"' "' ·- - - - - \r~::::;:;!J:r 
De no reforn,~r::,e-.•• ~~1f?:~1~~0,f§j~j@~t~{~J;g!g:t!~l~;,~~.~'~r.~l,_•.pr0hibiendo la 

fecundación post-morté~. :? 'bierf-(~~~qu~ e;ró'ri~~)occr~f~~i);~~ . integralmente el 

ordenamiento citado, par~·r~gÚlar 1~fe~undació~ ~si~tid~-·~~rL·~~~~',:i:;>'ei Ju~z de 
' .. ,~:···! -~:-_;;:~~ .. :;, ',¡..' ~ 

lo Familiar estará entre el dilema de legalidad y justicia alríiorn"erito'_C!e emitir su 
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resolución en las controversias que impliquen la problemática trazada, ya que 

como señala Alfonso de Ja Torre : 

.. NO ESTÁ LA JUSTICIA· EN LAS PALABRAS DE LALEY ,; ., 

Por todo lo enunciado;·resüna peí;tihénte señalár laque en enfrevÍsta diíecta 
. •'~·~ ;~<' ,<>.;~ 

con el Licenciado Carlos Roddgu~z Martllle:Z, Juez Décimo Séptimo de lo Familiar 

del Tribunal Superior de JÚsÍlciá'~~I Di~~rlío Federal, .manifestó: .· •..• , 

la fecundación 1~i~t;~~~~~léÚa a traercomo ~onse¿Ji~cla una 

cascada de asul1tos:·,,Ci~e/·'µ¡;11ci~ér1 •. aí · jlJ~gado~ eíit~~, í~ :;;~·G~c!~ y .1a 
···~:-:~:.~::,, .. ·,y·'""·- ·.~¡•\" -·;:::·- - :; ·:·,.:·::-¡ .. y:~;,· ·'--<,",' 

pared, pues se•encontrél'rá ~~¡~ 'e1 dilema jurldic():-justicl~y'.1egéllidad .~ · 

::: :~ ~~~{l~~~~~~:f !1~1~~tl~~~~~lf i}ii~}!~~;~:: 
con base eii la jurisprúd~·~cla qUe'ai'.efecfo se.í:H9~e;•e-s0~d~~ir, se dictará 

para salir cl~(~roblema, atendiendo a los co~~1i6tos qt~ se presenten, lo 

que implicará que la justicia no se pronta y expedita, hasta en tanto se 

emita el criterio jurisprudencia! que solucione la controversia, 

4.2 El dilema entre legalidad y la justicia, respecto de los derechos de los 

concebidos post-mortem 

La palabra justicia es de aquellas de dificil conceptualización, pero que en 
i 

forma generalizada, y según Uipiano debe entenderse como " la constante y 

perpetua voluntad de dar a cada uno su derecho "••. 

·'' Dusamuntcs Tcnín. Jcslis Al free.Jo. Lajustici;i a través de loS siglos. (FruScs. dt;is y aforismos. Editorial 
Purrúa, S.A. DE C.V., MCxico, 2000 .• p. 186 
~J ldcm 
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Palabra que además resulta ser parte integrante e inseparable de todo 

Estado que presume de_la existencia del estado de derecho, en el que se respetan 

los derechos súbjetiJos de los gobernados, mismos que son resguardados 

mediante el ord.~n 11~~.mativo que para tal efecto se expida. Pero ya señalamos en 

el párrafo: anterior;-'1a justicia no necesariamente se encuentra implícita en los 

ordenamientos jurldicos, " pues no todo lo legal es justo, ni toda la justicia 

deriva de la legalidad de los actos. " 

En el presente trabajo, demostramos la existencia de la figura denominada 

fecundación asistida post-mortem, y respecto de la misma demostramos que los 

legisladores en ningún momento pusieron atención en el conflicto legal que en 

aquél momento se estaba creando •. pues con ello. se estab~ j)~¡.~jtl~~do tratar 
.. --.,-.·., . ,. ', ~.~·. '::·.·.. i~:.-.~.· '~ . .,¡>' -;,f::, ··:: ,. 

desiguala los iguales. ,:; ,:. ;::·_;' \;€;.)~ ... , '<_; ;?. )'· -
Por l_o anterior, resulta leg~(- ~1 '1~;éíJ~d·~ :· a\·~b_b§~p¿lÓr( de los hijos 

:·::::::::t:~::~::~i¡~:·~~-,,-~~~::::;t:~o;:'.: 
Federal. Pero.dicha legahdad·será·cuestlonada'en el·momento en que se declare 

improcedente. e il~9~'1 ~í _)~~~~ocirn1~~~~ ,d~,I~; derechos en favor de los hijos asl 

concebidos.· ' ' ,¿,;~,_¡ji;,;_.:~,::; \ ,: .·. . . . 
:-·~···, 

Pues -~ún'·.~Ü~~db biológicamente sean hijos del cónyuge fallecido, estos no 
,.,:.· 

podrán redá_hi~rdos.derechos consagrados en su favor, ni aún cuando se decrete 
·- ~ 

el vinculo paterno filial mediante sentencia ejecutoriada, pues la misma tendrá un 

mero efectó éleciarativo. 

Por lo que resulta un error fatal cometido por los legisladores, pues al 

regular en el ordenamiento civil la figura en comento, debieron previamente haber 
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establecido la normativldad pertinente con la que se estableciera la seguridad 

jurldica, asl como el reconocimiento y res'peto de los consecuentes derechos. 

Y ante la pre~encia de ~n, conflict~'de esta naturaleza, consideramos debe 

privarla justicia por encima de la:legalfdad, por lo que resulta aplicable manifestar 

que: 

CUANDO ME APARTO DE LA LEGALIDAD, ES PARA 

ACERCARME A LA JUSTICIA. "•• 

4.3 Reformas y adiciones que se proponen al Código Civil para el Distrito 

Federal 

Establecimos en párrafos anteriores, que la solución de las controversias de 

esta naturaleza se basarán principalmente en los criterios jurisprudenciales que se 

dicten conforme se presenten los conflictos de, referencia. Por lo que resultará 

afectada la administración de justicia, en tan't~Jkr?ntii(y expedita. por ello es 
.- ~ -,_ ,- o·; -,'. < :..'.' •• • ' 

conveniente prevenir los conflictos legales',venÍderos/y no sólo como se ha hecho 

innumerables veces en nuestro País/cli~¡~;:'.~rii~ri~s jurisprudenciales que cubran 

las omisiones e incongruencias,de"'1'~~Úg;~:~all1ientos legales. Es por ello que 

pretendemos no suceda dicha co~t~rho,:e por Jo que hace al CCDF. 
·.··~:,.-'.:-·L~::'""" '.· · · 

Previendo también con. e'i1~''.é1 que probablemente se deje en estado de 

indefensión a los concebidós >post-mortem. pues puede ser que el criterio 

jurisprudencia! se refiera al ~E!s~on~cimiento de los tlerechos correspondientes. 
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Pero también por otro lado, se pretende evitar que se propongan reformas . . ' . . . \ . 

incoherentes e incongruentes con ·,diversos· ordenamle,nto.s )~gales del• Distrito 

Federal, pues .·de· ser• así. se estarlaa'gr¡;igandoa .~l.i~~tra/IE!g!slación. figuras 

jurldicas que' se enc~~ñtran contenidas en Jegislacioríes'.éi<tranj~'t~~: ;?'' 
- :.-,,,:_::·;··.•' . ·- •' '.·· .:•, .:.• .... »f.-.-~~-1·•;_:.~;>:·:;:~:·_...:·,_·',~1~;~::.:, ·.· 

~~; \' 
Pór todo lo expresado a. lo. largo dela· presente le.sis'.• y porque se· considera 

que debe pre~enirse cu~lquier co~flict~ venid~i~: ~ue opÍar. por enmendar las 

lagunas de la ley, se proponen las siguientes reformas y adiciones al Código Civil 

para el Distrito Federal: 

•Adicionar· un tercer párrafo al articulo 162, pará quedar como s¡'gue: 

Articulo · .. 162 ••• los .. có~yug~s .. ~sján o~lgad~~· a~~ntribúir ~ada uno,· por 

:::::~:"~Kf ;~~i;~~!l~i~¡~~J~.~e~~~~¡,~~~:;1:~,. , 
responsable .el número yesp~ciar:riiEmto:de·sushijos,asl como emplear, 

::,:::::~J~~lf~i§!~n::::~'.~:::::c:: ::::;~::::: 
El conse~tirn/'ii~to,:otorgado al cónyuge, para que haga uso de 

:" ...... ·_,;...,_.,_ ·'. . -

método; deJeCundación asistida, quedará revocado de pleno 

derecho con '1a muerle de quien lo otorgó, si antes no se 

hubiere practicado la fecundación. En consecuencia, Ja 
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cónyuge no podrá ser inseminada con material genético de 

quien fuera sll marido. '•. 

De esta for~a ~!;d,~;r:9cho consagrado en favor de los cónyuges, respecto al 

uso de los rnétÓdos ¿9· -fecuri'dación asistida, sólo tendrá una vigencia 

determinada. Es decir, el consentimiento expresado por el cónyuge a su pareja 

para que ésta haga uso de dichos métodos, tendrá validez durante la vida de 

aquél que lo otorgó. en consecuencia quedando expresamente prohibida la 

fecundación asistida, cuando se pretendan utilizar los gametos del marido que ha 

fallecido. 

Toda vez que el articulo 329 del Código Civil para el Distrito Federal, es 

el que originó el conflicto, y que a su vez es el que regula lo relativo a la 

fecundación asistida post~morteril ;:,tarnbié-n proponemos: 
;.~::.~- .. <·'.·.'.· ·,,, <"' 

• Derogar la paHe f,~~/d~j~'rlJ~~io 329. . -. ~-. ,,-.·.·--o~;:;, '_:;~;:r'.-'e --~ ... ; - . -
~- :.·,·,·., ·> ..... >·.' ·.:' ·. - -

- . ~: i ·,'. -·:_::' -. .. . - - -
"Las cuestiories :[elát~vas;a .la paternidad.del hijo nacido después de 

. :'\é',, '.· ';. ' 

trescientos .dias'_C!é.: la 'disolución del ·matÍimónió; ·podrán promoverse, de 
-:·,:·-· ·.''<··-· -. - . . ·:, 

conformidad ccirí lo pre!visto en este Código, en cualquier tiempo por la 

persona a quien perjudique la filiación; pero esta acción.no prosperará, si el 

cónyuge consintió expresamente en el uso de los métodos de fecundación 

asistida a su cónyuge " 

Para quedar como sigue: 



134 

Articulo 329. Las cuestiones relativas a la paternidad del hijo 
. . . 

nacido después de trescientos días de- ta.disolución. del 

matrimonio, podrán. promoverse; de co~iqrrn[d~~ con lo 
' ' ' . . .. -, !.<_·:,"~:; ~- __ ,·-~·;; > ;;.·-~ ~ -.. -.- :': "·. 

previsto en éste Código, en:cualqÚier·iiem'ficrpÓf la.persona a . '.- -- . -·· _, .-,-"· ... ... 
quien perjudique /afiliación. 

- _:'.:- ,'·_-,;-. ···:'' ·.. - .·· " . 

Es deci~. cl~}arc:Hcho artié¿lo en los mismos términos en que se encontraba 

con anterioridad~ I~ r~r~rma: • 

Con lo ·anterior, -s~ evitarán los conflictos enunciados en la presente tesis, 

estableciénd~s~e~c~ri~e~Úenciaun criterio.similar al que rige en el. Código Civil 

para el Est~do de. Coahi.iiÍa de Zaragoza: 



PAGINACIÓN 
DISCONTINUA 



ANEXO 1 

PERICIAL EN GENETICA. ES LA PRUEBA IDÓNEA PARA 

DEMOSTRAR CIENTÍFICA y BIOLÓGICAMENTE LA 

PATERNIDAD Y LA FILIACIÓN. 

" Cuando se rceb.rrn.: el n.:cunocimi<:ntu de la paternidad de un 

menor, así como sus consecuencias inherentes, la pericial en 

materia de genética es la prueba idónea para demostrarla, pre.vio 

análisis de las muestras de sangre correspondientes, con. el 

propósito de esclarecer jurídicamente el problem~. planteado, 
' .,•:-.,_, " : :,_ .. :.':· -··· 

máxime si fue previa y debidamente admitida. Ccmsecueiitemeni:e, 

si la madre. no compareció con el menor al desahogo. ·de< dicha 

probanza, el juzgador debió ordenar el correcto desahogo deJ inedia 

probatorio of~~cido, dictándose las medidas de aprem.io pértinentes 

para hacer cumplir sus determinaciones, y al no haber actuado 

asi, su comp.ortamiento constituye una violación al· procedimiento 

que dejó en estado de indefensión al oferente de la prueba·, pues 

una vez desahogada debidamente permitirá al Juez decidir 

justamente, al contar con los elementos csenciales·y convincentes 

indispensables para dirimir la litis plant!!ada, ya que la pericial es 
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la prueba científica y biológicamente idónea para obtener o no por 

cierta y corroborada la filiación, esto es, la paternidad." 

Tesis aislada del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Segundo Circuito, dictada en el amparo directo 1335/97. 

Carlos Alberto Ávila Gil. 27 de mayo de 1998, Tomo 111, julio de' 

1998, Tesis 11. 2°. C.99 C, página 381, existente en el diskette 

de Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Ius. Agosto de 1998. 



ANEX02 

PRUEBA PERICIAL EN QUÍMICA PARA DETERMINAR EL ADN. SU 

ADMISIÓN AFECTA LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL QUEJOSO. 

" Cuando en un juicio de amparo indirecto se señale como acto reclamado 

el proveido por el que la autoridad responsable admile y ordena 

desahogar la prueba pericial en qufmica tendiente a determinar el ADN 

(ácido desoxirribonucleico, como. factor deterrTiinallte y Jundamental en la. 

transmisión de car~cte;es ·• he~edii~;i~s) c1~\'·1a\;par(e .inconforme, es 
. . . ., !.\~ , ·,' 

inexacto . consi~erar q~ei' se~ ctéb,e• .. ~óÍ:iré~eer-eF:)ú!bf¿,·cié ;'.9arant1as, 

arguméhta~·d-~ que con d~~ ,det~~nni~ación úniéámerit~{s~ ~f~ctan los 
-",.:·_:;'.Y ... ; - -· .. . . .- '~-:··:: :\;·'', 

deréclÍos' procesales del impétraníe. y . qué; por eriéié.'. no'. se, trata de un 
'." -, ·:"·· ,~--~-: :·. -. ' ·<. ' . . - -. ·.-., ·, -.. ( . 

acto cuya. ejeé:ÚciÓíl sea de impCÍsibie reparación, confd~me á lo dispuesto ..... _,_ . . - -· -- . ·-. :·.-.:,:·_-_ . 

por el articÚI0·7~: iraccfór111f; de la Le~f"dei Amparo.~n relación con los 

artículos · 73;~·;;:cci~n·:x~f;I y'•••.114, fr~~ción 1v?~~ 1~' ~r~pia. Ley 

Reglamentaria "ci~;•105':-.á1icU1cis 5o3 >~_10?,co~~\it,?.ci~~ales:· por el 

contrario, la .;adry,isión~,C1é' la pr~e·b~ p~rlCial referida ''ccinsiitúye, por si 
.:~--::.":.f::~:-~?!-~:;-~!";·/.--~t:;_ .:,···· . --.-. -_.-.-·_ ··:~- ·:·: ··--,~~--~,· -~- . --

misma, una ~fe~tación ~imela e inme.diata a ,los d~rechossustantivos de 

quien queda: s~jet~-·~¡·t;á•mi;~ del desahogo ~e est~ ~~¿:¡ba, ·t~da vez que 

como cons~cuénCia direct~ de esa determinación, , qu~dará obligada a 

presentarse .en los dias y en los horarios ·que se ;~ete;minen para la 
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practica de los estudios qulmlcos, así como a someterse a los exámenes 

de laboratorio que 'sean necesarios para· desa.h'ogar.· el, cuestionario, al 

tenor del cu~i '5~. d~b~~· .• ;f:l~dir los dicitán1~;,es .. co~respondientes, que 

:~::::,;~~i~~j~~lt~r;t~iii~~;;·;::~::~. ::::;:·: 
procesal; pues. es' evide11te .que .. se .. trata de·. una. orden que rio_ solamente 

> ·:·.':: :::."::~.\;'.;.~;·~'.;:i.<'..,:/:·f:'~~:¿·.~~:~j;~;;;~t~.:~~~~~~:,:;;::;,~;~>:'.~:~~~~ .. ~~i ·,"'.;~/.~ '~-·.·:.~:~; >:·~·,: ~ ; :_.·. :· :,· :· '·: ·:. '. 
se circuns,cribe ;;;a:;;1os,\;dé!rechos· :~procesales'. del.: afectadó, .·.•sino,, que 

:::~:1~!:f:t~t1!f {~~ltii~~~~If.~~~j~~t~E: 
cuya afectación no podrá ser resarcida a.un cuando· obtenga sentencia 

favorable en el juicio; por ello, la determinación reclamada debe 

considerarse como de imposible reparación." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 

CIRCUITO. (Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo: XV, Abril de 2002, Tesis: XXII. 2°.13 C, Página: 1319, Materia 

Civil, Tesis aislada). 

Amparo en revisión 153/2001. Maria Laura Moya Gallegos . 12 de 

noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mario 

Montellano Diaz, Secretaria: Susana Cuellar Avendaño. Véase: 



Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XV, enero de 2002, página 1338, tesis l.8º.C.223 C. 

PRUEBA PERICIAL EN GENETICA PARA DETERMINAR 

PARENTESCO. ES PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 

LA ORDEN DE DESAHOGARLA SIN ANUENCIA DEL AFECTADO. 

" Cuando en un juicio del orden civil se ordena el desahogo de una 

prueba pericial en genética, con el objeto de acreditar si existe o no 

vinculo de parentesco por consanguinidad entre una determinada persona 

y el afectado, sin que cuente con la anuncia de éste, dicha resolución 

debe considerarse·. como'. un . acto susceptible de tener una ejecución 

irreparable, pues .·da,~a. la~at~n:ileza de la prueba, para llevarla a cabo es 
•• • •••• _. , ,. > • 

preciso disp6n~r, d~ u~a 'porción de su tejido celular, lo cual puede 

implicar una?~fe¿t~~ió~· · · ianto en su libertad personal como en su 

integridad f!si6a;'ya que él hecho de ordenar la realización forzosa de esa 
·-"-··~.:-~/":·:·---~··5,¡_::,·:.,-.i>. ... _:':. - . - - .. ::·/ .. :>_' - : . ·. 

diligencia _sé' traduce en la imposición de . una. conduCta que podría ser 

contraria'~. ~u ~01untad, a sus creencias e> ª sG:;¡~jgfü1¿;~5¡~ e importa una 
_. ·.·. __ ._ .• ,, ·- _. --,,-:··'-.-;:;,,~-~~~~=.----,,_-,o 

lesión c¿¡~p~ral ~~ra ~oriiár co,n plasni~ ~él~gü1ri'~-c/~'6'Ja1qui~r otro tipo de 

tejido celul~r ~ec;~saíio para efectuar ~sa,probanz~/E~ esa virtud, por las 

caracterÍstic~s'y cb~secu~né:i~s de ese acto, ·no puede estimarse que sus 
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efectos sólo hayan de repercutir en la. sentencia que llegue a 

pronunciarse en · el.. asunto, . sino · que la afectación a los derechos 

sustantivos se~ia ;~¡~écta. >e inmediata y, por tanto, conforme a lo 
,_,:-·:··:_:·, .. -.. 

establecido 'ei:i el árÍic;:ulo 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, contra 

esa determlnac,lóri procede el amparo indirecto." 
: ~ __ .. ' ' . ' --. 

~' . _._º:···.>:' :. : 

OCTAV~:,,..~IBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CtRCUITo'.:'1'.a0 .c.223 c. Queja 2/2201 - Luz del Carmen Ramírez 

Payán; ~~/5·~ carácter de representante legal en ejercicio de la patria 
. - - .. · 

potestad de la menor Daniela Ramírez Payán.- 27 de febrero de 

2001.~ ·Unanimidad de votos.- Ponente: Patricio González Loyola 

Pére:i.- Secretaria: Patricia Uehara Guerrero. 



ANEXO 3 

HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO. FORMALIDADES PARA EL 

RECONOCIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 61 

" De conformidad con lo previsto por el articulo 299, fracción l. del Código Civil 

para el Estado de Veracruz, el reconocimiento de un hijo fuera de matrimonio 

podrá hacerse en la partida de nacimiento, ante el encargado del Registro Civil. La 

interpretación sistemática del precepto invocado permite considerar que tal 

reconocimiento solo puede realizars~:,~ri 1C>s; té~;¡,i~os y C:óri' 1as ;or~alidades 
,. ,, .• ,_. ···--.- ••.. ' ;,•.·-.e- ,." .. 

señaladas por la ley. Por lo mismÓ, C:1b~ ~i'tibl~~er ~~~:ria basta que en el acta ,·., . . ... -- .. ,.. ~: . . . . 
~ '-, 

relativa únicamente se cite el nombre del.:progenitOr, silla que es necesaria la 
'_-.,,\ 

comparecencia del mismo al acto del ··reqistréí;<'eri doride de manera expresa y 

voluntaria reconozca al hiio habido fuera·de matrimonio, pues esa aceptación 

constituye un acto personallsimo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

Amparo directo 549/96. Tomasa Sánchez Pérez, por si y en representación de su 

menor hija Teresa Mendoza Sánchez. 9 de agosto de.1996. Unanimidad de votos. 

Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secretario: Arnulfo Joachin Gómez. 

"' Visible en Semanario Judiciul de la FcJcrución y su Guccrn. No\'cnu EpoCu. Tonn1 V. Mo1rzu de J 1J97. 
Tesis: VII. l ... C.10 C. Pagina: 809. ó en IUS 2000, numero de rcgis1ru l IJlJ.125, Aisli.1da. f\l:ucria (sJ: Ci\'il 



ANEXO 4 

PETICIÓN DE HERENCIA, JUICIO DE. INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD Y DEMOSTRACIÓN DE LA POSESIÓN DE ESTADO DE 

HIJO NATURAL. PUEDEN DECIDIRSE EN UN SOLO JUICIO. 

" Del examen del articulo 13 del Código de Procedimientos Civiles, se 

puede advertir que no impone la restricción de que el hijo nacido fuera de 

matrimonio deba de obtener previamente, en acción destacada, el 

reconocimient~ de su filiaCiÓn,.de.talroi;n~~~J~;~~¿{h~~bb~táculo para que 
-, - ., .. ' '· , . .· .. - ·~ ', .' '" .. . ·' ·.·:' ' - .. ; '•: ~ ,. --· ~ •: - . . .. . . 

• ' _.," ;,•, ~ ,' i -,-~:·.\!'·-·.' ·-

en el mismojuicio~e-n el quese ~pr~~ú~'le la'. acdón d: petiCión de herencia, 

se_ pÚ~~ª-.d~.n;~;~'¡\i;~~~i~t~~a~i~~~JÍ~f~~1~:·.iaif~ter~ida~ y.su· derecho para 

reclamarJa ·pái1ifproporci6nal qúe le corresponda del acervo hereditario. Es 
·' ·:· :t _.::::t -;-).: ~.;,;~-: "" t. -,, ('~ 

pertinente dejar claro que la' éáuélá~ del hijo. nacido fuera de matrimonio, no 

sólo se circunscribe y p~~é!~; ;~r dem~strable en las dos hipótesis 

normativas que señala la ~Jí6ridáci respo~-~a6h;i y qúe son: a través del 

reconocimiento voluntario o IJOruna;:sE!AE!r~iá}:¡ue~:9t3.~lare la paternidad, 
. ·. ">«-·' . ::;'". -;·,;;;'<'"~;~. ·-:-,:-::;;-_.· -~-,- -

según 10 dispone e1 articulo 3ao derpa~igo Sivil: sino qu13 también e1 propio 

ordenamiento otorga la. f~c~l;~A]d~t}&~~~Eif~~~~~,J~tif\~~nocimiento de la 

paternidad, a través de la ~rueba;de~lá';osesión constante de. estado de 

:~:~::,:. ::, :';:~:~:·~JJ~i~:~}~~1~~t~f it::,.:::::::. '.:: 
• . ; -·.: . -_-. ---"~;;.>_: .·"··"' o-'•. -:···:-· • : .•. - -.. -

dos primeros supuestos, pueden darse/por río tiaber impedimento cuando 



ya falleció el padre del hijo nacido extramatrimonialmente y que no hay 

obstáculo para que en el juicio en el que se instaura _la,-acción de petición . . . -

de herencia, se pruebe, por cualquier medio ordinario,de convicción, que el 

reclamante ha sido tratado poíel presunto padre ·o-pó-¡. sU 'ramilia' como hijo 
',. .·_,:_··,, .. ·"'· . 

del primero, de tal forma que si en el referido juicio ·se.-demuestra esa 

calidad del actor, llegándose a la conclusión del reconocimiento de la 

filiación natural, pueda obtener la declaración del derecho a percibir la parte 

alícuota del acervo hereditario. " 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 1138/92. Quintil Villanueva Ramos, su sucesión. 5 de 

marzo de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma 

Vera. Secretario: Guillermo Campos Osario. 71 

;i Visible en Semanario Judicial de la Federación. Octu\'u Época. Tomo X. Julio Je llJtJ:?. Púginoi: .3'J3, ó UJS 
.:?OOO. Numero de registro: 218.978. Aislada. Malcría Ci\'il. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Código Civil para el Distrito Federal vigente, permite la práctica 

de los métodos de fecundación asistida, como derecho exclusivo de los 

cónyuges, reconociendo los efectos juridicos de filiación de los concebidos, 

respecto de quienes consintieron en la práctica de dichos métodos. 

SEGUNDA. Al permitirse la práctica de la fecundación asistida, el mismo 

ordenamiento en .cita •. contempla la denominada fecundación asistida post

mortem, que é~nsiste e.:i'1a p'roc~eaciÓn de un hijo mediante el empleo de los 

métodos de fecúnd~i:ió~~·~'~i~ti~~·Con ~'at~rial genético de una persona que ha 

TERCERA. i.á fecuri'd~i;j¿'.'.J''.~~j~jfda post-mortem se desprende del articulo 329 

del Código c1Zu··;,¡;~·;l?b;~\~¡;~~Federal, al establecer que la impugnación de 
-_ '.'::_.',~~ ·,Lo -":.>::< ~ ·;¡_;•::. ~ ;:.,' . 

paternidad;:no.res~lta'procedente respecto de los hijos concebidos mediante 
. ' .. '::.':. '' .:.;.~;;,_:_; ·~:_,,:, .. 

fecundación '~'sisÚda',i~o~ ·I;; que se establece que aún cuando estos nazcan 

con posteriorÍdaci"a .. 1d~. tré"s~lentos dlas de disuelto el matrimonio por muerte 

del cónyuge, s·a presumen hijos de los propios cónyuges, por el hecho de haber 

sido concebidis me~ia~;~ fecundación asistida. 

- .. ·-· .. · .:.·,-· ,' 

CUARTA. La aplicadón de los métodos de fecundación asistida post-mortem, 

dificulta el re.co.no~;mi~~to legal de los hijos, y como consecuencia el vinculo de 
- ·: - -·· 

filiación de los ~si conc~bidos, no podrá ser comprobado mediante las actas 
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que expide el Registro Civil, y asl será· decretado sólo mediante sentencia 

ejecutoriada que se dicte en un juicio d~ r~clamaci~n de filiación. 

QUINTA. La concepción post~mortem se da 'con posterioridad a la muerte de 
·:'' .· "' . ·7·-.·.':;_.: 

quien aportó su material genéÍlco, ··por lo que aÚ~ cu~ndo se decrete el vínculo 
' ·; - • • ·- , •> 

de filiación de IÓs asl conce~ídos, debido a ~Ú faÍtá ¡je personalidad en términos 

del Código Civil para 13r Óístrito Federn;,: difl~il:ni~~te ~odr~n ;e~lamar con é~íto, 
tanto alimentos, como la porción hereditaria que les corresponde. 

-~ :, / .· 

SEXTA.- ~e á~b~z)im'Ít'~r'el Ú~b ',d¡/ji)~ ri;éí.~d~'i.~h' fecundaciÓn asistida. en 

favor de l~sé p~)e¡as/Jnid~s: en rJ1iÍrin'l<Jh1~· •. :~~fa .el éonsenÚ~i.ento' otOrgado 

:::,::.:;rj~~~i~~~!Tf ~f~i~1~z;;i ·· ,¡,; '" ·= 00

"'"'"'· 

-.:;c,·~:·;·i"-'·; 

SÉPTIMA. En fin, a efecto de evit~r lo~ .múiUples conflictos relacionadós en la 

presente tesis, propongo prohibir la_ práctica de.la fecundación ,asistida post-
-._ > ... -_ •••• -. • ·., ••• , -

mortem, en una disposición· expresa de. nuestro Código Civil para el o·istríto 

Federal vigente. 



BIBLIOGRAF A 

ABELIUK MANASEVICH, Rene, La Filiación y sus Efectos, Tomo I, Editorial 
Juridica de Chile, Santiago de Chile, 2000. 

. , . . . . ' . . 

ALDOUS HUXLEY, Un Mundo Feliz, Editorial Porrúa, Cole.C:dón Sepan Cuantos, 
México, 1994. · · · · · 

ARE LLANO GARCIA, Carlos, Practica Forensi·,'~;JJJ'.)::f~~jli~~?E~itoriái · Porrúa, 
S.A., México, 1997. . .... ·•:··~·,·,. ,•_.·,:"''· · :., 

BONNECASE, Julián, Tratado Elemental ~~?/J~;~ii;,l:6;0u>~ditorial OXFORD 
UNIVERSITY PRESS, primera serie.Volumen-.1;:México;2000 .. Traducción . 

.. '' ',~- •; ., .... -;:•·'·· ;:-~-

CARCASA FERNÁNDEZ, Maria,. Los. Proble~ai'.Juridido~ Planteados por las 
Nuevas Técnicas de Procreación Humana: BOSCH : EDITOR,· S.A; Barcelona, 
1995. . .. . . . . 

CHÁVEZ ASENCIO, Manuel F, La Familia en el Dere~ho, Relaciones Ju~fdicas 
Paterno-Filiales, Editorial Porrúa, S.A., México, 1997. 

CHAVEZ ASENCIO, Manuel F, ANUARIO DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA, Numero 23, Año 1995-1. 

DIEZ-PICAZO y GULLÓN, Antonio, Instituciones de Derecho Civil. Volumen 1112. 
Derecho de Familia - Derecho de Sucesiones, Editorial Tecnos, Madrid, 1998. 

DOSAMANTES TERÁN, Jesús Alfredo, La Justicia a través de los siglos, (Frases, 
citas y aforismos), Editorial Porrúa, S.A., México, 2000. 

FASSI SANTIAGO, Carlos, Estudios de Derecho de Familia, Editorial Platense, La 
Plata, Argentina, 1962. 

FEMENIA LOPEZ, Pedro J., Status Jurídico del Embrión Humano, con especial 
consideración al concebido in vi/ro, Editorial Me Graw Hill, Madrid,.1999. 

FUEYO LANERI, Fernando, Derecho Civil, Tomó sekfi:%Wp\v·utb Universo, 

S.A .. Santiago de Chile, 1959. . ·.. .:{'áJ*~./:\ ..... . 
GALINDO GARFIAS. Ignacio, Estudios de Derecho"Ci.;;if/Editbri~i Porrúa, México, 
1997. '"...e::.•-. '._:::., .. 

_,, --~ '"" 

GARCIA MAYNEZ, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, Editorial Porrúa, 
México, 2001 · · · ·· · 

11... 



GARCIA MAYNEZ, - Eduardo, Filosofía . del Derecho, Editorial Porrúa, México, 
2000 . . . 

GOMEZ DE LA TORRE VARGAS, Maricruz, Fecundación in Vitró y la Filiación, 
Editorial Jurldica de Chile, Santiago de Chile, 1993. 

GROSMAN, Cecilia P, Acción de Impugnación de Ja Paternidad del Marido, 
Editorial ASACO DE ROBERTO DEPALMA, S.R.L., Buenos Aires, 1982. 

GUITRON FUENTEVILLA, Julián, ¿Qué puede hacer usted con sus bienes antes 
de morir?, Promociones Jurídicas y Culturales, S.C., México, 1993. 

GUTIERREZ y GONZALEZ, Ernesto, Derecho Sucesorio: lnter vivos y. mortis 
causa, Editorial Porrúa, México, 2002. ' -

HURTADO OUVER, Xavier, El derecho a la vida ¿y a la muerte?, Editori~¡·¡;~rrúa, 
S.A., México, 1999. ·- · - · · e· •. 

IBARROLA, Antonio de, Derecho de Familia, cuarta edición, Editorial PC>'rrúa; S.A., 
México, 1993. · · · ., .. ·· ·- · -

LOYARTE, Dolores y ROTONDA, Adriana E, Procreación .~11,i,~W~A~ih'::~al: Un 
desafio Bioélico, Editorial DEPALMA, Buenos Aires,.1995. ·:,· .. , · ·:<->{ _ 

; ~·; 

MAGALLON !BARRA, Jorge Mario. Instituciones de Dere6fio CÍvi(To~o 111, 
Derecho de Familia, Editorial Porrúa, México, 2001. -.. 

MORO ALMARAZ, Ma. Jesús, Aspectos Civiles de la lnserri;~~;;óh ·A~/n~ial y la 
Fecundación in Vitro, Editorial Bosch, Barcelona, 1988: · · :,;;; '· : 

PEREZ CONTRERAS, Maria de Monserrat, Derechos de Íos ·pa.dr~s y cJe los 
Hijos. Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2000::.•• · · 

PEREZ DUARTE y NOROÑA, Alicia Elena, La Obligació~ AÚm~~;~ri~:.Deber 
juridico. Deber moral, Editorial Porrúa, S.A., México, 1998; · - - · - · • • -

-e·,-. 

PEREZ DUARTE y NOROÑA, Alicia Elena, Derecho de Familia, EcÍit~riai'McG~aw
Hill, México, 1997. 

PLANIOL, Marcel y RIPERT, Georges, Derecho Civil, Edit~ri~I ÓXJ=ORD 
UNIVERSITY PRESS, Primera serie, Volumen 8, México, 2000YC:TradúcciÓn: 
Leonel Pereznieto Castro, Traité Elementaire de Droit CiviJe;.3•:.eciiclóri'; LGDJ, 
París, 1946. ·--.. -:e -

13 



QUIROZ CUARON, Alfonso, Medicina Forense, Editorial Porrúa, S.A., México, 
1999. . 

RIVERO HERNÁNDEZ, Francisco, La Fecundación Artificial "post - mortem " , 
Rev. Tapia, numero 36, España, Octubre, 1987. · 

ROJINA VILLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civil. ·Bienes, Derechos 
Reales y Sucesiones, Editorial Porrúa, México, 1997. · · · .. /' 

·.:··<.:", 

SÁNCHEZ MARQUEZ, Ricardo, Derecho Civil, Editorial. PorrÚa/;s.lA!, México, 
1998. •:::.:·'.; ...• ::-. 

"~= -,)·.-: ·. , .. 

SOTO Lamadrid, Miguel Ángel. Biogenética, filiación· y c1;1i/~7·E~1i'c;~iá1 :ASTREA; 
Buenos Aires, 1990. '''•··•-"'"···~·:.'"·•.••.,, 

TELLO FLORES, Francisco Javier, Medicina Lega1.~2•:e~i¿i¿·~;{~Jí¡g{¡'.~l·O~ford, 
México, 2002. . . • · .. ·•. /·:<t~';j;;':'l'¡~~~h¡?1'.~~tI/;• • 
VIDAL MARTINEZ, Jaime, Las Nuevas FormasdeRépraC!ucCión'fliimana:'estudio 
desde la perspectiva del derecho civil éspañól, Ei:titória1:,CJVCíAS;!s;;A;;•; Madrid, 
19ª8

· .•... ···. . . ·• · .... · · .. · · ...•• , • .>\;:.j;¿·:J:1·~ll~r:~i;1~~K1~~:~;:;~· 3·:;W!e: · 
ZANNONI, · Eduardo A, Derecho de las SUcesióhes;- EditOriaLASTREA;' Buenos 
Aires, 1977,. '.''.'·~/ ·. 

~.. {:'.'~·.;-." ,-

ZANNONI, Éduardo A, De~echo.·CiÍlil;(oirecho. de .Fainiliá) Tomo· 1, Editorial 
ASTREA DEALFREDOY RICARIJO DEPALMA, Buenos Aires, 198g. 

FUENTES HEMEROGRAFICAS 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DELDISTRITO FEDERAL, Diario de Debates, numero 
15, de 28 de abril del 2000 .. 

CASTÁN TOBEÑAS, José, Los derechos de la personalidad, en Revista General 
de Legislación y Jurisprudencia, Madrid, Julio - agosto de 1952. 

CICU, Antonio, La Filiación. Revista de Derecho Privado. (Serie B, Volumen XIV). 
Traducción de Faustino Jiménez Arnau y José Santacruz Teijeiro, Madrid, 1930. 

GALINDO GARFIAS, Ignacio, La fecundación artificial en seres humanos 
(consideraciones jurídicas), en Revista ·de la Facultad de Derecho de México, 
volumen 40, enero - junio, números 169 - 170 -171, 1990, publicación bimestral. 



GALVAN RIVERA, Flavio, La inseminación artificial en seres humanos y su 
repercusión en el derecho civil, en Revista Jurldlca de Posgrado, año 1, numero 2, 
abril, mayo, junio, 1995. · 

BOLETIN DE LA FACULTAD DE DERECHO (BFD), Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, Madrid, numero 6, segunda época. Verano - otoño, 1994. 
LA PRENSA, Periódico Informativo de la Ciudad de México del miércoles 27 de 
noviembre del 2002 y del domingo 1 ª de diciembre del 2002. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Novena Época, Tomo V, Marzo 
de 1997. 

LEGISLACIÓN 

Código Civil para el Distrito Federal, Agenda Civil, Ediciones Fiscales ISEF, 
México, 2002. · · · 

Código Civil para el Distrito Federal, Editorial SISTA, México: 2003;: · 

Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragóz.3.de'fééha~2s dejunio de 
1999, CD-R, Compilación Juridica Mexicana. · : <:.·.>,./:·.';<"'.'X·'.::,.':(.· ,, · ·: 

·,''.-,' '~'...'.:~~· ~- ;.: ": .. ,, 

Código Civil Federal, Compañia Editorial lmpresóra'.y~Dis!Íibuldora; SA· México. 
2002. . . .~·;, ;?:1''\'.1.·.··.~'.;.;;:~.::::,;; : < ;:;.<'.:: . . 

•:1;_:::,: ,,' ' .... 

Código de Procedimientos Civiles para é1 Distrito Fedei-ai~' Agencia' Civil; Edl~iones 

;~¡~:·d:;:":::~::
0

:w,,;;¡;~.,~~f ~[~~~1,~1;~~:::,.~~ M'''"º· 
Constitución Po/l/ica de los Est;·~o::;[/11)ci~; ~~;i~an8~. EcÚt:;i~LP~~rúa, S.A., 
México, 2002. :e:·;· :•;.:: · 

Ley General de Salud, Editorial Porrúa, México, 2002. 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Editorial SISTA, 
México, 2003. · 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud, 
Editorial Porrúa, S.A. México, 2002. 

}S 



LEYES INTERNACIONALES, INFORMES Y PROYECTOS 

Código Civil Español, Comentado y concordado por Farré Alemán Joseph Mª., 
Editorial BOSCH, S.A., Madrid, 2001. 

Instrucción del Vaticano sobre Problemas de Bioética, de 10 de mayo de 1987. 
Informe de la Comisión de Investigación sobre Fecundación y . Embriologla 
Humana, Londres, Julio 1984 . 

Informe de la Comisión Especial de Estudio de la Fecundación 1á· Vitro 'y.fa 
Inseminación Artificial Humana (aprobado en el Pleno del· Cor:igréso :de los· 
Diputados en su sesión el dia 10 de abril de 1986). · ··· ·· · · · 

Ley Española sobre Técnicas de Reproducción Asistida/. de ·recria 22 de 
noviembre de 1988. 

OTRAS FUENTES 

rus 2000 co-R 

http://www.cddhcu.gob.mx/leyinfol1 

http://www.reproducción.eom.mx/academia.html 

http://www.hartas.com/salud/reproducción2.html 

http://www.hartas.com/salud/informe insermart.html 

http://www.reproducción.com.mx/ 

http://www.eurovitro.com/castellano/tecnicas.html 

http://www. hemerodigital. una m .mx/ANU 1 ES/itam/estudio/etras1 6/notas2/fnt 2 .html 

http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/conl/82/art/art2.htm 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Fecundación Asistida Post-Mortem
	Capítulo Segundo. Declaración del Vínculo Paterno-Filial en los Casos de Fecundación Asistida Post-Mortem
	Capítulo Tercero. Incongruencia de las Disposiciones Legales del CCDF en los Casos de Fecundación Asistida Post-Mortem
	Capítulo Cuarto. Reformas que se Proponen al Código Civil para el Distrito Federal
	Anexos
	Conclusiones
	Bibliografía



